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P A R T E  O F I C I A L

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

3, M. el Rey (Q. D, G.) continúa en los baños de 
Betelu sin novedad en' su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso 8. 83. la R eina  (Q . D . G .) y  Augusta
le a l  Familia. -

M INISTERIO DE HACIENDA

R E A L E S  O R D E N E S  
limo. Sr.: Vista una instancia da D. Juan Bautista 

Uriarte, vecino de Zumaya, solióitando que se habilite el 
punto denominado Bedúa, provincia de Guipúzcoa* para 
te, carga y descarga por cabotaje de ladrillos comunes y  < 
refractarios , maderas, cales y  cementos, carbón, maqui
naria, duelas; Sejes*de madera, clavos, papel de estraza,' 
tejas, piedras y leña, cuyos artículos se destinan a la con s-, 
tracción y .á la explotación de una fábrica que está cons
truyendo el solicitante para la elaboración de cemento 
natural: ;

Vistos los informes emitidos p o r : el Delegado de. Ha- , 
ciehda de. la provincia, Administradores de.las Aduanas fie 
San Sebastián y  de Zumaya, Jefe de Ja Comandancia de 
Carabineros y Junta de Agricultura, Industria y Comer»•’ 
ció, cuyos informes son favorables á lo que se solicita: 

Considerando que el punto de Bedúa sólo dista de Zu
maya poco más de dos kilómetros, y que tan corta dis
tancia es una garantía de la vigilancia que debe ejercerse 
por la Aduana establecida en esta localidad:, ^

Considerando quo esa vigilancia debe completarse con 
el aumento de la fuerza de carabineros * en la forma que 
propone el Jefe de la Comandancia de la provincia, y con 
la construcción-de una caseta para albergue de j o s  indi
viduos del Resguardo; -

Y considerando'que un a ves. asegurados los jntereses, 
de la Hacienda, r¿o existe inconveniente en" acceder á la 
petición del interesado, pues su concesión favorecerá los 
intereses fabriles y mercantiles relacionados con la indus
tria que se trata de establecer;''

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo propues
to por V. I.,ha resuelto acceder á lo solicitado; debiendo 
autorizar las operaciones de embarque y desémbarquéla 
Aduana de Zumaya, bajo da vigilánóia fiel Résgúardoq'y 
quedando obligado él recúrreiite á la construcción' de una, 
caseta para albergue dp jos. carabineros que deb^n prestar, 
servicio en ..Bedúa;-y . . V

De Real orden lo digo á VI L para los efectos correé-4 
pendientes. Dios guárde & V. L mocaos años, Madrid;8 ‘de 
Julio de 1884 . j  .■"’

GQS-(&AYÓNf;: ,;; •

SrvDirector: general dé Aduanas. •

" limo. Sr.:’ .Vista-- un^.,instancia ■. de varios vecinos dek 
pueblo íde Sófier, provincia de Baleares, solicitando qué se,
amplíe la habilitación de la Aduana establecida;eñ dichá 
localidad páre importar ¿si extranjero'; éárbótí'^ineral,
maquinaria, olgc-dón en lama, cloruro d o ^ Í d 9 ,:sosaár 
alumbres, hr.csír, árido . ririiídrico y ácido sulfúrico: 

Vistos los :i-formes emitidos' por el. Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador principál de Adua
nas, Jefe de k  Comandancia :de Carabineros y Junta de

Agricultura, Industria y Comercio, cuyos informes son 
favorables á lo que se solicita:

Considerando que por Real orden de 45 de Marzo ú l
timo se habilitó la citada Aduana para el despacho de 
carbón miiiéraí, con cuya resolución quedó concedida una 
parte de la petición de los recurrentes:

Considerando qué éstos se han comprometido á reinte
grar al Estado el sueldo de 1.500 pesetas anuales para un 
empleado pericial, con el que deberá aumentarse la dota
ción dé la Aduana de Sóller;

Y considerando qu9 con el expresado aumento de per
sonal puede atenderse al servicio que se solicita sin per
juicio dé los intereses de la Hacienda;

S; M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro- 
puesto por V. I ,  ha resuelto:

; d.° Que se amplíe la habilitación de la Aduana de S ó 
ller, provincia de Baleares, para importar maquinaria, a l
godón en rama, cloruro de cal, sosas, alumbres, hilazas, 
ácido clorhídrico y ácido sulfúrico.

2.° Que se separe la Administración mixta de Adua
nas y Estancadas que existe en Sóiie?.
| 8*® Que la dotación de la Aduana se componga da un 
¡Administrador con el sueldo de 1.500 pesetas y de un In
terventor con el fie 1.850* con la asignación de 67 pesetas 
50 céntimos para gastos de escritorio.

Y 4® Que el sueldo de 1.500 pesetas y 88 pesetas 50 
céntimos para gastos dé materia], así como los gastos de 
instalación que ocurran, se abonen por el Ayuntamiento 
de Sóller, ingresando su importe por trimestres adelan 
tados en la Tesorería de. Hacienda de la provincia en con
cepto de Diferentes derechos del Astado.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 18 de 
Julio de 1884

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBENRACION

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de lubrique, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 85 del ac
tual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Coii ReaL orden de 8 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de sus
pensión del Ayuntamiento de lubrique, decretada por el 
Gobernafior fie Málaga en 4 del mes anterior.

De los antecedentes resulta que á consecuencia de una 
| denuncia elevada á dicha Autoridad sobre abusos cometi- 
i dos por la expresada corporación, pidió informe acerca de 
5 la certeza de los mismos á las diferentes Secciones del Go-,
• bierno civil, apareciendo dé las certificaciones que obran 
: en el expediente: que el Ayuntamiento de lubrique tenía 
: en descubierto los servicios por cuentas municipales co- 
■ rrespondientes á varios años desde 1858, y que estos ser 
. vicios fueron reclamados al Alcalde en 1.® de Setiembre 
; de 1888, conminándole con la imposición.de una multa si 
| no los realizaba, y no habiéndolo hecho se le impuso en 18 
. del corriente mes: que igualmente se hallaba en descubier- 
; to en cuanto á la rendición de cuentas del Pósito desde 1857,i .• • - - • . f . ■■ ■ .. ,.. ; . . . 5
¡ sin que las hubiera rendido á pesar del plazo ya termina - 
! do de tres meses que para ello se le señaló: que asimismo 
; adeudaba la referida corporación municipal el contingen- 
' te que le fue señalado por la Comisión correspondiente a! 

año de 1888-83: que también adeudaba varias cantidades 
por contingente provincial, á contar desde el año de 1872-73. 
y que importaban la suma de 6.341 pesetas 12 céntimos.

de las cuales se habían satisfecho en el mes de Noviem
bre 838 pesetas y 50 céntimos: que al referido pueblo* 
como á todos los demás de la provincia, se le tenía con 
minado con la responsabilidad de los Concejales si no sa
tisfacía la cuota que por el expresado concepto corres
pondía al corriente ejercicio, y hasta con el envío de Co
misionados de apremio, encargados al mismo tiempo de 
inspeccionar la Contabilidad municipal: que en el reparta 
de la contribución territorial se habían hecho alteracio
nes no justificadas; y por último, que en la Delegación de 
Hacienda, y por haberse inhibido del conocimiento del 
asunto la Audiencia de lo criminal de Málaga, se seguía 
un expediente contra el Ayuntamiento de lubrique por 
fraude y  exacciones ilegales cometidas en el ejercicio de 
1881-82.

Fundado en los hechos que quedan referidos, el Gober
nador de Málaga decretó la suspensión del Ayuntamiento 
de lubrique, cuya corrección no resulta justificada á jui
cio de la Sección; pues aparte de que ninguno de los car
gos que en el expediente se consignan son directamen
te imputables al actual Ayuntamiento, que constituida 
en 4.° de Julio no puede ser gubernativamente responsa
ble de faltas cometidas por sus predecesores, no aparece 
acreditado que la corporación municipal haya incurrida 
durante el tiempo de su gestión, en negligencia grave, de 
la que haya podido resultar perjuicio para los intereses 
del Municipio.

Opina por tanto Ja Sección que no resultando fundada 
la suspensión del Ayuntamiento de lubrique, procede que 
se alce.» .

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el misma 
se propone.

De.Real orden lo digo á V. S. para  su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia* 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril 
de 1884.

R OM ERO  Y ROBLEDO.

Sr, Gobernador de la provincia de-Málaga.

Pasado & informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de fíehver, decretada por V. S., lo evacuó con fe» 
cha 22 fie Abril último ea los térm in os siguientes:

«Excmo. Sr.: La Sección ha exam inado el expediente 
.de'suspensión del A yuntam iento deBeilver, decretada por 
el Gobernador de Lérida.

Funda esta Autoridad su providencia en que el Ayun
tam iento durante el actual año económico no ha practi 
cado arqueos de fondos ni distribuido éstos periódicamen
te, ni rendido las cuentas municipales correspondientes al 
ejercicio anterior, y ea que ei pueblo no tiene padrón de 
vecinos.

Tales son los hechos principales motivo de la suspen
sión, medida que la Sección encuentra ajustada á los ar
tículos 180 y 183 de la ley municipal.

La carencia de padrón vecinal, documento importan
tísimo, sin el cual es imposible toda ordenada gestión ad
ministrativa, a misa por parta de los Concejales el m as 
censurable abandono en el cumplimiento’.de sus deberes: 
y siendo esto motivo s u f i c i e n t e  para producir la correc
ción de que se trata, conforme á los artículos 180 y 189 
de la ley;

Opina la Sección que debe confirmarse la suspensión 
del Ayuntamiento do Beliver.»

Y conformándose S. M. el Rby (Q, D, G.) con el prein
serto dictamen, se lia servido resolver como en el vnisme 
se propone.

De Real or¿ens coa inclusión del expediente, lo diga
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á  Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 30 d8 Abril de 1884.

HOMBRO T ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediento de suspensión del Ayun
tamiento de Arfe, decretada por V. S., lo evacuó con fecha 
25 de Abril último en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Arfe, decre
tada por el Gobernador de la provincia de Lérida.

Fundó su providencia la expresada Autoridad en que 
del acta de la visita girada á la Administración m unicipal 
del referido pueblo resultó:

!.• Que el Ayuntamiento no ha celebrado semanal- 
mente las sesiones ordinarias ni ha acordado todos los 
meses la distribución de fondos.

2.° Que no existen actas de los acuerdos tomados por 
la Junta municipal y la de Instrucción primaria.

3.f Que no hay actas de arqueo ni libros de Interven
ción y  Caja, hallándose sin rendir las cuentas de 1878 en 
adelante.

Vistos los artículos 180 y 189 de Ja ley municipal, y 
las Reales ordenes de 22 de Noviembre y 22 de Diciembre 
de 1877:

Considerando que los cargos de que se deja hecho mé
rito, consignados en el acta levantada por el delegado del 
Gobierno, con asistencia del Alcalde y Secretario del Ayun
tamiento, demuestran la infracción ele la ley municipal en 
cuanto se refiere á la buena contabilidad y gestión de los 
intereses del Municipio:

Considerando que el abandono por parte de la citada 
corporación ha llegado hasta el punto de no celebrar más 
que cuatro sesiones desde el mes de Julio último en que 
se constituyó, teniendo además sin presentar las cuentas 
desde 1871 á 1883, con la circunstancia agravante de no 
haber obedecido la orden en que se le reclamaban: 

i Considerando que los hechos referidos y la negligencia 
demostrada por el Ayuntamiento en perjuicio de la buena 
administración de los intereses que le están encomenda
dos hace procedente la corrección impuesta por el Gober
nador;

La Sección es de parecer que procede confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de Arfe.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO,

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

M I H I S T E R I O  DE MARINA

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN LA SEGUNDA QUINCENA DE JULIO ÚLTIMO.

Julio 16. Nombrando Vocales de la Junta de pesca de 
Málaga á Do Manuel Ortiz y D. Joan León Núñez.

Idem id. Disponiendo se guarde rigurosamente la veda 
por los pescadores de Sanlúcar.

Idem id. Aprobando con carácter transitorio la deter
minación de enrolar las embarcaciones de pesca de la pro
vincia de San Sebastián.

Idem id. Concediendo licencia al astrónomo, Jefe de 
segunda clase, D. José Ruiz Chapella.

Idem id. Idem pensión á Doña María de la Incesta Vi
vero y Camón.

Idem id. Destinando á la Habana al Teniente de navio 
D. Ricardo Brú.

Idem 17. Nombrando Auxiliar de la Dirección del per
sonal del Ministerio al Teniente de navio D. Dionisio Ca
ñaveral.

Idem id. Idem Secretario de causas del Apostadero de 
Filipinas al Teniente de navio de primera clase D. Sal
vador Poggio.

Id am 18. Concediendo licencia al alumno de Ingenie
ros D. Ambrosio Montero.

Idem id. Nombrando Ayudante de la primera sección 
de la ría de Bilbao al piloto D. Manuel Orfíiño.

Idem id. Disponiendo se reforme el artículo del regla
mento de la Escuela naval en lo que se refiere al tercer 
Comandante, declarando de tres años la permanencia en 
este destino.

Idem 19. Concediendo pensión á Doña Concepción Bel- 
trán  y Rodríguez.

Idem id. Idem mejora de pensión á  Doña IsabetJ Pala
cios.

Idem id. Idem pagas de tocas á Doña Carmen Lis y 
Seoane.

Idem id. Idem pensión á Doña Benita Fernández Do
mínguez.

Idem id. Idem pagas de tocas á Doña Manuela Soria- 
no y Muñoz.

Idem id. Idem dos naeses de licencia al piloto D. Ela
dio Alvarez.

Idem id. Idem dos meses de licencia al Teniente de 
navio D. Enrique Rodríguez.

Idem id. Resolviendo que en lo sucesivo el tiempo de 
permanencia en U ltram ar de los Contramaestres, maqui
nistas y practicantes sea de tres años.

Idem id. Dictando reglas sobre la forma en que deben 
recibir órdenes los primeros maquinistas de los buques.

Idem id. Destinando á Filipinas á los Contramaestres 
Toribio Montero y Manuel Martínez.

Idem id. Disponiendo que el vapor Bazan  sea declara
do buque de tercera clase.

Idem id. Nombrando Comandante de la lancha Aire  al 
Teniente de navio D. Saturnino Gondra.

Idem id. Idem segundo Secretario de la Junta de reor
ganización de la Armada al Capitán de fragata D, Manuel 
Reales y Zozaya.

Idem id. Idem segundo Comandante de la fragata 
mancia al Capitán de fragata D. Joaquín Lazaga.

Idem id. Concediendo prórroga de licencia al Teniente, 
de navio D. Cárlos Rapallo.

Idem id. Idem licencia al Teniente Coronel de infante
ría  de Marina D. Carlos Iranzo.

Idem id. Nombrando Ayudante personal del Contra
almirante D. Ramón Topete al Alférez de infantería de. 
Marina D. Angel Topete.

Idem 21. Nombrando Comandante de la goleta Pros
peridad al Teniente de navio D. Antonio Perea y Orive.

Idem id. Concediendo la separación definitiva del ser
vicio al primer Médico D. Vicente Cebrián y Díaz.

Idem 22. Concediendo premio de constancia de 37‘50 
pesetas mensuales al Teniente graduado, primer CondestaV 
ble D. Pedro Aguilar.

Idem id. Idem id. de 30 pesetas mensuales al Teniente 
graduado, segundo Condestable D. Manuel Cordero.

Idem id. Concediendo el retiro provisional del servicio 
al Teniente de navio graduado D. Francisco Cánovas y 
Fábregas.

Idem id. Idem licencia al Comandante, Capitán de Ar
tillería de la Armada D. Gabriel Escribano.

Idem id. Cambiando en sus destinos á los Tenientes 
Coroneles de infantería de Marina D. Carlos Iranzo y Don 
Juan Gay.

Idem id. Concediendo prórroga de licencia al Teniente 
de infantería de Marina D. Adriano Tejero.

Idem id. Admitiendo la renuncia del cargo de As esor 
de la provincia de Valencia á D. Antonio Revenga.

Idem 23. Nombrando Comandante de Marina de Trini
dad de Cuba al Teniente de navio de primera clase Don 
Juan José de la Mata.

Idem id. Disponiendo embarque en la corbeta Ferro- 
lana el Alférez de navio D. Manuel Ramírez.

Idem id. Concediendo licencia al Capitán de fragata 
D. Luis de Cepeda y Granados.

Idem id. Disponiendo embarquen en la escuadra los Te
nientes de navio D. Tomás Salinas, D. Miguel Goitia y 
D. Arturo Fernández de la Puente y  el Alférez de navio 
D. José Gutiérrez Sobral.

Idem 26. Nombrando Comandante del vapor Gaditano 
al Teniente de navio de primera clase D. Luis Pavía.

Idem id. Concediendo licencia á los Tenientes de navio 
D. Guillermo de Avila y D. José Ferrándiz y al guardia 
m arina D. José María Arechucho.

Idem id. Nombrando Profesores de la Academia de Ar
tillería de la Armada á los Capitanes D. Joaquín Gallardo 
y D. José Montesinos, y disponiendo embarque en la fra
gata Gerona el de igual empleo D. Francisco Quintana.

Idem id. Disponiendo que en lo sucesivo el tiempo de 
í permanencia de Jos Oficiales de infantería de Marina per
tenecientes al destacamento de Ordenanzasren esta Corte 
sea de tres años en vez de dos.

Idem id. Concediendo licencia á l Teniente Vicario Don 
! Valentín Acosta.

Idem 28. Ascendiendo á tercer Maestro de la fábrica de 
tejidos al capataz Tomás Méndez.

Idem id. Destinando para embarcar en la fragata N u- 
nyancia por el tiempo de un mes y nueve días al primer 
Capellán D. Perfecto Verdes, Fiscal de la Tenencia vica
ria de Ferrol, y para este destino durante el mismo tiem
po a l segundo Capellán D. Alejandro Ranz.

Idem id. Nombrando Auxiliar del Ministerio al Tenien
te de navio D. Bernardo Navarro.

Idem id. Aprobando el nombramiento de Comandante 
del cañonero Basco á favor del Alférez de navio D. Juan 
Carranza.

Idem 29. Concediendo trasmisión de pensión á Doñ,a 
Francisca Antonia y D. Alfredo Durán y Cabana.

Idem id. Idem pensión á Doña María Josefa Prieto y  
Alcaraz.

Idem id. Concediendo licencia al Capitán de ím gata 
D. Francisco Javier Escalera.

Idem id. Idem id. al Teniente de infantería de Marina 
D. Juan Molina Lebrón.

Idem id. Disponiendo que el primer Médico D, Joaquín 
Gutiérrez Salazar embarque de dotación en el vapor Vid- 
cano cuando quede en tercera situación.

Idem id. Confirmando en el mando de la corbeta Fe-  
rrolana al Teniente de navio D. Juan Castro.

Idem 31. Dando las gracias al Médico mayor S>. Ma
nuel Choquet por el modelo presentado de una mesa cama 
para operaciones.

Idem id. Disponiendo que los Oficiales á quienes á su  
salida de la Escuela naval no se les hubiese declarado' 
aptitud para estudios de ampliación puedan adquirirla 
mediante examen, y que sean admitidos á cursar los refe
ridos estudios Alféreces ó Tenientes de navio siempre que 
no excedan de la edad de 35 años.

Idem id. Concediendo graduación de Alférez da navio 
al primer Contramaestre D* José Galeano Cueto

Idem id. Nombrando Auxiliar de este Ministerio al 
Contador de navio D. Juan Riquelme.

CONSEJO BE ESTADO;

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, anbed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante*el 
Consejo de Estado entre D. Rafael Gisbert y Martí y la 
Administración general del Estado, y en su nombre Mi 
Fiscal, sobre revocación de la Real orden expedida r> r el 
Ministerio de la Gobernación en 15 de Marzo de 1880, re
lativa al abono de alquiler de la casa que el demandante 
habitó en Castellón de la Plana, como Administrador prin
cipal de Correos de dicha capital:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos, de los que apa

rece:
Que en 15 de Enero de 1880 elevó D. Rafael Gisbert 

una instancia ai Director general de Correos y Telégrafos 
pidiendo el abono de 637‘50 pesetas, precio de ios alquile
res de la casa que habitó en Castellón de la Plana siendo 
Administrador de Correos, puesto que las oficinas da di
cha capital carecían de habitación para el Administrador 
y éste tenía derecho á vivienda, según la organización del 
ramo; solicitud que fue resuelta desfavorablemente en 14 
de Febrero siguiente por la Dirección, fundándose en que 
el Estado no tiene obligación de pagar casa á los emplea- 
idos- de Correos no viviendo en la Administración, y si las 
Ordenanzas le imponen la obligación de vivir en la casa 
correo, es para mayor vigilancia en el servicio, de la que 
se ve relevado si el Gobierno no le proporciona dicha vi
vienda, sin que " tenga el derecho de - reclamarla fuera de 
la casa administración:

Quede este acuerdo se alzó el interesado ante el Mi
nisterio de la .Gobernación, que por Real orden de Í5 de 

;Marzo siguiente confirmó lo resuelto por la Dirección, 
desestimando la solicitud de D. Rafael Gisban sobre el 
abono de 637*50 pesetas:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que resulta: 
Que contra esta Real orden presentó demanda conten-- 

ciosa D. Rafael Gisbert y Martí, solicitando se le declarara 
con derecho al abono de las 637‘50 pesetas á que se refiere 
su pretensión primitiva; y declarada procedente y puestos 

í los autos de manifiesto al interesado para que ampliase su 
petición, se le declaró decaído de este derecho por haber 
trascurrido el plazo señalado al efecto:

Que emplazado mi Fiscal para que contestase ía de
manda, solicitó se absolviera de la misma á la Adminis
tración, confirmándose la Real orden combatida:

Visto el cap. 41 del tít. 12 de la Ordenanza general de' 
Correos de 8 de Junio de 1794, que dice así: «Y para que 
todo lo aquí expresado lo puedan cumplir, guardar y eje
cutar con la mayor puntualidad y comodidad posibíe* 
residirán los Administradores precisamente en la casa 
destinada á la Estafeta ó Administración de su cargo, que 
pagará la Renta como hasta aquí, ocupando lo principal 
de ella en las oficinas necesarias al mejor servicio uei pú
blico; con prevención de que en la casa principal d.e.la 
Renta donde estén colocadas las oficinas de la Dirección 
general debe proporcionarse habitación, no sólo para su 
Administrador, sino para todos los demás Oficiales que se 
necesiten para el más pronto despacho y recibo de córreos 
á deshora de la noche:»

Considerando que el demandante solicita el abono 
de 637*50 pesetas por arrendamiento de la casa que ha
bitó durante el tiempo que fué Administrador de Correos 
de Castellón, cuyo abono ha sido negado por la Real orden 
impugnada:

Considerando que dicha reclamación se funda en el ca
pítulo 41, tit. 12 de la Ordenanza general de Correos de 8 
de Junio de 1794, que impone á los Administradores de Co
rreos la obligación de vivir en la casa destinada á este 
servicio con el objeto de que puedan cumplir, guardar y 
ejecutar con la mayor puntualidad y comodidad posible 
cuanto en dicha Ordenanza se les previene:

Considerando que de la expresada obligación, estable-
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cick beneficio del mejor servicio de los correos, no
pued- ©educirse que cuando los Administradores por 
cuaiq-u rf causa toman para su exclusiva habitación 
otra tasa., esté obligado el Estado á pagar los arrenda
mientos;

Coíiic : aáridome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron. D ‘Tomás Rodríguez Rubí, Presidente accidental; 
33. Miguel de los Santos Alvarez, D. Juan de Cárdenas, 
D. Fernán-o Vida, el Marqués de los Ulagares, D. Angel 
María Da*nárrete, D. Pedro Sánchez Mora, el Marqués de 
la Fuensanta, D. Rafael Rodríguez Arias, D. José Montero 
Ríos, D, * an de la Concha Castañeda, D. Enrique de Cis- 
neros y u  Conde de Heredia Spínola,

Y e i |n en absolver á la Administración general del Es
tado de k  demanda entablada por D. Rafael Gisbert y 
Maní, y en confirmar la R,eal orden de 15 de Marzo 
de 1880.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho- 
cienío* ochenta ŷ  cuatro.=ALF01SSO.= El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonia Cánovas del Castillo.»

PubJk-?,ción.=Leído y publicado el anterior Real De
creto po mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
Lailán cL-o.- celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
@n la in fancia  y autos á que se refiere; que se una á los 
mismo?; se notifique.en forma a las partes, y se inserte en 
la Gacás a : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de 1884.=Antonio Alcántara*

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Dirección ge&eral 
i e  los R eg is tros ."civil y  de la  propiedad 

y  del Notariado.

limo. Siv. Ea el recurso gubernativo instruido por D. Diego 
Fernández Cano y su herm-ana Doña Antonia coxitra' la nega
tiva éel Registrador de la propiedad de. Villaxráevá. de la Sere
na é h.-.sc;,'ibir una escritura de adjudicación, pendiente en-este, 
Centro en virtud de alzada de dichos interesados:

ReauU&rdo que D. Diego, D. Juan y Dona Antonia Fer
nández Can o- otorgaron testamento nuncupativoen la villa de 
Campare rio á 11 de Setiembre de J.875, instituyéndose recí- 
prcc&mento herederos usufructuarios, y  llamando en segundo 
lugar a), dispute del caudal, después de muerto aquel dé los 
tem&bcxm qd© sobreviviere á los otros dos, á Jas personas da- 
sig.p-ads.3 on usa cédula ó papel privado que debía considerarse 
parí int :■ gran te y complementaria del "testamento:

Resultando que muerto D. Juan Fernández Cano bajo esa 
disposición, sus hermanos D. Diego y Doña Antonia re a un cia
ron la herencia■ usufructuaria; y en vista de -ello, lo* institui
dos en.segundo término, que resultaron ser Doña Inés, Doña 
Paula y Doña Catalina Fernández Cano, Doña Dolores Fernán
dez Moreno, D. Juan Manuel, D. DiegprDaña Engracia, Doña Ra
tafia y Dóña Catalina Fernández MÓlitia aceptaron la herencia 
á beneficio .da inventario; y como ño?‘alcanzasen los bienes de 
ella á cubrir los créditos existentes,,Jos, dejaron á disposición 
de.ios acreedores, que se los distribúyeron y adjudicaron en la 
forma que tuvieron per-conveniente:..

Resultando- que con.,el fin de obtener los citados acreedores 
la ton?a de m oa  á su hombre de las fincas y¡derechos que se 
habían adjudicado, presentaron los oportunos. testimonios.. al 
Registrador de la propiedad de:Yillánueva! de la Serena, el 
cu e l- i í ;.p:ó las inscripciones pretendidas por no resultarlos 
bienes previamente inscritos & nombre de los herederos acep
tan lee,*y £>stM*lp., por el contrario, á favor de otras personas: .

Re^ii tar do que IX Francisco Vicioso, en representación de 
D. Diogoy Doña Antonia Fernández Cano, promovió recurso 
gubernativo contra la anterior calificación, y pidió quedase 
sin efecto, f un dado: en que, el art. 1.093 de la vigente Rey de 
Enjuiciamiento civil., inspirándose en el vulgar principio de 
que antes de heredar ,esv pag££,.ha dispuesto ,p§. cuando uno ó 
más acreedores sean parte legítima en el juicio voluntario de 
testamentaría no so eutreg&ráá los bienes á los herederos ni 
legatarios sin estar aquéllos pagados. ó garantidos á su satis 
facción; que de esto se infiere que los herederos de D. Juan 
Fernández Cabo nada adquirieronenvirtud del testamento d$ 
éste, y por tanto es absurdo obligarles á que inscribas* á su 
nombre bienes que jamás entraron ©o su patrimonio; quo se
gún lo que el Registrador afirma en su nota las fincas ©n cues
tión deben estar inscritas á favor de D. Jimu Fernández Gano, 
y esta ch-eunstancia, que no impediría de modo alguno que se 
inscribiesen las fincas á f*vor de sus herederos, no puede-ser 
obstáculo;, sin notoria contradicción, á. que se inscriban los in 
dicados bienes á nombre de acreedores que en el juicio do tes
tamentaria'han merecido legítima preferencia sobre aquéllos: 

Reoa i.taado • qud • *1 Registrador 'de Impropiedad de Vil la- 
aueva de ia Sereña informó en el sentido;.de que hacen precisa 
la previn inscripción á favor de los herederos- el precepto del 
artículo SO de k  ley Hipotecaria y el SO de su Reglamento y la 
doctrina sustentada .por esta Dirección en sus Resoluciones de 

' £5’de Sétkmbtré'dé4873, 4 ide Noviembre y 9de Diciembre se 
1876, 3 de Noviembre de 18.79 y 10 de Setiembre-de .1881: 

Requisando que el Juez delegado revocó iá negativa del 
Registrador y. declaró procedente la inscripción por éste dene
gada; acuerdo que se funda en las siguientes consideraciones: 
primera,- que los-partícipes, de .una herencia -m,adquieren-la 
propiedad de: los bidnés que la constituyen ínterin no se;réali- 
ceJÁdivktÁn. .y..&d¿udicaeión ..deJa.mísME -̂segusL, ia ... scntencia- 
del Tribunal Suprimo de 9 de Enero de 1866; segunda, que la 
herencia del finado es lo que queda después da satisfechas to
das sus deudas y responsabilidades, según ia Sentencia de SI 
de Junio de 1869, y en el presente caso los blenés hereditarios 
no fueron bastantes á pagar á los acreedores, por cuya razón 
no hubo herencia ni deben inscribir nada los heredaros; terce
ra, que mientras permanece yacente una herencias por haberse 
abstenido de aceptarla los á ella llamados, se supone existente 
la personalidad del difunto, según dispone la Sentencie 4© 3 de 
Junio ds Í86Í, y de los herederos de D. Juan Fernández Gano, 
los unos no aceptaron la herencia, y los otros la aceptaron á 
beneficio de inventario, rechazándola después, al ver?que ©ifiac
tivo no cubría el pasivo, lo eual convence de que psra pagar á 
los acreedores hay que suponer la existencia dél testador á 
euyo nombra se han de pagar las deudas, y cuartá, qiae la ad
judicación que nos ocupa ha sido hecha con arreglo a\ art* 1.093 
de la Ley de Enjuiciamiento, cuyo precepto se in fé ttg fr fo^ w  
practicara la inscripción á favor de los herederos, pues por ella

adquirirían éstos el dominio- de los blcnss y por consiguiente 
a líbre disposición de los mismos:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad en 
virtud de apelación del Registrador, fué revocado ei auto por 
las siguientes razones: primera, que se entiende por herencia 
en general la sucesión en el activo y en el pasivo de una per
sona y por herencia ea sentido estricto lo que resta después de 
pagav las deudas del testador; segunda, que el heredero, aun
que lo sea á beneficio de inventario, representa al difunto, á 
quien sucede en todos sus derechos y obligaciones; tercera, que 
nada significa que los partícipes de una herencia no adquieran 
el dominio mientras no se realice la dhrslón, pues eso sólo ín
dica qua hasta efectuarse la pariiciósi no tenían loa herederos 
derecho sobra los bienes, ad como tampoco la obligación de 
pítgar á los acreedores; cuarta, que aunque en ©i presente caso 
se trata de una herencia gravosa, no por eso dejan los herede
ros de tener q̂ue pxg&r las deudas,, inscribiendo previamente 
su derecho, ni puede decirse que está k  herencia yacente ha
biendo mediado aceptación; quinta, que los acreedores no pue
den inscribir los inmuebles quo les ha.u sido adjudicados, por
que no aparece registrado el derecho de los herederos que se los 
trasmiten, y es bien terminante el precepto del art. SO de la 
Ley y la doctrina sentada por la Dirección respecto de este par
ticular, y sexta, que los artículos 4.° y 5.° del Reglamento pro
visional. para la [administración y realización riel impuesto de 
derecho?, reales confirman esta doctrina al establecer que en 
casos .como el que ahora se vénula no es una adjudic&c-ón di
recta lo qué debe hacerse, sino indirecta, para que el adjudica
tario realice después el pago:

Resultando que contra esc acuerdo recurrió p**rá anta este 
Centro k  representación de D. Diego y Doña Antonia Fernán 
dez Cano, y ©n el escrito en que pedía la revocación de aquél 
alegó para obtenerla razones que ya tenía consignadas ante
riormente:

Vistos el art, 20 de la Ley Hipotecaria y la Resolución do 5 
de Diciembre de 1863:

Considerando que según declara la Sentencia de o de Jumo 
de 1861, mientras la herencia permanezca yacente por haberse 
abstenido de aceptarla los herederos, se supone existente Ja 
personalidad del difunto y debe considerarse como verificada 
por-el mismo la venta de sus bienes:

Considerando que si no llegó á trasmitirse el dominio á les 
herederos del deudor, porque ei rechazar la herencia. aun des
pués de aceptada á beneficio de inventario equivale á haberse 
abstenido de aceptarla, y si para todos los efectos legales ha 
de reputarse verificada la venta por el difunto, es evidente que 
si los bienes constan inscritos á favor de, éste, aparece cumplido 
el art. 20 de la Ley y no hay términos hábiles para que se ins
criban i  .favor de aqué los, como ya ©o un-caso análogo resol
vió la Dirección en 5 de Diciembre de 1863;

Ésta Dirección general ha acordado revocar la providencio, 
apelada y ia nota del Registrador y declarar inscribible la es
critura; si.no hubiere otro obstáculo Fgal que-lo impida.

Lo que con devolución del expediente original comunico á 
V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios guardo á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Junio de 1884=*Ei-Director-general, 
Cirilo Amorós.*«Sr. Presidente de la Audiencia de Gáceres.

MINIS TERIO DE M A R IN A ,

Junta de Administración de los fosados del m aterial.

Se invita, en virtud del presente anuncio, á cuar tos deseen 
proveer al expresado Ministerio de las mesas de escritorio, si - 
lias de despachos y demás mobiliario que pueda necesitarse 
durante el período de un año, á presentar proposiciones de pre
cios y diseños ea la Subsecretaría de este Ministerio hasta el 
día 15 del ¡actual yreon arreglo á la unida nota.

La Junta, en vista de las mismas, acordará la adjudicación 
del suministro á favor del mejor proponente; en la inteligencia 
que las entregas habrán de verificarse dentro de un plazo má
ximo-de 20 días siguientes áI-a ordenación de les pedidos é 
importancia que las necesidades exijan.

Madrid 6 ae Agosto de 1884.=«Por acuerdo de la Junta5 R i
cardo Obertín y Cortés*

Nota de los efectos que deben comprender las propuestas de pre
cias*

Mesas llamadas de Ministro.
Mesas comunes de despacho.
Mesas de pino para escritorio.
Billones de despacho.
Sillas.
Taquillas para escritorio. —3

Se invita, en virtud del presente anuncio, á cuantos deseen 
proveer ai expresado Ministerio del papel, plumas y demás úti
les de escritorio necesarios durante el período de un año, á 
presentar proposiciones de precios en la*Subs.ecr¡staría de este 
Ministerio hasta el día 16 del corriente mes y con arreglo á la 
unida nota..

La Junta, en vista de las mismas, acordará la adjudicación 
del su ministro á favor áeí mejor proponen!©; ea k  inleligeacia 
que t e  entogas habrán de verificarse á los cuatro .días do or
denados los pedidos .en los períodos y cantidades, que las nece
sidades exijan.

Madrid 6 de Agosto de 188A«»Por'acuerdo de la Junta, R i
cardo Obertín y Cortés.

Nota d& los artículos que deben comprender ¡as propuestas de 
precios.

Papel largo cortado.
Idem largo sin cortar.
Idem de oficios ó minutas cortado.
Idem de barba.
Idem largo rayado horizontal. •
Idem marquilía.
Idem tela.
Idem secante.
Idem de decretos ó Ministro.
Idem de cartas común.
Idem id. superior.
Sobres de cuartilla.
Idem comunes.
Plumas metálicas superiores*
Idem id. clase corriente.
Lápices negros.
Idem de colores.
Tinta negra superior*
Idem azul.
Idem carmín.
Lacre encarnadp. ...............
Raspadores.
UttpiB phlDHfBv
Carteras de escritorio ,̂

Secafirmas.
Tijeras.
Portaplumas superiores.
Idem co munes.
Gola líquida.
Mazos de obleas.
Cajas de gomas.

' Idem de cncuadernadcres.
Reglas.
Cuadradillo??.
Cinta balduque ancha y estrecha.
Tinteros de porcelana/
Idem de cristal.
O a v to o e s -glandes.
Ideia ea cuarr.iiía.
Seda.
Agujas.
Da íes papales duslynad; deberán acompañarse muestras*

MINISTERIO DE FOMENTODireccion general dl 

Instituto Geografico y Estadistico. 

E:n virtud ac lo dispin-rú > por Real orden de-16 de Ju’iio úí- 
tí-mo, Dirección gena-nu ha señalado el día 15 de Setiem
bre próxnnp, á las aoee de ía mañana, para la adjudicación en 
púbuc& subasta ccl sumnoi.u’ro de papel de varias clases, ob
jetos de fcíscritorio y de, dibujo, enseres para delinear-y demás 
efectos que peen necesarios para el servicio de Jas brigadas geo
désicas y topográficas y do los centros provinciales de ios tra
bajos esta dísticos, aju-sw des á Ja clase y muestras que se ha
llan do manifiesto eu el N i gociado 6.® de la misma, por la can
tidad de ¿9.042‘8Q pesetas--. '

La subasta se celebrara en Madrid en la expresada Direc
ción general, sita e:a k  c ¡sa núm. 8 de. la cale de Jorga Juan 
(barrio de Salamanca), en ios términos preven dos en la ins
trucción de 18 de M'-avao de 1852; hallándose de manifiesto en 
dicho loca i desde e? te n ú 9 para conocimiento del público, el 
presupuesto y coodiekmc* kcultativag.

Las proposieioae» para poder optar á la licitación han de 
extenderse, m  papel timb ¿¿do de la clase 1 1 .a, según Jo di»- 
p-uê tu por Re ni orden cío 26 de Diciembre de 1881, presentán
dolas estrictamente arregL-^as al adjunto modelo en olieg$s 
cerrados, y la cantidad quo ha de consignarse previamieute 
como gar&ntía para tocxuir uarte en la subasta será de 500 pc- 
setas ea metálico ó ti ? «he,es de la Deuda pública al tipo deI 
precio medio qua ks v rh.f ? 4 en que se haga el afianzamiento 
hubkx’an q en i do du. *(M ^es anterior al-en que éste se veri* 
íiqu ,̂ según lo nispou* c 1 ¡k > decreto de 29 de Agosto de 1876; 
de alendo aeompa-n r̂^e á onda pliego el documento que acredite 
haber rea'izado el depósito del modo que previene la citada 
instrucción.

Eu el -caso de que resulten dosó més proposiciones iguale», 
¡se celebrará únicamente en ^ sus autores una segunda licita
ción, abierta en ios término* prescritos en la citada instruc
ción, siendo 1& primera mejora por lo menos de 100 pesetas ..y 
quedf xiuo -as demáa á voluc.-ad de los licitadores siempre quo 
n© bv̂ .jen de 25 patetas.

Modelo de proposición.
I I  I L  N  , v e c in o  d a ......... . .e n t e r a d o  d e l a n u n c io  p u b lic a d ^

con Leba .. . . .  de , > be las condiciones y requisitos que
éxígen para la &djnúien-dón en pública subasta del suminis

t r e  ac papel de varias ekm ob jetos de-escritorio y de dibujo, 
enseres para deJir<?mr y d'*»viás efectos-para el servicio délas 
brigadas geodésicas y áficas y de las oficinas provincia-
íes de lo® tí abajos estadísticos, se compromete ¿ tomar- á su 
c a r g o  este servicio, con Abata sujeción á los expresados re
quisitos y condicicnts,;pov ki cantidad de.......

(Aquí la proposición 'c m haga* admitiendo ó mejorando 
Rsa. y iknamerAr; el tipo í-Ĵ -io; pero advirtiendoque será des* 
echaaa toda pr.>p,sí<*1(1 : .a qu© no se exprese terminante- 

la cant d . '  ̂ ¡ dm y  céntimos, escrita en letra, por
k  que so compro^ ‘1 el ^  >¿cuente á la ejecución del servicio.)

{Fecha y f ir m a  d e l p ro p o n e n te .)

Condicionas particulares que, además de las facultativas y de las- 
generales aprobadas por .. al orden de 10 de Julio de 1861 en 
cuanto putden ser aplicabas á este servicio, han de regir en Ja 
cora-rata para el suminivyro de papel de varias clases, objetos 
de es criterio .y áe dibujo, enseres para delinear y demás efectos 
de mnteria facultativo necesario para el servicio de las briga- 
das geodésica i y-topográficas y (te los centros provinciales ¡de 
Ivs trabajos cstaaísiicos.
1 .a Para el ptórgainuíutu da la.escritura .de.contrata se coa* 

eigu&rá como fiunza en Madrid en la Caja general de Depósi
tos ei 10 por 100 de la cantidad ea que se hubiese adjudicado 
el remate, *m meíádco ó es afectos de ia Demá pública ai tipo 
del precio mello q00 lus valores en que se haga el &fi;u.iza-« 
miento huk-.s;-.i» dudante el mes próximo antariort
cuya-fianza quod-ra tó:- hasta que se daclare. ai con
tratista libro <k to-iz M:epe:ns?j.biiidad, coa arreglo á la segunda 
do condíoioi-eG^

2.a Nu s-í> devcuvevá- Ja fianza al contratista hasta que haya 
©fectG&do la anh-G-ĝ - óe -o .. m ios efectos contratados.

3.a Será, obbgAubu -outratista o t o r g a r  en Madrid ia es
critura ek c Uh'ramo de 15 dias, á contar desde- la 
aprobíiriófi bel r--ru:i--e, ,t--i la pona de pérdida del depósito
que hizsu paro, Fu.--■■¿r -' oa la subasta.

•4.a Síu?>t óa ocí coatratista el satisfacer, el
impone úe ,?a n.- u;.,:; o •- - pliego en la Gaceta, cuyo jps- 
tificínte-re o^goi • ..:-:u un'Of:ñar á k  escritura de eoutr&ta, 
confo?'?-va) r ’ ;r db.uUc¿u o -or Rsai orden de 20 de Setiembre 
da 1875.

6.a La oibroga do <íxi,tos por el contratista se barájen 
la formo que dumrmum ñ-, condición 3.a áís las facultativas.^

6.a Sí um retraso-por culpa del contratis
ta, pagará ia carnuda da 25 pesetas porreada un-día de- demo
ra, De k  recepción de cad«". entrega se levantará acta, suscrita 
por el empleado ó emplc---.d.;.?í que el Director^ general del Ins
tituto tenga á bien 00 brH , con precisa asistencia del con
tratista ó persona que? k^Unente le represente, y á la termi
nación del servido U m : rnrá acta general del mismo con 
iguales formalidades que ¡??s anteriores. .

7.a- En caso de qne « í fec vicio no se hubiere ejecutado coa 
entera sujeción al "* condiciones serán de cuenta dal
oontratist» cuantos' g&ilo. ocurran para que se obtenga la mas
eomolsta confomidsú. . . . .  , . . ,,

8 *! El psg-o de los cf c-toa summistrados se hara mmedia» 
tamente d e s p u é s  de a p f bi da el acta de recepción correspon
diente á cada entrega, por medio de libramiento expedido po? 
la Ordenación de Pagos dal Ministerio de Fomento contra la 
Caj'* de la Tesorería Cení.a', y de acuerdo con la Dirección ge- 

•aídel Tesoro.
J la .a ri^ 8  d e  Agosta de 1 8 8 4 .==«Bi Directpr j q p « a l ^ | í ) t a 8z .
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M IN ISTERIO D E HACIENDA.— D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

Resumen de las cantidades y valores de los principales artículos exportados por las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el m es de Junio del año 
de 1 8 8 4 ,  comparado con igual mes del de ¡ 8 8 3 ,  y  el de ¡as que lo fueron en los cinco pmneros meses de dichos años.

ARTÍCULOS. UNIDAD

i
EN LOS CINCO PRIMEROS

MESES DEL A Ñ O  DE 1883
 EN LOS CINCO PRIMEROS
MESES DEL A Ñ O  DE 1884.

EN IL  MES DE JUNIO 

DEL A Ñ O  DE 1883.

l
EN EL MES D i JUNIO

DEL A Ñ O  DE 1884.

DIFERENCIAS ENTRE JUNIO DE 1883 Y 1884.

C otí da des.
Valores.

Cantidades.
Valores.

¡Cantidades,
Valores.

I Cantidades.
Valores. !

¡Cantidades.
Valores.

Cantidades,
Valores,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas*

Aceite com ún... ...................... Kilogramos. 15.8' 6,961 14.156.024 9.656.238 8.690.612 ¡ 1.883.239 1.694.9 í 5| 1.833.804 1.650.154 » .« 49 735 44.761
Aguardiente............................................ Litros . . . . . 1.686,83o 1.033.367 £037.730 1.320.248:¡ 296.248 186.976 Si «.111 140.080 » 78,137 46.896
Conservas alimenticias..................... Kilogramos. 1.346.044 2.692.08* 1.158.7í5 2.317 43Í | 340.005 680,041 869.083 538106 » 70 952 141.904

í En tapones......... .. Millares.. . . 364.988 4.196673 396.176 4.988.678 99.142 1.149.433 | 99.697 1.394358 455 254 2*2; a
C o rch o ..... ] En planchas y tablas. Kilogramos. 996.769 478.449 712.248 3U.879 129.737 62.274 ! 279.076 133,956 149 339 • 74.67S » " 9 '

( No clasificado,. . . . . . 9 9 480 69 9 » | 1.710 261 1.740 26 í 9 1 »
i En ram a.. .̂ . . . . « . , . 15.074.839 3.316.33* 15.601.029 3.567.976 4.870.462 1.071.502 1.313.300 328.3*5 ' 3» ; . 9 3,557.162 743.177

Esparto,. , . ^Obrado......... .. 309.384 77.345 1.027.098 295180 554140 13.764 63.516 16055 » 2.295 1.525 9

| A n ís.. .  - . . . . . . . . . . . ¡t 58,005 34.804 104.5*ü 78 852 16.011 9 607 27.888 25 6ü2 11817 15995 9 9

* ] Azafrán. . . . . . . . . . . . * 41.068 553.250 11.382 731.284 1.359 67.950 1.6*8 163.54* 327 95 592 9 9

Especias., . | Cominos............................. 9 27.063 10.8*5 31.691 13.755 8,131 3.25* 2.*21 1.866 9 » 5.910 1.386
1 Pimiento molido,. . . . » 373.924 280.442 380.854 285.642] 54.634 40.976 87.950 20.963 9 ■ 1»  ■ 26.684 20.013

Almendras.. . . . . . . . . » 1.024.608 4.101.040 582.2*2 76ü,72í¡ 90.006 133.427 146.863 168.636 56.853 35,209 & St

Avellanas.. . . . . . . . . . 1.809.6*9 ■1.085.795 1.407.879 824 259 122.733 73.640 441.573 251.697 318.840 178.057 9
F r u t a s  se Cacahuet. . . . . . . . . . . 3 1,966.846 747.40i 1.144.010 540.862 269.296 102.332 1.750 700 * 9 267.546 101.6335;cas. . . . . . . Pasas.............. .. » 3.235.258 2.096.41b 4.648. í  69 2 951258 285.412 185.518 863.009 157.805!;

*
9 22.403 87.743:

No clasificadas. » 460 682 142,268 897.032 310.418 28.6*9 136.900 11060 3.595 . 9 17.569 133803
Limones. . . . . . . . . . . . 7) 279.068 BU £34 113.660 19.985 61.310 11.035 39.701 6.749 9 9 21.609 4.886

Frutas v e r -1Naranjas...................... 9 70.364.700 17.591.175 71.334 043 17.080. i 49 2.298.100 574.525 4184.947 920.688 1.886847 846.163 a B

des........... «. U v a s . . . . . ........... B 21.219 5.94 i' 21.222 5.942 » » 3.800 1280 3.200 1.280 a 9

No clasificadas. 9 4.444.293 4i£.993 897.019 393.453 279.376 115.920 318.864 122.577 89.488 6657 9 9

Cañados , , . U n id a d e s . . 87.775 4.659.980 29.108 5.776.942 4.970 373.4381 7.004 1.718.7*5 2.034 1.845 287 3 9

ii Alpiste.................... K i l o g r a m o s , 328 443 85.395 491.013 127 664 44.569 11.58* 63.438 16.494 18.869 4.906 3 9

ii Arroz............................. a 54* 5»6 £46.868 435.553 192 363 83. *9 9 37.485 81.800 34.356 . 9 9 1.499 3.129
Granos.. . . .  <(Cebada..................... K> 2.9/0 b2i| 482.813 80.220 » » ] 1.828.463 208 839 Í.SS8.463 208.839 » 3

1I  Centeno....................... J» 683.737 127.l46p 524.892 103,2*5 251.655 50.331 65.030 12.356 9 9 !86.6ü>5 37.975
I( T r i g o . . . ...................... fl 472 809 140 6661 305.719 94.086 16.SS8 5.049 49870 14.961 33.582 9.912 »

Harina de trigo..................................... 9 6.540 764 8.316-1  *4 I 11 .30; «,448 4.403.9*4 2.814357 1.069.4561 3231.989 892.796 9 582.368 176.660
Jabón.„........ 1 789.541 1.431 633 ! 2 507 707 1.955 6~6 340.019 272.01o| 398.980 294,735 52.961 22.720 B »
Lana en ram a............... .. ® 870960 1,490 U 1.299.421

<*C J V V» V 4 V
2.815.853 347.821 589.235 1.178.470 24Í.414 376964 9 9

9 A/>ri tyi rvM/tM \ Algarrobas.................. » 440.233 86 947fl 3.770 450 118.000 2L240 * 9 118 000 21.240
Ltegumores. t Garbanzos.................... a 2.064.112 1.23*468 1.542.381 900.307 218.690 131.214 150.848 81.458 9 » 67.842 49.756

1 Azogue ó mercurio.. . » 300.085 1.501,0i3 1.084.826 5:419.353 146.000 759.200 83.000 373.500 ■ 9 9 63.000 385.7UO
i Cobre en barras, plan-

MaíaIa « tI chas, e tc .................... 9.740.960 9.362.768 6.563817 6.032.205 1.179.859 1.132.665 1.837.934 1.334.886 458.075 202 221 9 »
i Hierros y las herra-
| mientas. . . . . . . . . . » 11.105.636 1.816.756 13.871.166 1.181.831 6.601.723 529.187 4.924.474 408.203 9 ... i *  ' 1.677.249 120.974
^Piorno en b a rr a s , . V . . . ,,

planchas, etc ........... ® 51.067.657 22216.728 52.227266 23.045 412 10.906.756 4,542.524 9.064.088 4.422.494 9 9 1.842.668 120.080
v C alam ina.................... a' 47 258.000 862.900 14.958.220 472.347 3 504 000 175.200 4,505.000 94.605 1.001.000 9 9 80 593
► De cobre.................... s 265 006.764 18.550,473 265.372.456 14.845.876 43.406.864 2.968.480 59.952.548 2.098.339 17.545.684 9 9 870141lUmCl (vlt/u* . iDe hierro. . . . . . . . . . . s 1.781 885.943 £6 728V9Ü 1.918.23-3.600 23.902 305 399.311.000 5.989.666 331.077.228 2.979.69o » 9 68,233.772 3.009.970
Los demás. ........... .. 0 44,492 796 3,542 851 32.072 437 8.010.149 5.651.876 613 358 7,309.330 627.299 1.658 054 13.941 B 9

P a p e l . . . . . . . 3> 948 996 1.443.196 89 i .641 1.490 368 378.788 374.955 172.661 326. *16 9 9 100,127 48.839
Pastas para sop a................................. 9 436.625 £01.858 418,288 205197 66889 30769 85.236 46.027 18 347 15 258 B 9

Rao-aIi 7 t En extracto y en pasta 9 111.428 156.000 235.928 338 504 44.8S4 62.754 53.640 80.460 8 816 17.706 » 9LvVĵ C*IA/** fl • • |En ram a,...................... S 732.064 183.016 938.503 247.717 120.779 30.195 314.067 94.220 193288 64.025 » 9
Sal común. . » 90.769.148 1 815.38 v i 37.005.539 2*740.411 | 19.859.390 397,188 29.848.360 596.967 9.988970 199.77Í , 9
Seda en rama......................................... B 28.06/ 1.307 420 22 675 924.080 1.743 70.920 942 41.420 9 9 . 801 29 500

í Común ó de pasto----- Litros *, 0 8. 358.594.781 410.810.609 296.344 863 104 596101 48 818.316 17,086.410 49.052.114 16.187.198 233.798 9 9 899 212
Vinos. . . . .  J De Jerez y sus similares a 13.133.748 26.267 496 11,992 598 23.985486 8335.449 4.670,898 1.605.446 3.210.892 » a 780 008 1.460.006

( G e n e r o s o . . . . . . . . . . . . 9 7.167.119 10.750,679 4.853.645 6.533.517 4.528.745 2.284.118 997.529 1.117.232 9 9 525,216 1.166,886

£99.484.978 277.939.079
,

' 50.796.460j 44.539.738 3.488.96<i 9,745.686

Diferencia de menos en valores en Junio de 1884, comparado con 1888, en principales artículos., » 6.256722

Las cifras que arroja ©1 precedente

Diferencia de menos en valores en los cinco primeros meses de 1884, comparados con 1888, en principales artículos.........

estado quedan sujetas i  rectificación.

9 21.525.899

Vinos exportados en el mes de Junio de 1 8 8 4  á los países que se citan.

A FRANCIA A INGLATERRA AL RESTO DE EUROPA
T AFRICA.

A lA AMERICA ESPIROLA, A LA AMERICA EXTRANJERA. AL ASIA Y  OCEANIA| T O T A L .
Cantidad, Valor. Cantidad. Valor, Cantidad. Valor, Cantidad. Valor. Cantidad. Valor. Cantidad. V a lo r/ | Cantidad, | Valor,

Litros. Pesetea. Litros. Pesetas,
■

Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas. Litros. Pesetas, Litros. ] Pesetas.

Vino común ó de pasto.
Idem Jerez y sus similares . . . . . . .
Idem generoso.............. .

41.077.558
335.283
430.240

13.555.594
670.566
481.869

781.888 
948 378 
29.700

258.023
i.896.756

33.264

1.242,216
142.482
195.368

409.931
284.964
*18.812

1.677.105
22.680
50.095

553.445
45.260
56.106

4.065.033
146.169
291.694

1.341.461
292,338
326.697

208.314
10.504

432

68.744
21.008

484

49.052.114
1.605,446

997.529

16.187.198
3.210,892
4.117,232

T o t a lbs ........... .. 41.843.081 14.708.029 1.759.966 2.188.043 1.580.066 918.707 i.749.830 654.811 4.502.896 1.960.496 219.250 90.236 51.655.089 20,515.322

Aceite común exportado en ei mes de Junio de 1884 por las zonas que se citan.

>
Cantidad.

Kilogramos.

Valor.

Pesetas.

De Canfranc áMurcie*. 880.525 842.473
De Almería á Huelva. 4.403.700 1.263.330
Por los demás puntos.............................. ................ ................ 49.279 44.351

T otales 1.833.504 1.650.164

r Madrid 0 de Agosto de 1884.=,ll|Direotcr gaaeral de Aduanas, P. 0„  Pedro Alcántara do Ezei/a,
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MINISTERIO DE HACIENDA*

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n t a s  E s t a n c a d a s .
g l "i* 4 di: S tiemble próximo venidero, de una y  media á 

jo s  de -a • ¿"i-v:, tendrá lugar on la Fábrica u© Tabacos de Se* 
vílte uu;i ¿ subasta pública' para contratar la adquisi
ción b 48 li-rmiton^s de hoja de lataf >de G‘340 metros de al- 
tur» y C‘ te) uniros de diámetro exterior, te le n d o  el eiiindro 
iatiTioí í. *iüü metros ce altura y G‘28 metros, y dos cubos de 
igicc tí■■■■« de piancüa, núm. 18, con asa d« ¿fierro y dimeri • • 
gioiiss o í ¿unas; cuyos efectos Se destinan para los tallares 
ds coí cu ¿ erabas peninsulares de dicho establecimiento* 

Los ¡ ' presentarán sus proposiciones en pliegos ce-
jraQOb» L . .  -a». :*. f  vlios ó por apoderado con poder bastante, 
rub-ic : *  ̂ cubiertas de aquéllos y  sujetando además* sus
©f^tas * . guíente» requisitos:

1.a E- r. *f j atadas con arreglo al adjunto modelo é ir ex- 
tf$ndick$ u.i ¿^pel m  la dase 11.*

uiu . * -..po propuesto no exceda d d  de 349 pesetas 50 
< r é n -«• ■■■ máximo se señala pata este remate.

8.® &xj- - los precios-en letra por pesetas y céntimos d© 
j&sa&, fe; ¿ v& *%. tracción menor y sin agregar ninguna--candi- 
.©ion evMituM qu© altere, amplíe ó modifique i&& condici nes del 
pliego j  pr». ¿..p.^-sto aprobados para este servicio.

4* Ir &coutpfcñ&d&s de la céaute personal dei firmante y  de 
.documento quú acredite nabar depositado en la Pagaduría de la 
.Fábrk’i  te eauiuted de £5 pesetas en efectivo meta ¿ico.

M  pliego da condiciones facultativas y económicas, &¿í c o 
mo ei r s u p u e s to  aprobado para este servicio, estarán de-ma
nifiesto >n la Fábrica de Tabacos referida hasta el día del re
mata

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 0 ¿íe Agosto do l8 8 4 — 'tsii Director-genera), P. I., En- 

.liquc Geíáa*

Modelo de proposición.
D N. N-, vecino d e . . . . . .  y que reúne las circunstancias que

exige i*; Ly para presentar»* en acto público, enterado del 
anuncio ír-serto'en la G a c e t a  d e  M a d k id , fecha   nú
mero y en el Boletín oficial dé la provincia de Sevilla, f¿-

   rúm*>ro.. v y  de cuantos requisitos se previenen
par^í?.:»q<.!?.r.íaa pública subasta ei servicio referente para cons
truir y en tragar en ía Fábrica de Tabacos da Sevilla diferentes 
eq8?;í::i!(A:'S ¿te lata y cubos de sin o, se compromete á verifi
cado b•:■ j ;> condiciones estipuladas por la cantidad d e . . . . .
peséttós..... céntimos.

(Fecha y  firma del mtsregado).

El di* 5 m  Setiembre próximo venidero, ds una y  media á 
dos ds te terete, tendrá lugar * n ia Fabrica de Tabacos de Se
villa una segunda subasta pública para coatratac .la adquisi
ción de una prensa vertical, de husillo ds hierro, con 0 ‘920 me
tros ce ancho y 1‘880 de altura, pudiendo desarrollar una pre
sión de 60 i 00 kilogramos; tes col amo as y husillo de hierro 
forjado y \o?:ae&do, y les someros y platillos de hierro colado; 
cuyo &n‘-facto se destina á moldear los mazeg de cigarros de 
los mi. ecvg &$ conchas y regalías peninsulares del referido es
te bit o-míe o* o*

L* - incitadores presentarán sus proposieiones en pliegos 
■¿©errados, filmadas pdr orlos ó  por apoderado con poder bastan
te, rubrr. i ¿ ¿olíven las cubiertas de, aquéllos y sujetando sde c
más ! ikerxaB á los siguientes requisitos::

1.* redactadas con arregió al adjuntoTnodelo é ir ex 
tendí ;*:**■ Oí, papd de la cíase l i . 4

2.® Qm* ei doo propuesto no exceda del ds 6C0 pesetas que 
'■Qomo máximo señala para este remate.

3.a Expresar los precios en letra por pesetas y céntimos d® 
peseta, m y  o%rh fracción menor y sin agregar ninguna cood i- 

-móii ey-.úunU que altere, amplíe ó modifique )as condiciones
y or^upoesto aprobados para este servicio, 

x 4.* I aeomp?mad?>s de k  cédula personal del firmante y  
deuoi i av v to .(u® ser edite haber depositado an la Pagaduría ¿e 
la Fjb¿' ; -ü k  eantid^.á de 30 pesetas en efectivo méUiico.

Eí pik|;o ¿k condiciones, facu ltatm a y eco-.vómicas, así como 
•«1 pre^npúo.sto -aprobado para.©atenervicio, estarán de mani 
•••fiesto eo k  Fábrica de Ta bacos referida hasta el día del remate. 

L * que ra mnnci& ai público mv& su conocimientov 
Madrid 6 d# Agosto de 1884.=E1 Director general, P. I., E n 

rique

Modelo de proposición* •
D. F, úi% T., vecino d e . y  que re une las circunstanoias 

que exige U ley para presentarse en acto público, enterado dél
'ánur¿ck ingerto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, f^ b a  ,-núm .
y en el Boletín oficial de la provincia de Sevilla, fecha ... . . . ,  nú 
mero. „ . . . ? y m  cuantos iequU tos sé previenen para adquirir 

pública, sqhrsfca eí servicio referente á entregar é instaiar en 
la Fábrica de Tabacos de Sevilla urna prrnsa vertical, de husi
llo de hierro, so compromete á verificarlo bajo las condiciones, 
estipuladas por la canMdad total d e . . . . ,  pesetas . . . . .  cun
timos.

(Fscha y  firma del inveresaáo)

El ..día 6 de Setiembre, próximo venidero, do una y media á 
dos de.la <■« , tendrá lugar en la Fábrica de Tabacos de Sevi
lla una se^ .  subasta pública para contratar )& adquisición 
■de 4b t&i i t s de un metro de diámetro, d@ píeita de esp^r o 
'■cerraco .> %z¡ d cosidas ia^ puntas y reforzadas coií tiras de 
pleita trasversales .y costura da tramilla de-esparto, con.borde 
orillado á panto por encima, y nueve asas .intercaladas, cuatro 
®n 1a bícti, castro á mitad de la altura y .una en ei fon rio* y 30 
«sporto es de 0^75 tóeiros ds la misma constracción y con el 
mismo número de bsüs que los antenores; todos cuyos efectos 

destinan á los talleres de corchas y regálíás peninsulares dé  ̂
la Fá^-ir& be Tabacos de BeviiL,

Le •?oirad-';res presentarán sus propesicianeg en pliegos 
-cerrados, firmados por elios ó  por apoderado con poder bastan
te, ruhdeáúdolas en las cubiertas de aqúelios y sujetando ade * 
máa suú ckrtas á los siguientes -requisitos:

F  ;S«fay. redactadas con arreglo al adjunto modelo ó ir 
‘‘©xtftítd..>•>}?; c,n p'.p j  dé la cíase 41.*

&* Q - i)\. tipo propuesto no exceda del de 195 peset&s que 
'©©mo n-'ix'tno s< señala para..este remate.

»̂° i Xw osar ios precios-én letra por pesoi&s y  céntimas de 
peseta, v i m & fracción menor y sin agregar ninguna pondi- 
©ión -v *0 *11, * i que' altere, amplíe ó modifique las condiciones 
del püege y i.rrsupi?esto aprobados para este servicio.

4.° j .*6C mp .ñpJes de la cédula personal del ,firmante y de 
docmne^io -qm acredite haber depositado en la Pagaduría de 
ia  F^bJea H? .cexiticíad dé 20 pesétás en eféctiv© metálico.

Ei i liego dé condiciones facultativas y  económicas, así com o 
pmupusgft) aprobado para este servicio, estarán ¿e  m&ni-

fiesto ©n la Fábrica de Tabacos referida h&sta el día del re
mate.

Lo que se anuncia al público para au conocimiento.
Madrid 6 de Agosto de 4834.= E l  Director general, F. I., 

Enrique Colás.
Modilo de proposición.

D. F. ds T. , vecino d e    y qae reúne las circunstancias |
que exige la ley para presentarse «d ?*e'o público, enterado del 
anuncio inserto en i& G a c k t a  d e  M a d r i d , fa c h a ,* .. núma-
p0 , y en el Boletín oficial de L> provihcia de Su villa, fe
c h a . n ú m e r o    y  ú© cuantoc-i raqulJAos sa previenen
para adquirir en pública subasta ei s-ervicío rckrante á cons • 
truir y entregar en la F¿bne& de Tabacos de Sevilla diferentes 

.efeetos de espartería, se compromete a verificarlo bajo las con
diciones estipuladas;por la cantidad total d e . . . . .  pesetas, 
céntimos.

(Fecha y firma áol interesado.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  áe la l le u d a  p ú b lic a .

SECCIÓN L*

Bélamón de los créditos de los ramos qm á continuación se 
presan, que han sido declarados caducados por aciwrdo* de esta 
Dirección general recaídas en las fec ias que se dirán, ó por 
Reales órdenes que los confirman, con expresión del acreedor 
primitivo ,■personas que han promovido el expediento, pro ce - 
dmeias del crédito, su importe y-causa de su caducidad) cuyos 
awtrdos se publican m  cumplimiento de la ley de i 9 de Julio 
de 1869, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y Real de - 
ereto de 18 de Abril áe 1881.

NEGOCIADO 2.*
Número 1,898 antiguo del expediente.— Acreedor primitivo 

capellanía fundada por D. Visen te Ore llana, en el lugar de T o- 
yós. Apoderado D. Pablo Antonio Crcy-xells: procede de! ramo 
de bienes secularizados. Importe del crédito 65.81.2 rs., mas ios 
internes devengados desde 31 de M’-iyo de 1820 á fi.u de Junio 
dé 1851. Ha caducado de coi-f jrmid^d á lo dispuesto nn el de
creto del Gobierno Provisioiiai de 28 ¿te Enero dy 1869 en su 
caso 5 /  y &rt. 7.a de Ja ley de %i de Julio do 1876. Acuerdo de 
la  Dirección de 5 de Julio áe 1884.

Núm, 1.499 antiguo del ex^sdiente.-—Acreedor primitivo pa
tronato fundado e n : Ciudad -Real por D. Gaspar da Dneñus. 
Apoderado D. José de Bada: procede el crédito del ramo de 
obras pi&s. Se desestima la  instancia por no encontrarse- c&io 
alguno por el que apareciese hubiese reclamado.en tiempo h á 
bil, Acuerdo de Ja Direccióc* de 8 áe Julio de 1884.

Núm 438-65 del expediente.— Acreedor primitivo memoria 
Lindada por D. Juan Francisco de L .óa y Doña Francisca Ja- 
r¿z en el colegio de-Mercenarios del despoblado de Riv&s: pro
cede el crédito del ramo tío documentos antiguos no recogidos. 
Por Real orden de 24 de Mayo de 1884 as desestima el recurso 
dé alzada interpuesto por D. Juan Calvo, apoderado del E m i
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, contra el acuerdo 
de caducidad recaído-en-ei expediente coa fecha 17 de Agosto 
de 1883, confirmmKdoel exprésado acuerdo.

Núm. 1.30o 53 del expediente.— Acrtedor los representantes 
-legítimos del - derecho que perteneció á D. Antonio - Delgado.- 
Reclamante D. Francisco Sevillano: proceda ei cré iiio  del ramo 
de devoluciones-.-por. .anulaciones.dé-v-ntas de fincas. Importa 
el crédito £4.343 m. 12 céntau Caducedo conformidad con el 
arlioulo 3.a de iá ley de 19 dé Julio de 1869, Acuerdo de la D i
rección de 5 de Ju lio  ¡de 1884.

Núm. 1206 antiguo del expedienta— Aereenor primitivo 
cofradía dél Santísima Gristó, fundada en la parroquia de San 
Juan Bautista dé ia villa de Mondragón. Apoderado D Fran
cisco Sánchez: procede el crédito del ramo de documentos a n 
tiguos no recogidos. Importe del crédito 464 440 rs, y  sus inte
reses desde fin de Diciembre de 1841 á 30 de Junio de 1851. Ca
ducado da conformidad á io dispuesto en el art. 7.® de la ley de 
21 de Julio de 1876. Acuerdo de la --Dirección de 5 de Julio 
de 1884.

Núm. 76-66 del expediente.— Acreedor D. Juan Font. Apo
derado D, Gabriel Jiménez: procede el crédito dei r&mo de va
les. Imperte dal cí^ód’to 5.082 pesetas - con 3o céntimos. Cadu
cado de conformidad con el art. 7.a de la ley de 21 de Julio 
de 1876. Acuerdo de la Dirección de 8 de Julio de 1884.

Núm. 625 antiguo dsl expediente.— Acreedor primitivo A d
ministrador d é la  obra, pía'fundada por Doña Joucfa Teresa 
Aimeda mi Valencia. Aptdaracio D .'Robustiaao Boada: procede 
el crédito del ran o  de obras pías. Import j del crédito 75.294 
reales 12 mrs,, con ios intm-ses desde 1.* du. Octubre de 1841 á 
fin de Judío de 1851 Caducado con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 3 0 de la ley de 19 de Julio de 1869 y el 7.a de la de 21 
del mismo mes d e l 876. Acuerdo de la Dirección de 8 de Julio 
de 1884.

Núm. 4433-7.7 del expediente.— Acreedor Cabildo catedral 
de Vieh, Administrador de diferentes fuolacioaés. Apoderado 
Doña-Manana Barb^josit: procede ei crédito del ramo de do- 
uumeatos antiguos no recogíaos. Por Rsai orden d^ 13 de J a -: 
nio úitimorsa d ^ s t im a  el recurso de bisada, confirmando el 
acuerdo de caducidad recaído coa fecha 10 dú Abril anterior en 
ei expediente qu© queda eu-ado.

, Núm. 3.737 77 dei expediente.— Acreedor primitivo cofradía 
del S&ntísímoy  Animas do la ighsla parroquki da Santa 0&~ 
taiioa;de Murcia. Apoderado ü. Juan Jote dé'Y^ste: procede el 
crédito dei ra®o dé documentas antiguos no recogidos. Im 
porte dei eró.iite. 24153 pesetas mn  8 i céntiuaos por ei capital, 
y 11.775 pesetas 93 .¿entim- s poj los interósea. Por Real orden 
de 1.a cíe Junio de 1884 deciar-a.caducado el expresada eré
dito por no haberse presentado los documentos - reclámanos por 
la suprimida Fiscalía, en la.Deuda dentro de los 60 días, conce
d idos, al interesado j o r  otra Real orden d*- 16 de ¿Agosto 
de 1883.

NEGOCIA DO 3.*
Expediente núm. 57.878 la Opada del psrso’a^L— Don 

Francisco de la-Turré, Gura beneficiado de Qabrojo pn. la d ió 
cesis de Samaúdéi% y Cura .párroco de Bieiva .en P»ñamehcra, 
ea la de OvíMdob crédito 13.178 r»::; reclamante D. Santiago F . 
Martínez'Palacio. Pófiacuerdo de k  Dir>íCihón genera!, fecha S 
de Juño d^í com ente año, a» díspoue la notificación de Real 
orden recaída en 43 da Junio 'anterior, por ia qne m  rieses ti issa 
.el recurso de alzada interpuesto par éíoho.-apoderado, J su 
virtud se declara fi.'rne y subsistente el acuerdo de caducidad 
que dictara ia expresada Dirección so. 4 de» Ekero próximo pa
sado.

Idem núm. 2.682 é e  id. íd.-—D.-Fe?nan'do Aguado, ©xokns.. 
irado del convento ée Santo Domingo ds ‘Lerm ,̂  ̂ B^vrgoaí cré
dito 21.946 va. 3 cents.; ve claman te no eonsia. Caduca á% «u  8 
de Julio dei com en te  año nn virtud do ío dispuesto ea  el ar
tículo 13 de ía ley de 19 de Julio de í$B9.

Idtm  núm. 2 694 d - íd. id,—-í3.*Do?3\iog*o Arteag% ^xelaus - 
trado dal canv ;.íuo ds a Francisco de Maúrid, Burgos: o :-é - 
dito 47,.984t ?¿..; , no consta. Caducado ©a .igual fecha
en virtud de lu disptteata tu la misma ley.

Idem núm. 2,724 Je id. id.—D. Pedro Jimcmo, ©xclaustradk* 
del Monasterio de San Miguel del Monte, Burgos: crédito 13.42& 
reales 50 cents.; reclamante no consta. Caducado en igual fe
cha cu virtud de lo dispuesto en la adama ley.

Idem núm. 3.760 ds id id*— D. Gregorio Gastrillo, exclaus-* 
tr&do francisco de Brivksca, Burgos: crédito 21.371 rs.53  cén
timos; reclamante no consta. Caducado en 15 de igual mes en 
virtud de lo dispuesto «n la misma ley.

Idem núm. 3.803 a o id. id.—D. Vicente Rey, exclaustrado 
francisco de S.i:os, Burgos: crédito 4 439 ?s. 62 cónts.; recla
mante no consta. O* d oca do mi igual fecha en virtud de lo dis
puesto en la misma ley.

Id¿m núm. 4 089 de íá. id.—D. Andrés García, exclaustrada 
del Monasterio de Ir^che, Burgos: eré liso 8.828 rs* 84 céntim os; 
reclamante no cocsta, O^dijc^ lo en 40 de igual mes en virtud 
de lo dispuesto en la m.a¡oi& ley.

Idem núm 4.094 de i k id — Q. José Martínez, lego exclaus
trado coi San Francisco d« Bnviesca, Burgos: crédito 14.425 
reales 42 céuto.; r^ckmante \:io coacta. Caducado en 15 de igual 
mes en virtud lo- dvs'>uest.» en la mkmíi ley.

Id um núm. 4.!07 ■e iú. id.— D. Angel S&inz, exclaustrada 
de San F*n\ncisco áe Torrecala de Ca-iipoa, Burgos: crédito.
20 521. fs. 42 réuwn; raó nuiu - J:’ no .conste.. Caducado- ea igual 
fecha oü vaiu o úe ! en la. mis ai a ley*

Liam núm. 6.433 -ie id, i<\.—D. Venancio U rkrte, lego be
nito de Aríajaza, Bargos: é v-;o 17.017 ?s, 45 cents.; reclamante:
no consta, Oadueado en il.{ a a igu«,.i mes en virtud de lo dis
puesto cm k  mioíoo ley.

Idem núm. 52.162 de id. íd.— D. Vicenta Solano, Gura bene
ficiado de Sardio y Entra na, S H.r>t¿vm:¡e¡t: crédito 46.917 rs.; re« 
clam-untc D. José Fernán¿^/.. Caducado eti 15 de igual mes *n\. 
virtud de lo dispuesto m  3a ruerna ley.

Idem núm. 68.008 de n i id.— D. José Sana per, Canónigo de 
la Colegiata-de Já¿iva. Vabnioia: crédito 8.073 rs. 30 céats.; re - • 
clamante D. Nicolás del Alcázar y Ochoa. Caducado en igual 
fecha en virtud de io d m p u ^ o  en el &rt. 41 de la ley ds 28 da  
Febrero de 1873.

NEGOCIADO 4.*
Expedieníe núm. 96 L— Aorftcóor primitivo patronato quctv 

para dotar i  sus pari-^nt-s hoérf&iws fundó en Málaga Juan da 
Ui*eña; recam arte D. Frauoisso Moreno O-mas: certificación, 
ú e Deuda ©o¿molióala no tr  ̂-ferib-e. núm, 3.972, de reales ve-- 
lóu 2 244. Caducados cap Ral é internas por ¿cuerdo, de esta D i-" 
receión general de 8 da J u do rio 4884, eon arreglo al art. 7.a dñ 
la  ley de 21 d« Julio de 1876.

Idem núm. 4.178— Aoi>oKr primitivo mayorazgo fundada 
en Madrid por I). Nieoiá* de* Ferro; recl¿manto D. PascuaIG&- 
lindo, apoderarlo d® D. Jo--qwín Villares y Ruiz: certificación 
de Deuda consolidada no-t at frriblr, núm, 2.562, de reales ve
llón 44.289 con 20 mrs. Caducados capital é intereses por acuerda 
de esta Dirección general d- misma fecha, con arreglo á la lejr 
citada.

Idem'núm. 1.773.— A erador primitivo capellanía colativa* 
de D. Lucas Rodríguez, e¡» ¿a- parroquial de la viiia de Mancha 
Real, y O. Pedro Miñan Rodríguez, poseedor de la .capellanía. 
fandíida on la misma oarrocuiai: lámina de Deuda corriente al 
5 por 100, núm. 28.152, cíe ru. vn. 48.087 con 20 m rs„ y otra sia. 
interés, núm. 409.288, du ;n„ va. 6.211 coii 48 mnv, reclamante 
D. Antonio Gabiiio, apnd :• ado do Doña. María Josefa García* 
Rodríguez, por sí, y du 1). Jo ó Marín B^dillos y Queaada. Ca
ducados capitel é interesen por acuerdo de esta Dirección gene
ral de la misma fecha, con o iO'gio á ia ley citada.

Idem míoa. 4.919.— /¿c.nod .r primitivo vínculo fundado ent 
la  ciudad le  Salamai ea per U. Pedro Nieto de Vargas; recla
mante D. Estanislao Go¿¿& Nieto Cañete, como poseedor d »  
dicho vínculo: temida de Oeuda corriente ai 5 por 400, núme
ro  26.939, de rs. vn. 5.346. Caducados capital é intereses p o r  
acuerdo de esta Dirección general d© la misma fechs, con arre** 
glo ¿  la citada .ley.

Idem núm. 1.987— Ác e dor primitivo capellanía titulada 
de Nuestra Señora no )a Oo!;•«»>pcióo* fun íada en la parroquial 
de San Esteban de Barre , Concejo del mismo nombre; recla
mante D. Félix Ma ía de Ure ñiu, á nombre del poseedor de di
cha e&peíi&nia: lámina o o D ¡¿da corriente al 5 por 400,, núme* 
ro 41.287, de rs. v:¿. 14 940. Caducados capital é intereses por 
acuerdo de esta Dirección general de la misma fecha, con arre
glo á la citada la y.

Idem núm. 8.065.— Acreedor primitivo mayorazgo fundada 
en la viUr* do Aguil>r por Diego García Capote; reclamante Don 
Rafael Gei'veró y Vaidés, como apoderado de D. Sebastián da: 
Vida y Porras: i amina d* D-'-uda corriente si 5 por 400, núme
ro 8.357, de rs. v.>. 42 489 Caducados capital é interósea por 
acuerdo de esta Dirección general do ia misma fecha, con arre
glo á ia citada ley.

Idem núm. 2080.— Acreedor primitivo vínculos fundados 
por Doña Salvadora Vázquez. D. Francisco Tuero y Martínez 
D. Luís Corvera en la viña ¡;í« Ubeda; reclamante D. Antonia 
de Peña, como apoderado d * Doña Dolores Blaya Tttéró: tres 
lámina,* de Deuda com ente al 5 o r  400 números 25.384^ 25.385 
y 28.297, de rs, vn. 40 967 cojo 30 mrs., 475 con 45 y 60®f. Cadu
cados e a vitales ó intereí>?íS : or acuerdo de «esta Dnoeciún gen®—- 
ral de ea'a misma, fecha, <ruu ¿¿r re glo & la Citada ley..

Idem núm, 2.877.— Aofe^a^r primitivo mayorazgo que fundó 
D. Martín Iturrrgui; r-.otemfc a-e. D. José María de la Cali®, apo
ner ¿-do de D. Juan Ba.a&¿*te <<* Arracha y Argüía: certificación 
de Deuda coüsoliá&da no tra^frribie, cúm. 4.428, de rs..vn. 9.000*.- 
Gaducacíos capital é por acuerdo de esta Dirección ge.-
nnral de la misrna feeba cc-.fi a^?©g o á la citada ley.

Idem núm. 2923. — s+ primitivo memorias fu od ád ásr 
encMíi'irí 4 y en la ño '’?>%liehei-iB®30deTajuñia per G a -f
briel y Fr. Gabriel R :. ^w-dam.au' a D. Inocencio Martínez*,
por s í  á nombre áa í  s ú man he rede roo de D. Agapito Martín- • 
aez: dos c e r t i f i c a c i ó n o o  U*md& consolidada no trasfcribl©»-, 
aúmeros 724 y 725, é e  rs. -va. 42.450 y 402.690 con 28 mrs. Ca
ducados eapital é in tern a - x*>c acuerdo de esta Dirección gest©-^- 
ral de la  nmmR f- cha, co¿n u^-^glo á k  citada ley.

Idem n ó in. 3  022.— :-*>*■ ? tM or primitivo hospital: de I a vi Ilaú- 
de OntMús; re.aanvauta D. -xiudrés Corral, com o ajioderada-d» 
k ' Jun^ii provincis.! 4o ,wicia ds Burgos: lámina de Beu-"
da éo.r-ne>:at,íí aí S pov 400 4.547, de rs. vn, 7.844 con.43:naa-*-
rav̂ tífi-*-. O&ducados c.-i-piul é intereses por acuerdo de esm. 
Oífu!r,-¿ióú ce te misma fecha, con arrecié a la c-ta-**

41 Item f iíja. S CS5.— Ao «8«or primitivo obra pía fnnd»i»  
por Aatowio <ie Serien *11 bu '  i Ja de Coca; reclamante U. Ata*' 
i'i&sio íinuérrea Rubio, con o apoderado de; a N a 'r c js o  A rm w  
C"*epc:t Htíii-.'a de Deúoa voy-íenté al 8 por 100, B«m. «M K », 
d e r s  va  *3*86 o o a 8 m r .  Caducados eaoita) é nascresea por 
apnerdo d».esta D ircco,<W ¡¿«úfalas la misma fecha, con arre*

felv l i  Im7d'U* J o é s — \*Wocd e primitivo capellanías fundada®.' 
en )a'parr.‘iin>*l a* 'tó.iw ¿ecb '.'oor íl^rtia A lonso y María Mar* 
tícfz po'v¡13. Joan Perr.a--'d'is C on ejo , y en la oarro*toi%l da la . 
visíá 'de. jíiránda por l). 3aa>¡ Fernandez Cornejo; reclamante; 
D." NteetGonzilez de'^-a-io. •¡no a p o d ís t fo  de Doña Patricia. 
Miivo'o*'* tnea U s u w  o ’> ’ú  n i t  corriente al 8 por 100, núme
ros «1*490, 83.411 y  80.4.36» de rs. va, 71.520,18.336 y 9.006. O a -t
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ducados c&piktes é intereses por acuerdo de esta Dirección ge • 
ner&l de te misma fecha, con arrrglo á ]a citada ley.

Idem núm. 3.183.— Acreedor primitivo cofradías de Nuastri 
Señora áei Rosario y de la Sania Veracraz en la villa de Villa 
rreal; reclamante D. Pedro Zuazubísc&r, como apoderado de lo; 
patronos, mayordomos de fábrica de la iglesia da Víllarreal, e¿ 
Guipúzcoa: dos láminas de Deuda corriente *1 5 por 100, núm* 
ros 14.194 y 44206, de rs. vn. 3.078 con 20 mrs. y 990; otra m 
interé*, i;úü. 66.481, de rs. vn. 838 con 8 mrs. Caducados capi 
ta le* é intereses por acuerdo de esta Dirección general de ií 
misma techa, con arreglo á la citada ley.

Idem núm. 3,498—Acreedor primitivo víncolo fundado a- 
la mem:á&d de Durango por D. Jaan Bautista de Urigaz } 
Amezsga; reclamantes D. Pedro de Orbe y Orbe y 0. leróaim* 
G. de Sierra, como a poderse? os de D. j'uavi Domtego d~ OírNa- 
día: ).%mi):a de Deuda corriente al o p.r 100, núm. 9.578 
de rs. vi. 4* 620. Caduca .-os capital é ínter a «es por acuerdo d< 
«sta Dirección general as te misma techa, con arreglo á lo, ci
taba ky

Id- ru núm. 3.243.—Acreedor primitivo capellanía coiativ? 
fondada en la vid* de Bilbao por D. Amároste cía S*kz&r j 
Doña Fr&ncisca Llano y SaUlz*?; reclama uta D. P^urc Zaazu 
bisca , ©orno apoderado de D. Pasc£.sio Arcch».gs. y B-^gareche: 
lámina -le Deuda corriente ai 5 por 100, núm, 14.320, cíe v 
vellón 9 uOO. Caducados capital é intereses por «.cusido da c.bte 
Direcerm de la misma techa, con amgio á la eterna i-y.

Id:-m núm. 8274.— Acreedor primitivo memoria capellanía 
fundada vn la villa de Estepa por Doña Juana González do iag 
Pcüoí ; re;;laman^ D. Tomrs Pérez A ngu itA , como apoderado 
de O. Jote 4s Robles y Fernández: lámina da Deuda corriente 
al 5 p r 0), núm. 22.114, de rs. va. 124.297 coa 17 mrs. Cadu 
cados capital é intereses por acuerdo de esta Dirección general 
do te misma fecha, con arreglo i  la citada ley.

Idem ¿,úm. 3.275.—Acreedor primitivo cofradía de Santiago 
6n su í.raiita déla villa de Oeóc; recamante D. Luis Acaricia 
y del O MHpo, como apoderado de D. Pío Viente Dalmased i: 
certificas; ó a de Deuda consolidada no tmferible, núm. 2.892, 
de rs. vn. 5.542 coa 29 mrs. Caducados capital é intereses por 
acuerdo de esta Dirección general do la misma fecha, con arre
glo á h citada ley.

Macfdd L 9 de Agosto de 1884.-= SI Subdirector primero, En
rique de Liuaceros.— Vo* B.**=Ei Director general, Retes.

■Dirección genera l de Contribuciones.
Trascurrido ©1 plazo sm -lado en Real decreto de 28 de Di

ciembre de 1848 desde el fallecimiento del último poseedor .le
gal def título de Duque de Zaragoza y Grandeza de España á 
ólúnida, sin que conste que el inmediato sucesor ni. otro.alga* 
no haya ubtenido la competente Real carta de succión en las 
expresada dignidades; en cumplimiento de Jo mandado -n el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 1848 é instrucción d*j 14 de 
Febrero de 1847, se anuncia por primera vez te vacante del re
ferido Duendo y Grandeza para qu© los que se consideren con 
derecho á él puedan dirigir sus 'reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia y satisfacer Jos derechos que á la Hacienda 
correspondan en el término preciso de seis meses.

Madr-id 11 de Agosto de 1884. « E l  Director general, Manuel 
D. Valdés.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Jimia durante la primera quincena del mes de Mayo último.
*

CLASIFICACIONES DS LA ISNÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y Prcndergast, clasificado 
©on el h«ber anual de 10.000 pesetas que le co "responden como 
Ministro casante de la Corona, y por reunir 24 años, 4 meses y 
8 días de ; orvicios. Extracto de los mismos: Auxiliar y Cate* 
díptico de la F, cuitad de Derecho de la Universidad Central 
11 amos y 18 días; Ministro de Hacienda 7 meses y 9 días; Ca
tedrático de dicha Facultad 12 años, 3 meses y 2 días; Ministro 
de la Gobernación 3 meses y 6 días, y Catedrático de Derecho 
2 meses y 3 días.

D. José María Trigueros, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 6.000 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 40,000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años,
8 ítíesss y 11 días de servicios. Extracto de ios mismos: en se
sión celebrada por esta Junta con fecha 17 de Febrero de 1881 
1c fueron reconocidos en situación de cesante 23 años, 5 meses 
y 14 días, y se le abonan como Gobernador civil de varias pro
vincias 2 i-ños, 2 meses y 27 días.

D. José Clares y Lozano, clasificado en concepto de jubilado 
con el hab«r anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas-partes del 
Sueldo de 6.000 que le sirve de regalador, y por reunir 4í años, 
I I  meses y 16 días de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por ei suprimido Tribunal de primera instan<1:* 
de Clases pasiva?con fecha 12 de Octubre de 1872 le fueron 
moneemos en situación do cesante 29 años, 6 meses y 23 días; 
excedente per reforma 2 años, 6 meses y 14 días, y Director do 
Sección da primera clase 9 años, 10 meses y 9 días.

D,. Joré María Dueñas y Herreros, clasificado en conce teo de 
jubilado coa el haber anual de 3.200 poetas, cuatro quintas 
partes <*#■] sueldo de 4.000 que le siave de regalador, y por re
unir 43 añes, 10 meses y 15 días de servicios. Extracto de los 
mismo*: ha sesión celebrada por el suprimido Tnbante de pri
mera tes tan cía de Clases pasivas con fecha 2i de Diciembre 
de 1872 le fueron reconocidos 81 años, 5 meses y 15 días; 
excedente por reforma 9 meses y 12 días; Oficial primero rie 
Telégrafos 2 años, 10 meses y 23 días, y Director de Sección de 
tercera clase 8 años, 8 meses y 25 días.

D. Manuel de Cárdenas y Mesa, el&sificsdo en concepto de 
jubilado con el haber anual de 2.700 peseta», tres quintas par • 
tes de! sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
29 años, un mes y un día de servicios. Extracto de ios mismo?: 
Promotor fiscal sustituto de Rambla 3 meses y 9 días; Alcaide 
de la viña de Rambla, rio se le abona este servicio; Vicepresi
dente de ¿& Comisión permanente de Estadística del partido áe 
Ramb;a, queda en suspenso el abono de este servicio por no 
estar justificado en forma; Registrador de la propiedad de di
cho pardeo 20 años, 9 meses y 22 días, y se le abonan por razón 
de barrera 8 años.

D. José Rosales y Romero, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes 
del sueldo'de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 43 
años, 7 meses y 10 días de servicios, como Aparejador, Sobres
tante y Ayudante de Obras públicas.

D. Salvador García y Agudo, clasificado en concepto d© ju
bilado con el haber anual de 2.000 pesetas, cuatro quintas par
tes deí sneldo de 2.500 ̂ ue le sirve de reguiador, y por reunir 
m  año , 4 meses y 43 días de servicios. Extracto ds los mismos: 
Escribiente de la Secretada de la Junta consultiva del cuerpo 
deTng nieros de Caminos, Canales y Puertos 8 meses y 14 días; ' 
Escribiente del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas un año, 6 meses y 20 días; Escribiente de la Comisión « 
de petas y medidas 5 años, 3 meses y 19 nías; Escribiente del j 
Ministerio áe Fom ento i4  años, 2 meses y 24 días; Aspirante y

Oílcul de la Ordenación áe Pagos por obligáronos del Ministe
rio de Fomento 9 años, un mes y 10 días; Oficial de tercera 
ciase d§ H ¿ciéñete pública da la misma Ordenación 5 años, 4 
meses y 19 días, y se le abonan 27 días por ia mitad del tiempo 
que permaneció cesante por supresión.

D. Mariano García Rivera, Comisario de seg'únda clase de 
ferrocarriles, clasificado en concepto do jubilado con el haber 
anual de 1.600 pese/tas, cuatro quintas partes del sueldo 
de 2.000 que le steve de regulador, y por reunir 38.años, 2 ma
ses y un día de servicios que en situtcióa de cesante le fueron 
reconocidos por esta Junta en sesión de 19 de Abril último.

D. Diego Saína Yagüs, clasificado en concepto de jubilado 
con el habf.r anual da 4.600 pesetas, cuatro quintas partas del 
sueldo de 2 000 que le sirve de regulador, y por reunir 36 años,
2 meses y 5 nías ue servicios. Extracto de Jo* mis/nos: Asesor 
ele ia S (ibdelegí,.cióu o.e Rentas de Ja provincia de Albacete 6 
Y&tLGZ y 17 di*»; Auxiliar y Oficial de la Dirección general da 
Contribuciones 20 años, 2 mesvs y 13 dLs; OtLufi de cuarta 
cks* de í& Sei-c.ón auminístf ativa de la Administración eco
nómica de Guipúzcoa 3 mes-es y 4 días; Oficial de. quinta clase, 
en comisión, con destino A la üirícc ón genoral de la Deuda 
púbdea 4 años. 4 y 11 uías; Oficial da cuarta class üe la 
inism:?. D;ro: wióa 2 años, 9 mese.* y 20 días, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D, Andrés l-linei de Mora, Mareh&m&dor abundo que faódc
1 a Aduana ds Irún, clasificado m  concepto fie jubilado con el 
haba* aauai de 600 peseta*, dos quintas partea dti sueldo de 
1.5‘JO que je sirve de n guiador, y por reunir 2’ó años, 4 meses y 
24 «itíiS (ao v. rvicios que en situación da cesante íe fueron reco
nocidos por esta Junta en. sesión di 29 de Marzo último.

D. Juau Borrajo de la B&ade**». clasificado en concepto do 
cesante coa el haber anual de 5.000 psset&s, mitad del sueldo 
do ¿0.000 que le sirve de regulador, y por rcucir 33 años y un 
día út\ servicios. Extracto de ius mismós: m  ̂ 1 Ejército, en ciase 
ele soidauo e.o ei depósito de quintes de ia provincia de Málaga,
11 días; Administrador áe la-fábrica do sal de Cueste Palomas 
por nombramiento de ia empresa te arriando 2 años, 6 meses y 
10 dás; Administrador d© la misma salina 7.meses y 17 días; 
Promotor fiscal del diurno de ia Magdalena dv SaviUa 7 meses 
y 11 áí&s; J aez de primera instancia áe varios partidos, de en
trada, 5 años, 7 meses y 47 días; Promotor íLcai del distrito 
del Mediodía ae .Madrid, de término, 2 años, 3 m$sss y 13 dí*s; 
Juez de pri. aera instancia dei distrito da la Victoria de Málaga
2 años, 8 meses y 14 nías; Juez de Imprenta de esta Corte 4 
meses y 13 días; Magistrado de ia Audiencia de Cáceres 6 años,

, 5 meses y 25 días; en igual cargo en te de Sevilla 4 años, 8 me- 
* ses y 4 dte?; Presidenta de Saia de la Audiencia de Albacete 2 

año», 2 mesi'3 y 9 dí&s; Magistrado de te. Audiencia de Madrid 5 
ffisLvs; Prtsidente de Sala ae la Audiencia de Barcelona 2 años,
8 mmts y 6 cías; Presidente de ia Audiencia de Madrid 5 me
ses y 3 días; Presidente de ia üe Pamplona 4 meses y 13 días, 
y en ei mismo d&stino en la de Sevilla un año, 4 meses y 15 uías,

D. Raimundo Motos y B «a , rehabilitado m  el goce del ha
ber ¡,r<&ivo dé. 1,250 pesetas anuales que como mitad del sueldo 
da 2.500 que ie sirve de regulador ie fué ya asignado por k  su
primida Junte de Clases pasivas en sesión de 22 de Julio de 1868- 
6c la reconocen 23 años y 3 días de servicios. Extracte de ios 
mismos: le fueron reconocidos en dicha sesión y hoy le son.de 
abono en juicio de revisión 22 años, 6 meses y 23 dtes, y se le 
acumulan como Oficial de ia clase a© segundos de Administra
ción civil con destino al Correo Central 5 meses y 10 días.

D. Manuel Echaburu y Piñeiro, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo en concepto de cesante por sor 
su basa de carrera posterior á la publicación de ia ley de pre • 
supuestos de 23 ae Mayo de 18¿5, Ss le reconocen 23 años, 7 
mete* y 9 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
d.'l Gobierno político de Oviedo 8 años, 10 meses y 27 días; 
Oficial d¿l Gobierno de la provincia de Zamora 5 meses y 10 
dí&s; Oficial primero segundo de la sección destinada ea ei 
Gobierno civil de Madrid á los trabajos dei Consejo provincial
3 años, un mes y 9 nías; Secretario da varios Gobiernos civi
les 6 años, un mes y 20 días; Auxiliar agregado al Negociado 
de ferroc ¿rríles del Ministerio de Fomento 5 meses y 14 días; 
Jete de Negociado de segunda cía*:© coa destino 4 la Contaáu- 
n'a c mtrai un año, 10 meses y 17 días; Secretario del Gobierno 
civil de la provincia de Sargos 8 meses y 15 días; en igual 
destino en Cádiz 4 m^sas y 21 días, y en el mismo oa^go ©n 
Granada un año, 6 meses y 26 días.

D, Euriqu» Méndez y Guerrero, el&aifia&do sin derecho 4 s§k 
ña!amiento de haber pasivo en concepto de cesante por sor su 
base de carrera posterior & la puDiicacíóa de la ley de presa * 
pues tes da 23 da Mayo de 1845. Ss le reconocen 12 años y 6 
dLs de servicio». Extracto de les mismos: Auxiliar de la Ad
ministración principal de Hacienda pública de -.Málaga, .no se 
le abona esto servicio; Oficial sexto da k  Ccntadurfa do H&- 
cit nda pública de Granada 2 meses; Oficial octavo primero de 
Ja Administración de Hacienda pública de Málaga un año y ?m 
mes; Oficial tercero y cuarto de igual Aámiaistr&eióa eñ Ate 
raería 3 años, un mes y 6 días; Oficial sexto de la miüma de
pendencia en Málaga 2 años, un mes y 8 días; Oficial primero 
de la Tesorería de Hacienda púb im  de Oviedo 4 años y 5 me
se»-; Oficial cuarto primero ds la Administración de Hacienda 
púdica de Granada 9 msses y 9 días, y Oficial tercero primero 
de dicha Administración en Oviedo 4 m sea y 13 días.

D. José Moreno Alb&reia, clasificado sin derecho á señala
miento de hab.-r pasivo en concepto de cesante por ser su base 
ae carrera posterior á la publicación de la tey de oresapaestea 
de 23 de Mayo de 1845. be le reconocen 25 año*, 5 meses y 16 
días de servicios. Extracto da los mismos: Escribiente de la 
iJirec úón geaar&l de Lote Has, O&s&s de Moneda y Minés 4 me 
se$; Aspirante á Oficial de las oficinss do la Gasa nacional de 
Moneda de Madrid 6 ¿uesas y 22 dí^s; Oficial tercero segando 
de la Administración principal da-Bienes nackm&las de la pro
vincia d¿; Soria 3 me^es y 4 días; ¿n el mismo destino.en 
Córdoba 7 -uese* y 9 días; Oficial segundo da igual Admiuis- 
traciaa en Avila 2 años y un día; Oficial tercero de la Admi
nistración principal de Propied&les y Derechos del Estado de 
Burgos 2 &ños, 4 meses $ 28 dí&s; Oficial primero Interventor 
áe la misma Administración en las provincias de Gerona, Ala
va y Logroño 3 años, 2 meses y 26 día-; Oficial primero de .la 
Tesorería de Hacienda de Alicante 4 meses y 15 días; Ofld&l 
cuarto primero de ia Aaministracióa principal de Hacienda 
pública ae Burgos 3 años. 4 meses y 8 días; Oficial primero da 
los Gobiernes civiles de Madrid y Burgos un año, 6 meses y 24 
días; Secretario de los Gobiernos d© M&sagay Vatencia6 m ses j 
y 14 días; Sabgobern&dor de Mahón 7 meses y 12 dias; Auxi
liar de ia clase de Mayores del Ministerio de la Goberuae óa 7 
meses y 23 días; Jefe de Negociado en la Dirección general d© 
Correos y Telégrafos, Stcción de Correos, 6 añ.cs y 18 días, y 
Gubdrn&dor civil de las provincias.de Zamora y León 2 años-, 41 
meses y 2 días.

D. Jo te María Jimeno de Lerma, .clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo en concepta de cesante por ser 
su base de carrera posterior á ia publicación de la ley de pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845. Be le reconocen 20 años, 8 
meses y 20 días de servicios. Extracto de los mismos: Oficial 
de te c ase de cuartos de Hacienda pública con destino & te Di
rección general de Propiedades y Derechos dül Estado 9 meses f

y 17 días; Aspirante y Oficial del Consejo de Estado 16 años, 
9 meses y 23 días; Gobernador civil da las provín ña» de Cuen
ca.* Hgíñva y Sevilla 2 años, 6 meses y 2 días, y Secretario del 
Gobierno civil de Madrid 5 meses y 3 dí&s.

D. Eduardo González de Rivera, clasificado sin derecho á 
señalamiento de haber pasivo en concepto casante por ser 
su basa de.cañ era posterior á la publicación de la ley d© pre
supuestos de 23 de Mayo de 1845, Se te reconocen 27 año*, un 
mes y 23 días de servicios. Extracto de loa mismos: Portero de 
las Escuelas industriales áe Comercio y Náutica de Málaga 3 
años, 4 meses y 14 días; Oficial úp la ciase <te sexlm  de Admi
nistración civil coa destino &1. Gobierno civil de te provincia de- 
Ciudad Real 3 meses y 19 dtes; Oficial tere-aro de i Consejo pro
vincial de Valencia 4 años, 7 meses y 2 días; OfiVai del cuerpo 
de Administración civil con destino á los Gobiernos de las. pro
vincias de Guadal ajara, Scgovia. .Z *mor&, • Avila * Cuenca y- 
Huesca 3 años, 10 meses y 12 dtes; Oficial de tercera y s-.:gu:oda 
clase coa destino i;l Ministerio da te Gobernacióu. un aña, 3 
mes^s y 14 días; J*fe de Negociado de tur cara clase. Auxiliar 
de la ü& primeros de te Baia de ludias dal Tribunal de O nenias 
del Reino 2 años y 5 díes; Auxiliar de peímera clase de te ptea- 
t& de dicho Tribunal 2 años, 5 meses y 3 días; Cantador de se» 
guada clase dei misino Tribunal 6 años, '6 meses- y. 26-dtes, y 
Gobernador civil de varias provincias 2 años, 8 meses y IB  
días. r % i

D. Beniío M l̂ús del Rey, clasificado sin derecho á señala- 
mtente de habor pasivo en cor?capto de criante par ser su base 
de carrera posterior á Ja ley de presupuestos da 23 de Mayo da 
1845. Se h  reconocen 32 años, 8 y 18 .días 'de servicios- 
Extracto da los mismos: Subalterno de Itecieada pública coa 
destino A ¿as oficinas de operaciones meca ojeas de te Dirección, 
general de Loterías 17 años, 9 moses.y 29 días; Oficial da quin
ta ciase de te Fábrica Nacional del Sello 6 cae ses y 24 días; en 
el mismo destino en ia Dirección general da, Rentas. Estanca
das y Loterías 10 mes-as y 7. días; Escribano do actuaciones dei 
Juzgado especial da Hacienda de esta Corte 3 años, un mes y 
23 díüs, y Oficial ds cu&rte cíase con destino ala Dirección ge
nera! de la Deuda pública 10 años, 3 meses y 25 días.

D Raimundo Arias Ginar, clasificado sin derecho-á señala
miento- de haber pasivo en concepto-de cesante por ser su báse ,

• de carrera posterior á la publicación de te- ley de presupuestos; 
úw 23 Mayo de 1845. Se le reconocen 49 años, 8 mesas y

;27 días áe servicios. Estracto de los mismos: Oficial da te em-
1 presa d* arriendo áe la sal en la provincia de Seyiite, no :m  
:le abona este servicio; Guarda mayor de montes de ia pro- 
vineia de Málaga 11 meses y 4 días; en te Guardia civil 5 años- 
y 24 día?; Aforador de ios derechos de consumos da Cádiz 7 
me&dfi y 21 dí&s; en el mismo cargo ©u Barcelona un año, 6 me
ses y 23 días; Ayudante de Establecimientos penales 5 años, 3 
meses y 47 días; Mayor del presidio de Ceuta 7 meses y 19 
días; Comandante do primera cíase ds varios establecimientos 
pénalos 4 años, 4 meséa y 4 días, y Presidente de te Comisión v 
áe evaluación de Kueiva un año y 3 mest-s.

D. Vicente B&s y Cortés, clasificado sin derecho á señala- 
mw«k‘ do haber pasivo por carecer de base de carrera anterior 
á la publicación de la ley .de. presupuestos da 23 de Mayo 
de 1845. && I© reconocen 7 años, 8 meses y 6 días d* servició^" 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta Junta coa 
fecha 20 de Dieiamb' e de 4882 te fueron reconocidos 7 años y 10 
días; Secretarte de ía Aúltencia de lo criminal dVÁ.Ieañiz.uit' 
mes y 23 días; Juez de primera instancia da Moréila 3¿mesefif

• v 8 días, y Gobernador de ia provincia de Badajoz 2 meses y  
16 dús.

c l a s if ic a c io n e s ' d e  u l t r a m a r .

D. Francisco M r̂ía. Uirutia y Valdés, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 729 pesos, tres quin
tas partes dei sueldo de 4.200 que te sirve de regulador, y 
por reunir 34 años, 7 meses y 40 días de servicios. Extracto de 
los mismos:.-Aspirante y Meritorio interino de k  Contaduría de 
ívsüUs marítimas da te Habana, no se te abonan estos «ervi- 
cíes; Escribiente y Oficial de la Administración general de Ren
tas marítimas da te Habana 49 años, 40 meses y 47 días; Oficial 

’’tareero y quinto, en comisión, de Hacienda con destino á la Ad
ministración local de la Aduana d© la Habana 3 años, S mes^ j  
28 días, y se le abonan por la .mitad del tiempo que pbrníáné- 
cíó cesante po  ̂reforma 8 años» 4 meses y 25 días.

D. Miguel Ravasco y Águíiar, Te ¿dente primero qúe fuá del 
Reegaardo de Hacienda de Filipinas, clasificado en concepto d© 
jubilado con el haber anual de 480 pesos, tres quintas partes 
ael sueldo de 800 que te sirve de regulador, y por reunir 33 
años, 4 m^ses y 29 días ds servicios. Extracto de los mismos: 
ea. sesión celebrada por esta Junta con fecha 2vde Julio áje 4831 
le  fueron reconocidos ea sitúa con de cesante 32 años, 7 meseat 
■y 25 dí&s, y su te abonan por la mitad dei tiempo que perma
neció exsedeo t© de la plaza de sargento segundo del cuerpo de 
Carabineros de Filipinas 0 m-ísea y 4 días.

i;:B. Andrés Gallardo'y.-Alvares, Administrador que fuá de 
Kéñtas de Maya^itez, eterificado en concepto de- jubilado .coh- ' 
ei 'haber anua- de 480 pesos, tres quintas partas del sueldo de 
800 que la sirve de regulador, y por reunir 25 años, 40-meses y
2 díss de servicies que en sitaacióa da cesante ie fa^roa reco
nocidos por esia Junta en sesión de 43 de J ulio cte 4881.

D. Mariano Orame y Calderón, clasificado en coacepto dé  ̂
cesante coa el habí =r anual da 500 pesos, mitad del sueldo de 
1.000 que te sirvtf* de regulador, y pbr reunir 29 años, 5 me
ses y 28 días de s ameios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la primitiva Junta dé Pensiones civiles con fecha 
7 de Mayo d© 487¿4 le fueron reconocidos 21 años, 3 meses y 17 
d ía^  Ayudante do tes Fábricas do tabacos do Meiric y del 
Fortín en Fiiipj.nas 8 meses y 8 días; Contador áe la Fábrica 
de tabacos de i a Princesa un mes y 2 días; Ayudanta segun
do ae te Fábrif ja dñ Fortín 2 meses y 44 días; Teniente del 
Resguardo de Hacienda ú-¿ Filipinas un año, 2 meses .y 11 días,*, 
y Oficial quiu -to Interventor áe aforo dé tabacos de Filipinas $ 
años y 6 di&*

Roque B« ,nán y Sigayán, carabinero que fué del Resguarda
de. Hacienda de Filipinas, ctesifie&áo ©n j aicio de revisión coa 
derecho á v¿ Mver a disfrutar el retiro de 36 pesos anuales que 
te fsieron di /clarados por 1& suprimida Jauta d«-Clases pasivas 
ea 40 de A; g.,sto de 4867, por reunir 20 años, 6 meses y 29 aías 
áe ¿©rvieii ¿g efectivos.

Eteuo f Jarrión- y Garita, carabinero que fue del Resguarda 
de H&cie*? d& de Filipinas, ctesiñeaáo coa derecho á continuar 
él disfmf úei .-retiro de 42 peste y 43 centavos anuales, dos 
quistas-panes de los !05‘2!J«qite percibió en su plaza de cara- 
pinero* y por reunir 20 años, 44 meses-y 10 dí&s de servidos; 
éfeefivi ;s.

(Se concluirá,)

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L .

Gobierno de la  provincia de Cuenca.
Sección de Fomento,— Montes,

¡ El día 18 de Setiembre, y hora da las doce de|la mañana, 
1 tendrá lugar la primera subasta doble y simultánea en las ofi-
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cixias de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario
en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta capital 
"bajo la del Alcalde ó .de quien haga sus voces, para la venta y 
aprovechamiento de los pastos en los montes llamados Sierra 
de Cuenca, término de íd.# y pertenecientes al común de veci
nos; cuya localidad, número, especia, dimensiones y valor par
cial y total, resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan fores
ta corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción 
al mondo inserto al pie de este anuncio; encontrándose el expe
diente y pliegos dv; condiciones de manifiesto en la Sección de 
Fe menso y en la Secretaría del Ayuntamiento de esta capital 
para, que los que dc^max tomar patío en la licitación puedan en~ 
teráréé de ellos.

Cuenca 7 da Agosto de. 4884. ««  El Gobernador, Federico 
Sereníes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado ea

el Boletín, oficial do esta. provincia, número   del........
de . • y d i  pliego cb condiciones establecido para la venta y 
aprovechamiento u e .. . . . ,  ge compromete á hacer la compra y
aprovechamiento de dichos pastos, con estricta sujeción &l ex- 
presado pliego «ía condiciones, satisfaciendo por míos la canti
dad d e .. . . .  (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponerte.) 708—S

Gobierno de la provincia de Sevilla.

Sección de Fomento.—barreteras.
Habiéndose dispuesto por orden de la Dirección general de 

ObraS'públicas de 87 del'mes de Julio último se proceda á 
anunciar la subasta para contratar las obras de reparación, del 
firme de. los sris primeros kilómetros de la carretera de segun- 
•do ordf;n de Cuesta de, Castílleja i  Badajoz, en esta, provincia,

. he tenido á bien señalar el día 4 de Setiembre próximo, á la 
una de la «arde, para que tenga lugar dicho acto en e l local 
que ocupa esta Sección da Fomento, por el importe del presu
puesto de contrata, que asciende á la cantidad de 58.974 pesetas 
30 cóotimos.

La subasta se celebrará en los términos que previene la ins
trucción de Í8 de Marzo de 1858, bajó las condiciones que cons
tan en. el. pliego y presupuesto detallado, que obran ©n dicha 
dependencia ¿^disposición del público.

Las preposiciones se presentarán en-pliegos cerrados, arre7 
glados'literalmente al adjunto modelo; debiendo .extenderse en 
el papal timbeado de una paseta, clase 1 1 .a, según está pr©» 
veüao.

La cantidad que ha da consignarse previamente como ga
rantía para tomar paite en la ¡subasta sari el 4 por 400 del pre
supuesto de la obra, padiendo hacerse este depósito en metá
lico ó papel ̂ dmisiifie con arreglo á las disposiciones vigentes, 
acompañándose. al pliego @1 documento que acredite haberla 
realizado del modo que previene ia referida instrucción, y la 
cédula persem*! de empadronamiento del que firma la propo- 
sición; sJemtó de cuenta del rematante el importe ’de la inser
ción de .©ate anuncio en los periódicos oficiales.1

Ea el caso áe que res 11 itasea iguales dos ó más proposicio
nes se .celebrará en el acto, únicamente éntre *us autores, una 
segundó..licitación abierta en loe términos prescritos en.la ci
tada instrucción; fijándose la primen?, mejora por lo menos en 
485 pesetas, y q uedando las demás, á voluntad de los' licitadoras 
con tal que no bajeo de 85 pesetas.

Sevilla 4 de Agosto de 1884-=E1 Gobernador, Enrique de 
Legulna.

Modelo de proposición.
' D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  del anuncio que se pu

blica por el Gobierno civil de asta provincia con fecha 4 de 
Agosto último, y da los requisitos y condiciones que se exigen 
paha la adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción de los seis kilómetros comprendidos desde el 4 al 6; ambos 
inclusive, da la carretera de segundo orden "de Cuesta de Cas- 
tilleja á Badajoz, en esta provincia, se compromete á tomar á 
cu cargo dicha contrata, con estricta sujeción & los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad de.......
y (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa.y llanamente-el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- 
echada toda proposición ea que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete á dicho 
servicio.)

(Fecha y firma del proponente.) 705—S

!i l ¡5  B eleg á e ión  d© Hacienda de  la provincia 
de Barcelona.

vNo.habiendo sido posible encontrar á las personas que ad-
quirierinj no m Sociedad Ferrocarril y minas de San Juan de 
las Abadesas las 84.905 obligaciones hipotecarias de á 500 pe- 
soa# cada una, emitidas á virtud de la autorización concedida 
en Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 48 de 
Febrero de 1879, se les fiama por medio dei presente anuncio, y 
se Ies notifica al propio tiempo que hallándose en. descubierto 
por las cuotas que ai final se expresarán, según certificación 
horada por el Sr. Administrador -de Contribuciones y. Rentas 
de estâ  provincia, y habiendo trascurrido los plazos regla
mentarios, han sido declarados incursos en el apr emio de pri
meo* grado de 41‘50 por 100, cuya total suma deberla satisfacer 
©̂n ¿a oficina liquidadora d©i impuesto .de derechos’ reales del 

mrr,i'.,.o de Gmnollers dentro dé tres dias naturales, incurrien
do en c&sg contrario en el apremio de segundo grado, con em - 
hargo y venta de bienes muebles y semoviente, in< úusas las 
X€'XLVa.& de dichas obligaciones, conforme á lo prevenido ea g e - 
aeral tm al art. 84 y siguientes da la instrucción de de D i- 
ciemb"'? de 1889, y en particular respecto de esté caso f n la o r 
den ,1* u, Dirección general dé Contribuciones de 44 d é  Mayo 
de 1831.

Cuotas que se citan. Ptas. Cénts.

Por 1» liquidación girada á cargo de dichos obli- 
■g&eimitfa# m  5 da Julio de 4880 por jfk mea- •’
clonada oficina por concepto del impuesto de
derecho# reales,i razón del 0‘5Q por 400..........  62.262'50

Por ia¡. dei 85 por 100 por falta de presenta»
c i ó n V   V    ..........................  15,565*63

ro ?  internes de demora a! 6 por 400 sabré las ax- 
presadas ó$ft.$6#5G pesetas, la cantidad qu© re~ 
suDe devengada desde el día en que espiró el 1
pkzo para satisfacer Jas hasta el en que se ve
rifique el ingreso.

Por hoüorarios al Sr. Liquidador de Granollers.. 13.386*43
Barcelona 28 .de Jaita de 1884—E1 Delegado da Hacinada, 

JSenóá <iel Alisal.» - • ; « « B —M

Delegación de Hacienda de la provincia
d© L o g roñ o? .

En el expediento de alcance que ve rugí » *i es^a Di • sgación 
d© mi cargo, después d© declarar i a n  * I : .  jo;& Oo. danzado 
D. Pedro Pedresa, Depositario que fuá ¿e a*-' <* ib  d i 1 vacantes 
eclesiásticas de Santo Domingo do la O u. ¡;1\ i ÍC3J, decía 
ración que ha sido confirmada por el F rih 'rvl ¿* Círvnta^ del 
Reino, he dictado providencia con fecha de ayer declarando 
responsables subsidiarios á D, Cayetano Zimig*/  D. Jote Ramón 
Gayón y D. Francisco Mol&da, Intendente, Administrador de 
Rentas y Contador respectivamente da ia provincia ae Burgos 
en dicha fecha, y a q u e  correspondía m u í o* Domingo do ¡a D ri
zada^ y obligados al pago do 1.855 pesetas 47 cea ti m03, impor :•© 
del alcance que se persigue; é ignorándose el paradero de d i
chos interesados para la notificación de la providencia que se 
dice, he providenciado igualmente se les emifi&ce por anun • 
cios en el Boletín oficial d$ e U  provincia y G aceta de Madrid, 
para que se presenten en esta Delegación dichos interesados ó 
sus herederos, por sí ó persona delegad*, dentro del plazo de 30 
días, á contar desde su inserción en ios mencionadas periódicos 
oficiales, por si alguna cosa se Jes ofrece exponer, íuvKimioias 
al pago del importe del alcance en ia Tesorería de Hacienda de 
esta provincia.

Logroño 8 de Agosto de 4884.=*E1 Delegado de Hacienda, 
Agustín Martínez Oaveros. 8468—M

Sucursal de! Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo da depósito voluntario, 

trasmisibie, núm. 685, expedido por esta sucursal el 45 de No
viembre de 4883, de pesetas 375, á nombre de Doña Adela Ortiz 
Gutiérrez, se anuncia al público por primera vez para qua el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro cLl plazo áe 
dos meses, á contar desde ia fecha áe esta anuario: &dvirtiendo 
que pasado dicho término si o, reclamación de tercer^ la sucur
sal expedirá el.correspondiente duplicado del resguardo, nnu« 
lando el primitivo.y quedando excata de toda responsabilidad.

Oviedo 40 áe Agosto de 4884.«E l Oficial, Secretario, Ma
nuel Taboada Castro. X —S04|g

A d m in is tra c io n  d e l C o rreo  C E n tra l.  
día 40.

Cartas detenidas por falta de franqueo é dirección 
m  este día.

Núm. 479 Antonio López.—Nava.
480 Carolina Ohampini.—Tetuán.
484 Dámasa Maclas.—Coria.
IU% Evaristo R&inera.—Rascafría.
48.3 Francisco. Godínez,— Málaga.
484 Isaac Agüero.—Habana.
485 Juan Milia.—Ladro ve.-

.• -486-' Jn&u Fernández.—Cartagena.
487 José Jiménez.—Mone&aa.
488 Lorenzo Arresto,—Sri^ivaca.
489 Ma-núela Pascual.—CLr*.,gana.
490 ManiWíl Campos.— Soria
491 María Morando.—Oog-Mu-do.
49£ Pedro Ázpírúa.—Trino.
493 Reinaldo Carrero.—Ooruña,
494 Salvador Oab^liero.—Fuenr;alida.

Maárid;44 da Agosto de 4884— El Administrador, Bartolo
mé Roñiafo Leal.

Gabinete Central de Telégrafos.

DÍA 11.

R e la c ió n  d e  lo s  t e le g r a m a s  q u e  n o  h a n  p o d id o  
ser entregados á los destinatarios.

estacion de origen. Nombre 
del destinatario, D o m i c i l i o

Central.

Trubiá... •••••.. Ver d»;s ..................... Leganitos, 47, prin
cipal.

Teuie.-ite navio.G ijón ... .  •. • o«*.
Bordeaux.. . . . . . Gredi. ^ . TeJegra^hí; restant. 

Sin señas.Gartagísna.. . . . . . Conde Fabraquer... 
José M i i lé n a b tr ay. 
Teresa Castillo . . . .  
Rosa Éguiiio?. . . . .

Zaragoza.. . . . . . . Arena», %, según4o. 
Madre -e Dios, 5.
Alcalá, 5, düpi.ice,d.\
Sin señas,
San Juan, 2. segundo 

izquierda.

Alcalá.
Phza Cc- rdón8 4.
Gracia, 20, cabrio ter

cero.

Oiu fívñri-5.
Liaría i 
Vortc-iem BsjA, San \ 

Fab'o, 49, , | 
Beatas, 44. j

Panticosa.. . . . . .
Escorial............. •
Cádiz.. . . . . . . . . .
Yalladolid..........

Oviedo........... .

Sauts A gueda... 
Medina Campo..

Palacio San Ilde
fonso.-........ ..

Idem . . . . . . . . . , .
Ubsda..................

V a ila d o lid .... ..

Juan Aguilar..........
María González.. . .

Administrador co
ches Luarquesa.. 

Conde de Gonoomar 
Escolástica Algo vía

Ramona Castañón.
Rafael I-snar............
Ricarda Barb r :o . . .

Julio Llover/i..........

> Chamberí.

| TrafaJpri, 21, riraoro. :Da.v01Uuo. . . . . . .

Madrid 14 de Agosto da 1884^  Per •; 
Vela.

"1 J:,L Crri'l' O. José

S e cre ta r ia d o  la  Capitanía. general de M arina
d e l D epariam ento .de  Cádis.

Por aoiserdo do la Junta.económica del Departamento, sa- 
g$n lo .dispuesto en Rísal orden de 48.del pujado y co •  ̂j v h l: 
á íos-ppcigos; ¿e condiciones formados al írLoío y ío-. juc h..,- 
llan dé'manJfiesto.eá to'dos los días y horas habi ^  1 oficia* 
en la Secreta ría de esta. Capital ía general y Coma da njfa de 
Marina.de Má'Jágá^se saca:á  ̂pública subasta la aáqu¿s o ó:a a® 
5Ql̂ . ;pietróáfC.^bíéQS .de.pieika-^® sillería nec,73ar«0o t el Ar- 
senaí de la.Car-. Taca con destino á las obras*,, del dique núm. %. 
3U ô importe es ’ da 5.989 pesetas 50 céntimos

El remáte tai. \drá lugar ante las Juntas nombradas al efe rio 
tu los pantos ant citados á los 30 días del en que aparezca 

pabljlc&etióu ©i \ la Gaceta de Madrjd y Bolehnes oficiales de 
a# prqvtócias de G ’ádiz y de Málaga, ea los cuales m publica^ 
i  el 'áia'y hora ea v d f̂oa celebrarse»

Lo¿ lidiadores se presentarán provistos de proposiciones»
xtur¿díd«?5 ©a papel sellado, clase 44, con arreglo al modelo ad# 
unto, y pov separado y como fianza para tomar parte ea la li -  
Ración .entogarán un documento que acredite haber impues- 
o en la aja general da Depósitos ó en la^ sucursales, de pro- 

la cantidad de S96 pe^e^s en metálico ó en valores pú
nicos' &1 tipo que establece el Real decreto de Hacienda de 89,. 
5 Agosto da 4876.

San Fernando 9 de Agosto de 1884 «^CsmiJo Carlier.
Modelo de proposición.

D. N. N.,_ vecino de   ch.II© c e . . . . . ,  núm   en su
tombre (ó & nombre de D. N. N., pn.ra lo que su halla compe- 
aa te mente autorizado), h&C'S p;-esente que impuesto del anun- 
■o ins '-to^n la G a c e t a  d e  M a d r id , núm .. . . .  de tal fecha (ó
n el Boleiín oficial de la provincia de , . , n ú m , d© tal
rjfáu), para cons.» atar materiales ó efectos úo tal ó cual clase* 
leoassrios su eí Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar 
► afecto el expresado servicio con estricta sujeción á todas lag 
londíciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto 
n la Secretaría de la Capitanía general y Comandancia de 
fariña de la provincia de Málaga y por los precios señalados 
orno tipos para la subasta en la relación unida al mismo, ó coa 
>&ju. da tantas peseUs y tantos céntimos par 400 (iodo ea letra)»

(Fecha y firma.) 706—S

Presidencia de la  Juaía diocesana d e  construcción 
y reparación de templos y edificios eclesiásticos ' 

d e l Obispado de Jaén.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 34 de Julio

iltimo, es ha señalado el día 40 de Setiembre del presente año 
ie 1884, a h  hora de las diez de la mañana, para la adjudica- 
dón en pública subasta de Iré obras de reparación del convento 
le religiosas de San Antonio de la ciudad de Baeza, bajo el 
ipo del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 
l.546 pesetas 68 céntimos.

La subas tu se celebrará en loe términos prevenidos en 1& 
nstrueció.i» publicada con fecha £8 da Mayo de 4877, en el des- 
Kicho del Sr. Provisor ante esta Junta diocesana; hallándose 
le manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
iel público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y,, 
temerla explicativa dkl proyecto.

Las proposiciones so presentarán en pliegos cerrados, ajua°« 
¡indos© en su Redacción al adjunto modelo; debiendo consig- 
mrse previamente corno gara a tía para tomar parte en esta su- 
mBta la cantidad c¿e 77 pesetas 33 céntimos en dinero ó eféc-* 
¡os de la Deuda, conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 
19 áe Agosto de 1876.

A cada plieg o de proposición deberá acompañar el docu« 
siento que acredite haber verificado el depósito del modo*que 
previene dicha instrucción.

Jaén 9 de Agosto de d884.«=*Por disposición del Excelentí
simo Sr., Francisco Muñoz y Reyna. ** Por mandado de I& 
lunta, Tomás Morán, Sucretario.

Modelo de proposición*
O. M i'U, vecino d e . . . . . f enterado del anuncio publicado 

son fecha. . . . .  de . . . , y áe las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras ds   se compromete á tomará
m  cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 6 

mejorando lisa y .llanamente el tipo fijado en el. anuncio;, ad
viniéndose que será desechada toda proposición en < que'na st 
exprese deterihin&d&mexite la cantidad en pesetas y céntiuio*# 
escrUa en letra, por la que se compromete el proponente & Ift 
ejecución de las obras, ni sq recibirán pliegos sin previa prc« 
sent9ci0n.de la cédula personal." 103—S

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A yu n tam ien to  c o n stitu cional  de Madrid.

SECRETARÍA.

Tarifas aprobadas por ¡a Junta municipal para la cobranza de 
los arbitrios consignados en el presupuesto del actual año eeo~ 
nómico de 4884-85 (4).

TARIFA DE LOS DERECHOS DE INTRODUCCIÓN DE BULTOS Ó PIEZA* 
EN LOS MERCADOS AL POR MAYOR DE TERNERAS, AVES, CAZA 

PKSCADOS Y HUEVOS.

Tendrás.—Por cada una, con. inclusión de los.
deivericm de estancia, custodia y almacenaje. 0*75pesetas. 

Aves y caza.—Por c^da cuatro pichones, palo
minos, codornices y otras aves similares en :
tamaño  ................................ *.................. ’ 0 !05 »

per cada doaaca de pájaros y demás similares
ea tamaño.           005 »

por cada ;pwo,. . . . .        005 »
Por cadá capón. ............................ 0 05 ».,,.
Por tóda par de perdices, ánades, gallinas y 

derflás aveit easeraa y silvestres, liebres y co - 
ej 03 > ■ .« ...... . 005 . •’

Pc¿‘-c,.dor„-Por. ceda, bulto en cualquier 'clase
do t u ves e   .............................................. - 0  20  »

Huevos.— Por cada banasta  ................ . 0 20 »
Huevo-: en c-ja.—Por cada 10 cientos     0 20 . »

Lúe banastas, qpsías ó cualquier clase de enyese que queden 
íú ínv.t eyd  ̂ de . ; eos de terminadas las operaciones de com - 

{..a y verja, p&garáu & razón de 005 pesetas diarias por cada 
m :f que ocupen de pavimento.

INTERVENCIÓN DE GRANOS.
TARIFA DE LOS DERECHOS QUE DEBEN ABONARSE Etf LA MISMA 

POR LOS CONCEPTOS QUE SE EXPRESAN k CONTINUACIÓN.

4.® Los que concurran con muestras d© trigo, cebada ó h a- 
rínap^ot *uv**r¡¿"at nboaarán..pcRc«dacostal que expongan, por
el sitio y custocia o/>e se ie*¿ facilita 0 40 céntimos.de peseta.

9J !,••'? que deivoen dv pósito "algún - cargamento abonarán
ñor cu sari i a y locri.pur crida tonelada (4.GQQ kilogramos) á 
razón <e 0C3 ui\rias, por cufia metro cuadrado qua-
ocupen.

3.° Los corred íes dei mercada-de granos cobrarán por sus
derechos de cor qk^iuo cuartillq-por 400 del precio en queso 
raalieen k s  v ü^s pe ‘Q'igo, cebada y harina; abonandoJoU 
mismos 4 los f m i ’S municipales el 40 po ? iCO def importe que 
perciban por sus derechos, en las-ven tas que se efectúan dentfñ

(4) Véase la Gaceta de ayer*
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ó fu e rsd e  ia Intervención, como retribución dd  r r v i t io  del 
local que se les facilita para las transacciones y km * de razón 
cu la mis^m.

TARIFA DE LOS DERECHOS QUE DEBEN SATISFACERSE  
K )R  LA INTRODUCCIÓN DE CARNES MUERTAS, FRESCAS Ó SALADAS  

Y EMBUTIDOS,

Pe? los de reconocimiento, marca y pese, cada
100 kUrg<-amos. . . . . ...............   . .........  4 pesetas.

Por los de abrigo ó estancia en el mercado, c da
100 íceni............................................................ i  o

Per los de custodia y almacenaje, cacl». 100 ídsm
ó fracción de éstos. ...........................  0*25 *
Ncta. Estos derechos se satisfarán al recaudador del fiela

to establecido en este mercado.
Despojos.

Por ca ía uno de vaca ó cerdo......................... 0*25 pesetas.
Por id. id. dt> t*r ¡era................   0*10 »
Por id. id. de carnero . . . .....................................  0*05 »

Estancias en el Mercado de ganados.
Ganado vacuno, por cada cabeza.......................  0*15 pesetas.
Ternera», por id . ............................. ................. . 010 »
Ganado lanar, por id ............................................  0 05 »
Idem cab&.la , por id..............................    015 »
Idem mular, por id .. . .   .....................................  015 •
Idem asúaí, por id ................................................  0*10 »
Estancias de carros..............................................  025 »
Por expedición d^ certificaciones ó guía de 

compraventa da ganado................................... 4*50 *

ROMANA DE VILLA PARA AMBOS MERCADOS.
TARIFA PARA EL ARBITRIO DE ESTE SERVICIO.

Por cada fracción do £0 kilogramos de peso se
pagará á razón d e .   ..................................... 0*05pesetas.

Por cí da usa basta 19 id. id   ....................... .. 0C03 »

MERCADO DE MELONES.
Por el situado en el mismo durante /a temporada se abo

nará á rszón df: una pésete, por carro y 0'50 pesetas por carga.
Producto dd arbitrio sobre ba cas, baños y Ucencias de aguadores 

áe la* fuent*s públicas.
Producto del establecido sobre las bancas de los 

lavaderos de v üi& de la ribera deí Manzana
res, d  ¿vspeeto d- % maravedises las de ribe
ra y uno en ia >ic toldillo. .........................  5.000 ptas.

Producto de Iojp baños que durante la tempora
da se establezcan en el Manzanares, sirviendo 

, de tipo de inuoosición el *¿5 por 100 de 3a cuota
. que vagan al Estado......................................... 300 »

Producto tedas licencias de aguadores de las 
fuentes públicas, con a?reglo á la siguiente 
tarifa.................................................................  40 000 *

15.300 ptas.

Por cada liceneía nueva......................................  16 pesetas.
Por id. renovación   11 »
Por id. sustitución     5 »
Por id. duplicado  2 »
Por id. para llenar en fuentes vecinales  40 »

Producto de 1*8 licencias para construcción de fincas, 
obras en las mismas y demás que se concedan.

Derechos de tira de cuerdas.
Pór cada una en calles de primer orden    400 pesetas.
Por id. id. id. de seguodo id............................  75 »
Por id. id. id. de tercero id................................... 60 *
Por id. id. id. de cuarto id ................................... 40 »

(Se continuará.)

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de  C ádiz.
Este Exemo. Ayuntamiento ha acordado anunciar un con

curso por medio de ¿& Gaceta de Madrid y del Boletín oficial 
de la proviada para qus en el término de 60 días, á contar 
desda el de su inserción, se presenten ea la Secretaría munici
pal proyectos por triplicado para mejorar en cantidad y cali
dad .el actual abastecimiento de aguas potables de Cádiz, pro* 
piedad de esta ciudad en virtud de donación hecha por la tes
tamentaría cei Sr. D. Diego Fernando Mc-ntánez.

Conocido» ios proyectos y determinado cuál sea el mejor 
con a>: reglo á él, fijará definitivamente el Jurado los pliegos de 
©ondicío ef 3 qu* una vez aprobados por quien corresponde se - 
rán ios que sirva-.n para la subasta del abastecimiento, en k  
cual únicamente han de ser admitidos á licitación los autores 
de proyectos ó aqu ilas personas que los hayan presentado; 
concediéndose el derecho de tanteo al licitado? á quien corres* 
ponda el proyecto que se califique más acepta ole por el J u 
rado.

La subvención que se dará al contratista consista:
4.® Ea l&s instalaciones y canaliza dones hoy practicadas, 

cuidai i o de sil reposición.
2.® En las obr ¿s qye hoy sirven para el abastecimiento, que 

mejorará sogún se acuerde.
3.* En el usufructo de i as fincas, así rústicas como urbanas, 

que hoy están inventariadas á favor del Ayuntamiento en el 
tén n k o  de las aguas.

4.* En la máquina y carbones existentes, reponiendo la pri
mera si se inutilizóle.

5.® En los materiales acopiados en la Piedad para inver
tirlos en J*s cb^as que pn,erque.

6.® En 1a tubería. gnf m y demás útiles que obran en los al
macenes cíe la :i ámiíi*sfrfcoión.

La propiedad de *oüo lo mencionado será siempre de la cor
poración.

Lo. que se anuncia pera el conocimiento del público.
Cádiz ,49 de Junio de 4884.*=José R. de Santa Crnz.

2472—M
A y u n tam ien to  c o n s titu c io n a l d e  L a Moda.

Colegio rmmicip al de segunda enseñanza de La Boda (Albacete).
Se anu/iftia la vacante de Director, dotada con el sueldo 

anual, de 2006 pesetas y aabitaoión en el edificio donde se ha
lla hi Colegio, cuyo nombramiento deberá recaer en
un L ooíicíáfio ó Doctor en Ciencias.

O .re, d« Profeso»*, con sueldo anual de 4.500 pesetas, que de
beré rece* t!j un Licenciado ó Ductor en Letras.

 ̂ Lfcs cóndiciunes á que haa de sujetarse los que aspiren, á 
dichas plazas hallan d í manifiesto en la, Secretaría 4e este 
Ayuritaraiefck».

Los aspirantes dirigirán las solicitudes documentadas al 
Alcalde Presidente de aquél hasta e! 31 d¿l actual.

La Roda 2 de Agosto de 4884=El Alcaide, Fernando Es- 
cobar.=¿¡! Secretario interino, Angel Santón. X—203

Ayuntamiento constitucional de Navalcaraero.
D. Juan Manuel González Rodríguez, Alcalde Presidente in 

terino de i Ayuntamiento constitucional de esia villa deNavai-
c amero.

Hago saber que por renuncia del que la desempeñaba so 
hfilia vacante la Secretaría de esta villa, dotada, con el sueldo 
anual d* 2.000 pesetas, pagadas por mensualidades vencidas 
d':l presupuesto municipal.

Loques  anuncia, llamando aspirantes.4 dicha plaza que 
reúnan las condiciones de aptitud necesaria; debiendo presen
tar su» solicitudes documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante término de 45 días, contados desde el 
en que el presente sea insertado en ci Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Navalcarnero 2 áe Agosto do 4884.=El Alcalde interino, 
Juan Manuel González. 2174—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
ALBACETE.

El limo. Sr. Presidente de la Sala de vacaciones de esta 
Audiencia, en cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 45 
del actual, se ha servido mandar se anuncie la vacante de una 
Escribanía de actuaciones del Juzgado de primera instancia de 
La Roda en la Gaceta d e  Madrid y en el BoUUn oficial de esta 
provincia, para que todos los que aspiren á obtenerla con el 
carácter de habilitado y reúnan ios requisitos determinados en 
el Real decreto de 42 de Julio de Í875 y e n la Real orden de 42 
de Abril de 4877, presenten sus solicitudes documentadas den
tro del té-mino fie 20 días al Juez de primera instar cía del 
expresado Jozgado.

Albacete 19 de Julio ás 4884.==El Secretario de gobierno in
terino, Francisco Sánchez. J—-5456

El limo. Sr. Presidenta de .la Sala de vacaciones de esta 
Audiencia, en cumplimiento á lo prevenido en Real orden de 14 
del actual, se ha servido mandar ss anuncie la vacante de una 
Escribanía de actuaciones del Juzgado de primera instancia de 
Manzanares en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
la provincia de Ciudad Real, para que todo% los que aspiren á 
obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los requisitos 
determinados en d  Real decreto de 42 de Julio de 4875 y en la 
Real orden de 42 de Abril de 4877, presenten sus solicitudes 
documentadas dentro del término de 20 días al Juez de prime
ra instancia del expresado Juzgado.

Albacete 49 de Julio de 4884.«E1 Secretario de gobierno in
terino, Francisco Sánchez. J—5455

El limo. Sr. Presidente de la Sala de vacaciones de esta Au
diencia, en cumplimiento á lo prevenido por Real orden de 45 
del actual, se ha servido mandar ss anuncie la vacante de una 
Escribanía de actuaciones fiel Juzgado de primera instancia de 
Muía en la G aoeta.de Madrid y en el Boletín oficial de la 
provincia da Murcia, para que todos los que aspiren á obtener
la con el carácter de habilitado y reúnan ios requisitos deter
minados en el Real decreto de 42 de Julio de 4875 y en la Real 
orden de 42 de Abril de 4877, presenten sus solicitudes docu
mentadas dentro del término de 20 días al Juez de primera 
instancia del expresado Juzgado.

Albacete 19 de Julio de 4884.®=»El Secretario de gobierno, 
interino, Francisco Sánchez. * , • ■ ' j —$454

GRANADA.
D'-hiendo proveerse con arreglo al Real decreto tío 42 de 

Julio de, 4875 una Escribanía de actuaciones, vacante en el 
Juzgado ds primera instancia de Hartos, ios aspirantes que 
deseen obtenerla presentarán ías solicitudes acompañadas de 
loa documentos que acrediten su aptitud en la Secretaría del 
referido Juzgado, dentro del término de 20 días, á contar des- 
de la publicación de este anuncio.

Granada 49 de Julio de 4884,« =  El Secretario de gobierno, 
Mariano J de la Sarna. J—5457

MADRID.
En el Juzgado du primera instancia de Torrelaguna se 

halla vacante h  plaza, de Médico forunse, que ha de proveerse 
por el Ministerio do Gracia y Justicia, con arreglo al decreto de 
43 de Mayo de l ‘:6í, Real orden de 12 de Junio de 4863 y orden 
de 14 d.’ Mayo de 1872.

Lo q&e se aunada de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten sus solicitudes 
con arreglo al arla 32 de dicho decreto en el referido Juzgado 
de Torrelaguna en el término de 45 días, ácontar del finque so 
publique este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 48 de Julio de i 884,;=Antonio Donderis. J—545 9

SEVILLA.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones La el 

Juzgado de primera instancia de San Roque, y debiendo pro
veerse con arreglo al art. 3.® y siguientes dsl Real 'decreto de 
42 e Julio de 4875 y Rsal orden de 42 de Abril de 4877; de 
orden del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia 
dicha vacante !& G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Cád % para que los aspirantes al referido cargo 
con el carácter do habilitados presenten sus solicitudes docu
mentadas al Juez ds dicho partido dentro del término de 20 
díss, á eont¿*i* desde la inserción dsl presente rm la G aceta.

Sevilla 44 de Julio de 4884.*^El Secretario de gobierno, Li
cenciado Francisco Ordóñes. J—5404

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Lucena, y debiendo proveerse 
con arreglo al art, 3.® y siguientes del Real decreto de 42 de 
Julio de 4875 y Real orden de 42 de Abril de 4877; de orden 
del limo. Sr. Presidente de esta Audiencia se anuncia dicha 
vacante en l a  G a c e t a  x>b M a d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Córdoba para que los aspirantes al referido cargo con el 
carácter de habilitados presentan sus solicitudes documenta
das al Juez de dicho partido dentro del sérmino de 20 días, A 
¿ cantar desde i& inserción del presente en la G a c e t a .

Sevilla 44 de Julio de 1884.=El Secretario de gobierno, L i
cenciado Francisco Ordóñez. J—5403

VALLADOLID.
Hallándose vacante la plaza de Médico forense del Juzgad^ 

de primera instancia de Por» ferrada, de orden del limo, señor 
Presidente de esta Audiencia territorial se anuncia su provisión 
por el término de 45 días, á contar desde que se inserte el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que los aspirantes! á ella 
dirijan sus solicitudes documentadas á dicho Juzgado, conforme 
á i© prevenido en el Real decreto de 43 de M&yo de 4862 y or
den del Gobierno de 44 de Mayo de 4873.

V&lladolid 49 de Julio de 1884.=Quintía Férula, Secretario*
J—5458*

A udiencias de  lo  cr im in a l.
BADAJOZ.

D. Manuel Algora González, Secretario de la Audiencia d e  
lo criminal de Badajoz.

Por la presente requisitoria, ordenada por la Sala de ju stL  
ci& de dicha Audiencia, se cita y emplaza á Antonio Fernán
dez de Jesús, hijo de Manuel y da Teresa, natural y vecino de 
V&ldebarco, en el inmediato reino de Portugal, residente en I& 
Dehesa de los Acebedos, de este término, cuyas señ s son: es
tatura beja, color moreno, ojos pardos, boca regukr, nariz re
gular, sin barba ni bigote; viste chaqueta y pantalón de paña 
pardo color castaño, chaleco negro, zapatos de becerro blanca 
basto y un gorro de estambre al uso de su país; cuyo sujeta 
no ha podido ser citado para el juicio oral por ignorarte m, 
paradero, á fin de que @a el término de 20 días comparezca 
ante dicha Sala á los efectos exprésalos; bajo apercibimiento 
que de 110 verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Y se ruega y encarga á las Autoridades constituidas y á 
los individuos de la policía jadicial que, hallado el antedicha 
Antonio Fernández de Jesús, lo detengan y hagan conducir 
hasta entregarlo en esta ciudad á disposición del Presidente 
de la Audiencia, y coadyuvando así á la administración de ju s
ticia.

Badajoz á 45 de Julio de 488&=*Por mandado de S. S., Ma~* 
nuel Algera. J—6497

Ca r t a g e n a .
D. Juan Pérez Ponce, Secretario de la Audiencia de lo cri

minal de Cartagena.
Certifico que por dicho Tribunal yen  causa seguida contra 

Emilio García Martínez y otros sobre hurto de una caldera, se  
ha mandado se publique la siguiente

«Requisitoria.—La Audiencia áe lo criminal de Cartagena ha 
mandado se llame y busque por requisitoria para que se presente 
ante la misma dentro del término de 40 días, contados desde su. 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial áe la provin
cia, al procesado Emilio García Martínez, natural de Cartage
na, de 42 años de edad, soltero, jornalero y sin instrucción;, 
bajo apercibimiento de que si no se presentare dentro del tér
mino que se le señala Je parará el perjuicio que haya lugars 
dicho procesado no ha sido hallado al -ir á notificarle cierta 
providencia por haberse ausentado é ignorarse su actual para
dero, por lo que se encarga á todas las Autoridades é indivi
duos da policía judicial que lo busquen, y si es habido lo pon
gan en conocimiento de la expresada Audiencia.»

Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga- 
obta m  M a d r i d , libro la presente en Cartagena á 40 de Julia 
de 4884.=Ja&n Pérez'Ponce. J—5460

LINARES.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre ei Sr. D. Luis Funes y Gómez, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de e»ta ciudad.

Fm virtud del presente ss cita, llama y emplaza, por término 
de £0 día$, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial do la pro- 
Yuncía, á Ildefonso Navarro Vázquez, natural de Bujalance, de 
"estos vecinos, casado, jornalero, de 28 años de edad, hijo ae. 
Andrés y Teresa, para que dentro áe dicho término comparezca 
en este Tribunal á fin de que pueda ratificarse y manifestar su 
conformidad en el escrito do conclusiones presentado por sus : 
defensores en la c&una que con otro consorte se le sigue por? 
lesiones mutuas; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar, siendo declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades da la N a 
ción, individuos de policía judicial y fuerza de la Guardia ci
vil, procedan á la hu^ca, captura y remisión en su cáso á la, 
cárcel de este partido ¿ disposición da este Tribunal del expre
sado procesado.

Dado en Linares á 48 de Julio de 4884.—Luis Fun es.*=El 
Sacrstario, Femando de S&ñfa-P&u. J-^óéQá

Jn&g&ños e^lesi&stloo*.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Eín virtud de 
providencia del Exemo. ó Dmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta, 
muy heroica villa y su partido, se cita á Cayetano Saz y Díaz, 
casado con Irene Rubio y Montero, y padre legítimo de Clara.
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Saz y Rubio, cuyo paradero y existencia se ignora, á fin de que 
en el improrrogable término de 15 días, contados desde la in 
serción del presente edicto en los periódicos oñciales Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín de esta provincia, comparezca en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, n ú ' 
mero 3, piso principal, á conceder ó negar á su referida bija el 
consejo prevenido en el &rt. 15 de la ley de $0 de Junio de 186%, 
para la celebración del matrimonio que intenta contraer con 
Francisco García y Vela; con apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin haber comparecido se dará al espediente el 
curso que corresponda.

Madrid 6 de Agosto de 1884*«Romu&ldo de Brea,
2168—M

Musgaños de primera instaaola.
ALBARRACIN.

D. Francisco Roig y Roig, Juez de instrucción del partido 
de Albarracín.

Por la presente requisitoria, y en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), intereso á todas las Autoridades, tanto civiles 
©orno militares, Guardia civil y demás dependientes de la poli
cía judicial de la Nación, procedan á la busca, prisión y con* 
flucción A este Juzgado con las debidas seguridades de tres 
desconocidos, que entre seis «y media y siete de la mañana 
del %i de Junio último, y en la partida de la Algarbe Dehesa 
del pueblo de Torriente, robaron 3.970 pesetas al vecino de 
Landete Calixto Veiasco y González.

Dada en Albarracín á!8  de Julio de 4884.—'Francisco Roig.— 
Por mandado de S. S., Silverio Arregui. J—6496

ALCALÁ DE HENARES.
D. Baldomcro Guilón y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

AD. Hermenegildo Viilagrasa y Vill&nueva, de 43 años de edad, 
eas&do, capataz que fuó de los establecimientos penales de esta 
ciudad, natural de 01 va, partido de Mora de Rubielos, hijo ¿e 
José y de Teresa, y cayo actual paradero se ignora, para que 
en término de 40 días, á contar desde la i aserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado á que sea emplazado para ante 
la Audiencia de lo criminal de este distr ito en la causa que 
contra el mismo y otro se'sigue por infidelidad en la custodia 
de presos; previniéndole que sino comparece le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.) 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y á 
agentes: áe policía judicial, que manden practicar y practiquen 
las más activas diligencias para su busca, y en caso de hallarle 
lo pongan en conocimiento de este Juzgado para acordar lo 
demás que corresponda.

Dada en Alcalá da Henares á 14 de Julio de 1884.==Baldo * 
mero Gullón.—El actuario, Juan Fernández Ballesteros*

J—5436 '

>  D. Baldomcro Gullón López, Juez de instrucción de esta 
dudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente se cita y llama á Santiago Fernández Gas- 
tero, de 20 años de edad, soltero, cajista, que en 15 de Junio 
último salió del Hospital Provincial de Madad, padeciendo le 
siones, vecino de dicha Corte, en la calle de San Andrés, nú - 
mero 20, bajo, y  cu jo  actual paradero so ignora, para, que en 
el término de 10 días, & contar desde la inserción de este d ic to  
m  l a  G a c e t a  d s  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante este Jyugado á ser reconocido facultativamente y 
recibirle declaración en la causa que se sigue con motivo de 
lesionas que sufro aquél; apercibido el llamado de que si no 
comparece le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares á 15 de Julio de 1884.-«Baldo 
mero Gullón.—El actuario, Juan Fernández Ballesteras.

J—5405
ALCAZAR DE SAN JUAN.

B. Pedro de Riv&s y S&iz, Juez de instrucción da Afcázar de 
San Juan y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la actuación de] que 
refrenda se instruye causa criminal de oficio sobre robo de des 
muías, dos m u ta s  y 2 pesetas, de la propiedad da José An
tonio Jiménez Olmedo, vecino de Campo de Cript&na, cuyo h e 
cho tuvo lugar en la ta rd a . del día 17 de Mayo anterior, m  el 
término de aquella villa, y sitio llamado Pozo de la Doctora, 
por dos hombres desconocidos montados á caballo; cuyas se 
ñas, como las de las muías y mantas robadas se expresan al 
final.

Ep.su consecuencia,, por. .providencia fecha 21 del propio 
mes So Mayo m  acordó librar .requisitoria p&ra que los des 
hombros desconocidos de que se ha hecho expresión -se presen
ten en k  cárcel de este partido dentro d :1 térmico de 20 días, 
desde la inserción del presente edicto en el BcUtin oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , para recibirles declaración; 
con apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. al Roy (Q. D. G.) y de 
la jurisdicción que ejerzo exhorto y requiero á todas las Auto- 
ridados del Reino, y áe mi parte les ruego que valiéndose áe 
la policía judicial y da cuantos medios estén á su alcance pro
cedan a la  busca y captura de las muías y mantas robadas, 
como también á la de los dos hombres desconocidos de que se 
ha hecho expresión, remitiéndolo todo en su caso á este Juz
gado con las seguridades convenientes, puesto que en ella está 
in ternada la administración de justicia.

Dado en Alc&z&r de San Juan á 12 de Julio de 4884.«=Pedrc 
de Riva».*—Por mandado de S. S„ Francisco Panadero.

Señas de los ladrones.
Dos hombres al parecer chalanes, montados en caballos 

sastaños, el mayor de unos 40 años, estatura cinco pies y  más 
áe cinco pulgadas, cara verdina pálida, barba negra y  clara, 
vestido de sombrero hongo de ala ancha, pantalón largo azula
do y  americana.

Y otro como de 25 años, más bajo, cara abultada, color tri
gueño, nariz gruesa, ignorándose las demás señas.

Señas de las cabullerías y mantas robadas.
Una muía zapatera, castaña, de nueve años, siete ouari&s, 

con un hierro.
Otra muís primera, neges, peceña, bocibraguilavada, de cu a- 

tro años y  siete cuartas menos dos dedos, con hierro igual á la 
anterior, un lunar pequeño blanco en la parte interna do &m 
has orejas.

Dos mantas merinas negras y blancas, con una cenefa blan - 
ca, en buenguso. J—5336

ALICANTE.
D. Ramón Revest y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á un desconocido que en la 

madrugada del 13 de Junio último iba ¿en unión de Francisco 
Coloma Boix y hurtaron unos cántaros que había en la fuente 
de la plaza de la Misericordia de esta ciudad, y á las dueñas de 
dichos cántaro?, á fiagde que dentro el término de 10 dias &se 
presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias en el 
sumario que ms nano instruyendo con motivo de dicho hurto; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el per - 
juicio que haya lugar.

Dado en Alicante á 17 de Julio de 1884.—Ramón R evestí- 
De orden de S. S., Rodolfo Izquierdo.^ J—5406

D. R&móngRevest Martínez, Juez de ¡instruí jión de Ali
cante.

Por la presente requisitoria hago saber que en el| sumario 
que me halló instruyendo sobre estafa de un carro y  cinco 
muías contra José Raiz Sonexno, carretero, vecino de Vólez 
Rubio, cuyas circunstancias y señas.se ignoran, he
acordado -su prisión, é ignorándose también su paradero, lo 
llamo, cito y emplazo para que en ei término de 15 días, con
tados desde la publicación de la presente, comparezca en las 
cárceles de este partido; parándole en otro caso el-perjuicio 
que haya lug^r.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades y  
agentes de policía judicial procuren su captura y lo remitan á 
mi disposición.

Dada en Alicante á 19 de Julio de 4884.—Ramón Revest.— 
De su orden, Salvador Péréz. J—546%

ALMENDRALEJO.
D. Bartolomé Gutiérrez García, Juez de instrucción de esta  

ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en el sumario que se ins

truye en este Juzgado contra Lucas Vidal Ramos, vecino de 
Aceuchal, por hurto, he acordado por providencia de este día 
se cite de comparecencia ante el Juzgado al perjudicado D. Ab- 
dón Sal imanes, de la propia vecindad, para que en el término 
de 15 día?, coatados desda la inserción del presente en Ja G a 
c e t a  d e _ Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este referido Juzgado a prestar la declaración acordada; 
apercibido q u c¡e no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
luga?.

Dado en Aimendralejo á 18 da Julio de 1884.=«B&rtolomé 
Gutiérrez.—Por mi mandado, Juan Flores. J—5463

ALMERÍA.
D. Miguel García López, Juez municipal, é interino de ins- 

tru c ló n d e  ésta eiud&i y su partido.
Por la p m sa te  requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ 

Fi ancuco Sin .'hez Gómez, natural y vecino da Rloja, viudo, 
jornalero y de 60 a ñ o s  de edad, para que en el término d? 10 
día?, contados desde la inserción de este anuncio en ei Boletín 
o fid u  y G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca en la sala audiencia 
de este Juzgado para la práctica de ciertas diligencias en la 
causa que se le sigue sobre desacato.

Ai propio- tiempo ruego á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á su captura y  conduc
ción á la cárcel de esta capital.

Dada en Almería á 10 ds Julio de 1884.*--=MIguel Gutiérrez 
Lópe?.«=EI actuario, Francisco Pérez Aznar. J —5337

ANDUJAR.
D. Francisco Martínez Cantero, Jaez de instrucción de esta 

ciudad y mi partido.
Por al presente se cita, Pama y emplaza á los dos suje

tos desconocidos euy¿s i,eñ f{ se expresarán, que en la m adru
gada del 10 del corriente hurtaron dos caba'lerías, cuyas ?eñas 
también se dirán, propias de D. Diego Martínez Galán, vecino 
de Villanueva de la Reina, que se encontraban en la era de di< 
eho señor, para que en el término de 10 días comparezcan en 
k  sala audiencia de este Juzgado, sita m  la Casa Capitular de 
esta población, á prestar declaración inquisitiva en el sumario 
que fc.e instruye por consecuencia del expresado hurto; aperci
bidos que de do comparecer les parará el perjuicio que hay a lu 
gar, coníándese el rxpre ado término desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d b  Madrid  y Boletín oficial de Jaén,

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Autoridad.es 
y dependientes do la policía judicial se sirvan practicar íliii- 
genci&s para l&.busc&de las caballerías expresadas y captan  
de la persona-en cuyo poder se encuentren si no justifican 1< 
legitima adquisición, asi como también de los dos s$je t os d<

que queda hecho mérito, poniéndolos en su caso á disposición 
de este Juzgado con jas seguridades convenientes,

Dado en Andújar á 14 de Julio de 1884.=*Francisco Marti-» 
nez.«*Por su mandado, Manuel Maríinón y Navajas.

Señas de los’ desconocidos.
Vestidos ambos con pantalón oscuro, chaqueta m?t& y som

brero de fo.lps, jóvenes al parecer y  altos.

Señas de las caballerías.
Una muía roja castaña, con el pelo quemado del trabajo^ 

cerrada, con cinco dedos sobre la marca.
Otra negra, con el pelo quemado como la anterior, muy re 

donda, de tres á cuatro dedos sobre 3a marca, cerrada, pero más 
nueva que la anterior, ambas con el hierro DM en la tabla 
del cuello. J—5465

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de primeva instancia 
de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á  D . Federico Ped
rera Blesa, vecino de Alcoy, residente últimamente en Saba-^ 
dell, áe 30 años de edad, casado, y corredor de paños,,para queí 
dentro del término de 10 días?, contados desde el en que apa
rezca inserto en el Boletín oficial de esta provincia, Barcelona^ 
Alicante y G a c e t a  d k  M a d r id , comparezca ante este Júzgad© 
con objeto de recibirle declaración inquisitiva y otras diligen
cias acordadas en causa que contra el mismo y otros se sigue 
sobre est&fa á D. José García Lasa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares y demás que componen la policía 
judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias para 
la busca y captura de dicho procesado; el que caso de ser h a 
bido se servirán ponerlo con las seguridades convenien tes en? 
la cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado á 16& 
efectos ind icados.

Dado en Andújar á 18 de Julio de l884.-»Francisco Martí-- 
nez.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez. J—5464*

ANTEQUERA.
D. José Castilla y Rozas, Juez interino de instrucción ae  

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente y con méritos á la causa criminal 

que de oficio se instruye en este Juzgado sobre robo de dinercr 
y efectos de la propiedad de D. Antonio Qheco y Ortiz, hecha 
que tuvo lugar en la noche del 10 de Abril próximo pasa do, ca  
nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á los Eres. Jueces y demás Autoridades de la Nación 
para que practiquen diligencias encaminadas á la busca de d i
chos efectos que á continuación se detallan; y caso de ser ha
llados, que los pongan á mi disposición con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encontrasen si no justifican su legal ad
quisición.

Dada en Antequera á 28 de Mayo de i884.«José Castilla.™  
Por mandado de S. S„ Ensebio HuéJamo.

Señas de los efectos robados.
Un traje de trascarta, pantalón y chaleco de invierno, el 

pantalón distinto color que la chaqueta.
Otro traje nuevo de trasporta y de invierno, en azul jaspea

do, un poco usado.
Un traje chaqué en negro, primavera, de lana.

Un traje chaqué a&ño, con viso azul.
Un traje chaqué neg^o, con cinta, invierno, y poco usado.
Un traje negro, verano, merino doble.
Una chaqueta alpaca en cordoncillo, y uso regular*
Una chaqueta y chaleco paño viejo, vuelto.
Un trfrje, frac, pantalón y chakoo, con poco uso.
Un trsje de levita, pantalón y chaleco nuevo, negro; la l e 

vita llevaba- en el ojal una cruz de San Fernando, y un escon
dite de Rabel bx Católica.

Una levita, pantalón y chaleco guateado, fondo un pee© 
£ZíG.

Una caja cartón con cuatr o elásticas de seda, una de ellag 
un poco usada.

Una caja cartón con seis clásticas de lana fina, una de ella» 
un poco usada.

Una trasporta y un chal eco color castaño claro á cuadros. 
Una levita paño fino ne^ro, que en un bolsillo contenía:
Un billete del Banco de España de 500 pesetas.
Cinco billetes de id. de 50 pesetas.
Tres mil reales en m<f aedas de oro de 25 pesetas cada una. 
Una onza de oro que l ,e falta en el peso siete gramos, con

una hoja que la falta el ojo del busto.
Un doblón de 4 duros en oro.
Un barboquejo de c’harol de una gorra.
Un paraguas viejo astillado.
Seis cigarros pureas de % rs. y medio cada uno.
Una faca chica y en mal uso.
Un sombrero hongo color ceniza, de ala ancha y marca fla 

una fábrica de SevíMa. J—5354

D. Bonifacio Vázquez y Villarán, Juez de instrucción de <e&im
partido.

Por la presente requisitoria se cita por término de 10 días 
á  José Castro Galindo, dé 19 añ&s, hijo de José y Josefa, natu
ral y v6Cino de esta ciudad, soltero, del campo, cuyo actual pa« 
radero se ignora, para que dentro de dicho término comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado, % fin do que manifieste 1< 
parroquia en que se encuentra bautizado; pues asi la he man
dado en la causa que contra el mismo  y otros se sigue sobw 
hurto; bajo apercibimiento que fl;e no hacerlo le ja rc rá  d  P®*"
juicio que haya lugar* *
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Por tanto, encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de la policía judicial que averiguado el paradero del 
José Castro Galludo, le hagan comparecer en este Juzgado.

Antequera 14 de Julio de 1884.—Bonifacio Vézquez.—José 
López Tamayo. J—5335

AOIZ.
D. Pablo Zafcay, Juez de instrucción de esta villa y su 

partido.
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Saturnino Echeverría y Borderre, natural y vecino de Borgne- 
4e, hijo de Pedro y Juana, soltero, carpintero, da 83 años de
edad, estatura alta, pelo castaño oscuro, oj^s garzos, nariz re
gular, cara larga, color sano; viste de pantalón y blusa azules 
Al estilo del país, boina y alpargata cen ada, para que dentro 
del término de nueva dias, contados desde la inserción ele ía 
presente en el Boletín oficial de la  provincia y en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en k  cárcel del par
tido, al objeto de recibirle declaración indagatoria en cansa 
contra el mismo y otro sobre lesiones; pues si así lo hiciere se 
le  oirá y administrará justicia, y en otro caso se le declarará 
'rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo & todas las Autoridades civiles 
y militares y á los agentes de policía judicial procedan á la 
b u ca  y captura de dicho procesado, y siendo habido se ie tras
lade con las seguridades oportunas & la cárcel del partido y & 
disposición de este Juzgado.

Dada en Aolz á 16 de Julio de 1884.—Pablo Zabay.—Por 
mandado de S. S., Francisca Zuñir i, J—5407

AR ACEÑA.
D. José María Martín Labrador, Juez de instrucción interi

no de esta villa y bu partido.
Por el presente se cita y llama á José Chacón Barroso, na

tural y vecino de Cumbres Mayores, espa lo, jornalero, de 39 
años de edad, sin instrucción, y cuyo paradero sr- Ignora, é fin 
de que en el término de 10 días, contados desde 1& inserción 
de éste en la Gaceta d e  M a d r id , se presente eu Juzgado 
para ser reconocido por dos Médicos sobre he lesiones que su
frió á consecuencia de la explosión de un barro no; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio X quo hubiere 
logar.

Dado en Aracena y Julio 18 de 1884.=» José María Martín.=» 
Luis Rodríguez Pérez. J—5466

ARENAS DE SAN PEDRO.
. D. Manuel José do Iturriag#, Juez de instrucción de esta vi* 

lia de Arenas de San Pedro y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza 6 D. Firigancío Ro

mano, residente que ha estado en la villa de Cande leda por 
espacio de bastante tiempo, cuya vecindad y demás señas per
sonales se ignoran, para que en el término de 10 días compa
rezca en este Juzgado con objeto de prestar una declaración en 
causa criminal que se instruye m  él por allanamiento de mo
rada de Antonia Córdoba, viuda, vecina de Caxídeleck; bajo 
apercibimiento de que trascurrido dicho térmico sin haberlo 
verificado la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arenas de San Pedro á 16 de Julio de 4884.==Ma- 
3tuel J. de Iturriaga.***El actuario, Agustín Marín Bsrmudez.

J—5403
ARNEDILLO.

D. Desgracias Gil de la Cuesta, Juez de instrucción de esta 
villa de Arnedillo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado s® siguió causa criminal de 
oficio entre otro contra Rí.móri García Sánchez, de 18 irnos, d& 
edad, soltero, carbonero, hijo de Pedro y Tomasa, natural de 
León, sin domicilio conocido, sobre cambio de romb/e, en.' la 
usual por ?a Excma. Audiencia del territorio da Val ledo lid y m  
Sala de lo criminal se dictó se utencia firme en d.° de Mayo ú l
timo cuya parte dispositiva dic % así;

«Fali&mos que debemos contlennr y condenainus i  Vicente 
Máicas Morata en cuatro meses j  un día de arresto mayor, 
suspensión de todo cargo y derech o de sufragio duror-a el. tiem
po de la condena, 186 pesetas de s multa y mitad do emú:as, y á 
Ramón García Sánchez en 185 pi netas do multa y en k  otra 
mitad de castas, con la prisión sm riidkm  cüii-espondkntc, y 
aprobamos el auto da inmkenek qi iu tambié.:-. se toru.-.ui 

En lo que con esta nuestra iria uGe ao..f r mu la con- 
soltada, la confirmamos, y en le; que no i a revocan'os.

Asi lo pronunciamos, manda-no v y firmamos, «Rem ígio 
Gil Muñoz «Nicomedcs ié  UHanj&rí. ti.==Jcsó

Y en cumplimiento da 1% %-rescnte , se.aiec.cia, se sccrdado 
en providencia de esta fecha citar pe v medio del prevenía á 
Ramón García Sánchez, cu ignorado pai 'adero y dcm-icLio, para 
-que dentro del término de 10 días comp. trczca en estu Juzgado 
á  satisfacer la multa impuesta ó & extit'guk en k  txU del 
partido 85 días de arresto en susüíucióo de la y por
insolvencia; apercibido en otro caso de p¿-ru?k vi y-:k.,u:Me s 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en Arnedillo á 11 de Julio de 188 ̂ .«Bec^rari&e Gil 
#e la Guest&.=Por mandado de S. S,, Brauli o Ordóñ¿z,

J—6333
AZPÉITIA.

B. José Vallejo, Juez de instrucción de osta villa ck Az- * 
péitia y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José i 
Domingo Ol&scusga é Iriba^, hijo ;, e Tomás y de Jcsri* Igna

via* de 17 años de edad, soltero, labrador, vecino de Guétaria, 
eti este partido judicial, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término dé 10 díAg, & contar desdo 1& inserción de ja  
presar:te en ri Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 

este Juzgado á responder de les cargos que regalía,# ci; i 
J a  «  qm  contra el mismo se instruye sobre hurio.de

ro; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A ia vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les ico-mol militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan 6 su busca y captura, y habido lo conduzcan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada ea Azpéitia á 18 de Julio do 1884=José Vallejo.= 
Por su mandado, Anastasio Hernández. J—5339

BALAQUEE.
D. Teodoro Martín Morrea, Juez instructor de B&laguer y

su partido.
Por la presente requisitoria, y en nombre de 8. M. el Rey 

(Q. D. G.) exhorte y requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y i  les que componen la policía judicial procuren la 
busca y captura de Buenaventura Boldú y G&maras», de 83 
años, estatura más que regular, pelo rubio, ojos azulados, bar
ba poblada, color claro ó rubio, qum viste pantalón, blusa y al
pargatas, y es natural de Asentíu de Ballcsyre, de cuya pobla
ción ge ha ausentado, igno  ̂ándese su paradero, y caso de ser 
habido disponer sea con las debidas seguridades conducido á 
disposición de este Juzgado que lo reclama en virtud de auto 
de esta fecha en que se decreta el procesamiento y prisión pro
visional de aquél en causa criminal que contra el mismo se 
instruye por disparo dé arma de fuego y lesión á Ramón Agui
jó, también de Asentín.

■ Asimismo se cita y llama al referido Buenaventura Boldú 
y O&mar&sa para que dentro el término de 10 días, contados 
desde la publicación, de la presento, comparezca de rejas aden
tro en las cárceles del partido para recibirle declaración in
dagatoria y practicar las demás diligencias á él relativas en la 
indicada causa; apercibido que da no hacerle será declarado 
rebelde; parándole todo el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

Dada, en Badaguar á 18 de Julio de 4884.=Teodoro M&r- 
tia.-=Por mandado de 8. 8., Antonio Bauret, Escribano.

J—5409
BANDE.

D. Jerónimo Díaz, Emrib&no de ariuacioces del Juzgado de 
instrucción do Bande.

Certifico que en el sumario que se Instruye por m.i testimo
nio contra D. FiorLído Gil, Macatru interino de la Escuela ele- 
mental completa del té mino municipal de Vareo, sobre f&Jsa- 
dad, se acordó en au o de ayer por el 8r. Juca del mismo 
D. Facundo García Ventoso la citación por edictos de José 
Nieto, vecino del pueblo Luyóse, parroquia de Vereo, cuyo pa
radero se ignora en k  actualidad, para qué dentro de 10 días, 
á contar desde la última inserción, se presente en esta sala de 
audiencia á ratificarse en k  denuncia que contra aquél, y en 
unión de otros vecinos, dirigieron al 8r. Gobernador civil de la- 
pro vínola; bajo prevención que de no hacerlo le parará el per- 
juicio que haya lugar en dsrecho.

Y para que tenga lugar Ja citación y se inserte en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id ,, expido la presente que firmo en Bande 4  14 de 
Julio de i884.=El actuario, Jerónimo Díaz. J—5468

BARCELONA.—AFUERAS.
D. José García de Castro, Juez instructor dd distrito de las 

Afueras de esta capital.
Por la presente requisitoria sa cita y llama á Antonio Peña, 

de unos 83 años, soltero, natural de Oliete, provincia de Z&r&~ 
goza, de oficio albañil, que habitó t-.n San Martín de Proven 
sais, cuyo actual paradero &e ignora, de estatura regular,grue- 
í o, tez rubia y barba clara y rubia, para que dentro del térmi
no de seis días, á contar desdo iá publicación de la presente en 
ñ  Boletín oficial ele te provincia y G a c e t a  m  Ma d r id , oom- 
parüzca de rajas adentra en-ias cárceles de esta ciudad para 
responder á los cargos que lo resultan en la causa sobre lesio
nes á Juan Ballestea; &p^rcibiéndok que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo'se ruega y encarga 4 las Autoridades ci
viles y militares y ageuWs de la policía judicial procedan á la 
busc^ y captura da aicho Peñ^, conduciéndolo 4 las expresa
das cárceles á mí disposición, dándome.el oportuno aviso.

D&dí't en Barcelona & i." de Julio da 4884,«José García de 
(kütro.=?or dísporirióa de 8. S,, Joté de Romero. J—5498

BAZA.
En virtud de providencia dictada por el 8r. D, Manuel de 

Tu/rc^ Requejoa, de i Detracción de csh p&rtilo, se cita y 
U&mr, al testign Juan de Dios Barbel Tapie, que bs tenido su 
última residehria cu iit Oomijafia Bicor, térn'nno de F-eíla, 
do (laude ap%reca ser vecino, sien :lo *u estado soltero, de oficio 
uci campo, y dü edad de 87 años, ignerándose su actual para
dero, para que dentro del término de 10 días, á contar d%dc la 
ínsorrión del presente en la GACETA DE M&DRID y BoWm 
de la provrnria, comparezca ante este Juzgado á fin de &m- 
pdarje, de Audiencia de lo criminal de %st& ciu
dad, k  declaració-? qu ( t'ene prestada en causa que. se instruye 
contra Pedro Pérez Espigares y otros consortes sobre hurto de 
esparto'; bajo apercibimiento qua de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lufter,' '

Baza? de Julio de 1884.=V/ D,*=TozTes.==El actuario, 
Jo&qufh Sánchez Rúk. y J—6874̂

, DEJAR.
D. Nicolás López Manzanares, Juez muaioipaíde esta ciudad 

y accidental de ixs'ir acción'del partido»
por el .presen W edicto hago .saber que en este Jiizgado y por 

la Eq^ibanía.del refrendante se rigp.e causa criminal de oficio 
con .motivo de.la suswaeoióH de im cabrito que en k; noche del 
5 4a hte epmentes, ai amanear del día 6, le fué hurtado de su 
casa posada * Juan Santos Raíz, vecino de Puente Oóugosto,

por un hombre desconocido, como de 35 á 40 años de edad, de 
estatura regular, que viste pantalón baste, blusa azul, sombre
ro negro y alpargatas en buen uso, figurando basa porte, usan
do también tal sujeto un poncho ó manta more)lan%, una alforja 
pequeña y un saco de dormir; en cuya causa he acordado diri
gir edictos para su inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boleti
nes oficiales de esta provincia y  da las limítrofes de Ávila y 
Oáceres, excitando el eelo de las Autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la-policía judicial, para que se proce
da 6 la busca y ocupación de dicho caballo, cuyas señas m ex
presan á continuación, y a la detención del sujeto desconocido 
antes expresado, poniéndole ¿ disposición de este Juzgado, con. 
referida caballería y con las seguridades debidas.

Dado en Béj&r á 40 de Julio de 4884.=Nicolás López Man® 
zanaim*»Por su mandado, Jacobo Rubio.

Señas del caballo.
Pelo rojo (castaño claro), lustroso y de muchas carnes, de 

cuatro años da edad, alzada algo más de siete cuartas, un poco 
hinchadas las rodillas de resultas de una caída y algo rozado 
el corvejón de la pata derecha por efgcto de una coz, con unos 
pelos blancos en la paletilla izquierda en forma de lunar.

 ̂ J-BB75
BELMONT&

D. Aquilino de Celis, Juez de instrucción de esta villa y m, - 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza.al 
procesado por imprudencia temeraria D. Bonifacio López Car- 
bailes, de 58 años, casado, comerciante y contratista de obras 
públicas, natural de Cillero, vecino de Luarca, quien dejó de 
concurrir á Ja presencia jadicial el V  del actual que le fué se
ñalado, para que en si término da 40 días se presente" en este 
Juzgado; bajo apercibimiento deque en otro caso ¡será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á J& ley. ' .

Dada en Belmente á 3 de Julio de 4884.—Aquilino de Ce—• 
li&,==Por su mandado,. Amallo García. J—5187

BUJALANCE.
D. Juan .Luis Ve!aseo, y Navarro, Juez municipal da eria 

ciudad, é interino de instrucción de la misma y su partido por 
usar de licencia el propietario.

A loa de igual clase do la Nación atentamente sal ido y par
ticipo que en este de mi cargo y por la Escribanía del actuario 
pende causa criminal de oficio por robo de dos o&b-'llerias de 
la propiedad de D. Alfonso Galán, vecino déla vil¡% de Pedro 
Abad, cuyas sems, así como las de los ladrones, se pondrán al 
final; en cuya causa he acordado expedirla presenta requisito
ria, por la que, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á los Sres% Jueces arribá hombrados, y de mi parta 
íes ruego y encargo que luego que la reciban la manden guar
dar y cumplir, y en su consecuencia disponer que por los de
pendientes de su Autoridad ó individuos de la policía judiciri, 
se proceda 4 la busca de dichas caballerías y caolera de las 
personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legí
tima procedencia, poniéndolos á mi disposición con tas seguri
dades convenientes; pues en hacerlo así administrarán justi
cia, quedando yo á la recíproca cuando las suya sea.

Dada en Buj».lance á 9 de Julio de 4884.=Juan Luis Ve- 
lascoe=Por mandado de S, S,, Pedro de la Vega.

Señas dé los ladrones.
Dos hombres, -chuno con pantalón claro y chaqueta oscura, 

y otro con todo el traje claro. ,
Idem de las caballerías.

Un mulo de 43 años, pelo rojo colorado, bastante basto, ak 
zada la marea. , .# .

Y otro tordo, avutardas©, de cuatro años, alzada- cuatro de
dos sobre la marca, y ambos marcados con un hierro.

, J—5876

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Vel&sco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Gallego- 

Mancilla, natural de Cádiz, de 86 años de edad, casado, hijo de 
Francisco y'Josek, vecino de esta ciudad, Yedra, núm. 4, y  
cuyo paradero se ignora, para que en él término de 45 días, 
contados desde que- tenga ' efecto' la inserción de esta requi
sitoria en la GACETA. DE MADRID, comparezca en este Juzgado 
para notificarle cierta providencia; apercibido que de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las AuterHa- 
des, tanto civiles como militares é individuos de la Guardia ci
vil, procedan á la busca, captura y conducción á !a cárcel de 
esta_ciudad, ’dejándelos á mi disposición.

Cádiz 5 de\f rilo de 4884=Franéisco Velased.=»Lic9nciado 
Eustaquio de Ekialde. * J—5.188

CALATAYUD.
D. Antonio Martín de Lara,v Juez. instructor de Cal&tayud 

y su partido.
Por. la presente hago saber que eñ este Juzgado penda causa 

criminal sobre sustracción de un caballo en la noche última de 
la venta llamada d^l Regarlo, de esta ciudad, propiedad de Pa
blo Arana, da alzada regular, pelo negro, cerrado, de uros ocho 
años, crin esquí lad&Ly vá nn poco tocado en uno de los brazue
los, y en ella tengo acordado encargar á todas las ■ Autorida
des, Guarák civil é  individuos da la policía judicial la busca y 
captura del cita io caballo y detención de la persona m  cuyo 
poderse encuentre si ©n el acto no justifica su'legitima ad
quisición ni da fianza de 4.000 pesetas: se sospecha de si 
han podido ser ios autores Miguel N* y su mujer Hipólito, quia-
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quilleros ambulantes, que es de unos 34 años, pelo negro, sin 
barba; viste pantalón de pana apedazado y chaleco forrado de 
astracán y alpargatas á lojmiñón; les acompaña un niño da tres 
meses y una niña da cuatro años, á cuyos cónyuges se cita y 
emplaza para que en término de 40 dí*s, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  de M adrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración; pues 
no haciéndolo les p&rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Calatayud á 41 de Julio de 1884.^Antonio Mar
tín. =**De su orden, Roque Romero. J—5£77

CALDA
D. David L^gerén Cespón, Juez de instrucción accidental'dé 

■■•Os Idas.
Por 1?, presente requisitoria cito en.;.forma á Francisco Mi

randa T rasude, de estatura c o r t a r e d o n d a ,  color bueno, 
nariz y bu a reculares, barba poblada, ojos y pelo e&stañ©, y ve
cino do-; Santa María- de Barca]a, ¡para que dentro del término 
.de 10 d iki& comparezca en este Juzgado á ser notificado del 
.auto declarando t í r  minado el sumario que no le instruye por 
amei-'ams i  Ignacio Conde; apercibido' que de 'no  hacerlo le 
parará i lo ; perjuicios que haya lugar y se le declarará rebelde.

Ai aiismo tiempo ruego átod#s las Autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura d»i referido sujeto, y caso sea habido ponerlo á dispo
sición de este Juzgado.

Caldas 4 dú Julio de 1884.***David Legeréu.»De orden 
de S. S., Ramón Gómez. J—5189

COLMENAR VI^JO.
D. Félix Vicente de Castro, Jfiez interino de primera ins- 

laneia de * sr-a villa-de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente cita, llama y emplaza al procesado Poli- 

carpo Oroi Pérez, hijo da Francisco y de Paira, natural de San 
Juan da Ai.*.g&, partido de Mondoñedc, provincia de Lugo, de 
39 años de edad, soltero, jornalero, sin instrucción, y vecino 
•que fué da Madrid últimamente en la calle de San Juan, nú
mero £8, cuarto principal izquierda, en compañía de Salvadora 
Prenátrgast, ignorando en la actualidad su paradero, cuyas 
'Señas personales se expresan á 'continuación, para que en el 
término de 45 días, á contar desde la inserción de esta requisi 
toria en el Boletín oficialdé la provincia y G a c e ta  de M adrid, 
comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle la senten
cia dictada en k  causa criminal que se le ha seguido |Or* mo
nedero fako; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al pi opio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militare», procedan á la busca, captura y conducción á 
este Juzgado del referido sujeto caso de ser habido.

Dado en Colmenar Viejo á 7 de Julio de 4884^®FóRx Vi * 
oente ds Castro.«=El Escribano, Miguel GuardioJa.

Señas personales.
Estatura baja, color bueno, nariz regular, ojos pardos, bar

ba poblada, pelo castaño oscuro; visté pantalón dé pana, cha
quetón pardo, chaleco negro, gorta y alpargatas cerradas 
Siegras. J-T-5&44

D. Félix Vicente de Cástre, Juez interino de instrucción de
esta villa de Colmenar Viejo y su partido.;

Por la presente .se cita, llama y emplaza al procesado An
tonio Martín Andrés, soltero, con hijos, y amancebado con Sa~ 
lustiana Martín, hijo de Bernardo y Eustaquia, natural y ve
cino que ha sido de Gaiapagar, de 34 años de edad, con insiruc- 
cióo, y cuyas señas personales á continuación se expresan, ig 
aerándose su actual paradero, para .que en el término de 45 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Bo - 
letín oficial y  G a c e ta  b e  Madúid, comparezca en este Juzgado 
con el ñu díí notificarle el auto de conclusión de sumario en L 
causa criminal que contra el mismo e® sigue por cazar; bajo 
apercibimiento qué de no comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo é todas las Autoridades, 
asi civiles como militares, procedan 4 la busca, captura y con
ducción á m%* Juzgado de referido sujeto caso de ser habido.

Dada en Colmenar Viejo á 7 de Julio de 4884.*=Fólix V. de 
•€astro.«*Bi Escribano, Miguel Guaráiola.

Señas personales.
Estatura b«ja, reseco‘de cara, barba afeitada y poja, pelo 

castaño oscuro, ojos pardos; viste pantalón y chaqueta de paño 
yieja y remandada, zapatos de becerro negro y sombrero negro 
de ala ancha. J—5&45

CÓRDOBA*—DERECHA.
D. Rafael García Vázquez, Juez municipal, é interino de ire- 

truccióü da) distrito de la Derecha de esta ciudad.
Po? el presente cito, llamo y emplazo por término de 40 días 

contados -desde la inserción de éste en la G a c e ta  d e  M adrid, 
■á Manuel Ollero Mora, que fuó de esta vecindad, de 85 años, 
soltero, aloañil, para que dentro de dicho término se presente 
en este Juzgado con el fin de practicar ciertas diligencias cñ el 
sumario que estoy instruyendo por hurto dé ropas y patatas á 
Antonio Cabello y Martínez; y m 1© apercibe que si no compa
rece le parara el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al m.smo tiempo ruego y encargo 4 todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
eon la mayor actividad y celo i  la busca y presentación en este 
Juzgado de dicho sujeto con el fin indicado.

Dado en Córdoba á 7 de Julio de 4884.=*ftaf¿el García Váz
quez.** SI Escribano, Manuel Montes. J—5840

D. Rafítel García Vázquez* Doctor en Jurisprudencia, Juez 
municipal, y accidental de instrucción del distrito de la Dere
cha de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito* llamo y emulazo por tér
mino de 45 días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id , á Rafael López Lara, natural y vecino de Encinas Rea
les, hijo de Francisco y Trinidad, de 81 años, soltero, jornalero, 
siendo sus sañas personales do estatura regular, pelo negro, 
ojos melados, barba poca, color moreno, nariz y vestido 
como la clase jornalera, par¿ qiio dan tro de dicho término se 
presento en este Jasg&:¡o á- cumplir el tiempo de prisión subsi 
diaria correspoadia¿ite por no haber abonado la muka qao r-íc 
le ha impuesto en causa que centra él y otros se ha seguido por 
contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Áutoridi»d&ís 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con 1*. mayor actividad y celo á ha busca y captura del Rafael 
JLóptíx Lsra, y caso de ser habido lo pondrán 4 mi disoosiislóa 
en la cárcel de este partido.

Dada en Córdoba á 8 di Julio de i884.*-R. García Váz- 
quez.==EI Escribano, Manuel Monte?. J—5846

CORIA.

Do Pantaleón Zar*cfí, Escribano d$l Juzgado de instrucción 
de esta ciudad de Goda y su partido.

En Virtud de providencia do! Sr. Juez da instrucción de e?$© 
partido se cus y llama á Francisco y Joi»é, cuyos apellidos &e 
ignoran, de nación portuguesa el primero, como de 45 años de 
edad, cargado de hombros, y el otro como de 50 á 55 años, los 
dos visten pantalón, chaleco y chaqueta de paño pardusco, som
brero basto n^gro, camisa blanca y zapato b*jo, lodo al estilo 
de su país, y los que estuvieron segando 'miases el din 30 de 
Jur; io último con Hilario Bravo, vecino de esta población, en 
los Cuestos de Cepeda, para que m  el término de 45 días, con» 
tados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia," comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración m  causa criminal que se ins
truye por incendio ocurrido en- expresados Cuestos en indicado 
día; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Coria 6 de Julio d© 4884.=>Pantaleón Zanca. J—5347

CORUÑA.

D. Eduardo Seij&a López, Jaez de instrucción dé l a  ciudad 
de la  Cor uña y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Rodríguez Moreira, alias Greipotar, natural y vecino da esta 
capita1, cuya actual residencia se ignora, para que dentro del 
término de 45 días comparezca m  la sala de audiencia de este 
Juzgado-á prestar declaración indagatoria en sansa que contra 
el mismo y Ramón Conce instruyo por hurto de un par de bo
tinas j  otro d@ zapatos á Gabriel Ronco Gay; prevenido oue do 
no verificarlo le parará el perjuicio qu® haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto ©a forma á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos d® la, policía judicial procedan 
á 1a--busca y captura del indicado sujeto; y caso de sar habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado coa las seguridades 
convenientes.

Dado en la Coruña á 4 de Julio d©4884.*=Edasrdo Eteijas.^* 
Por mandado de S. S., Eduardo Sánchez, por Canal. J—5344

D. Euardo Saijas y López, Jaez de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Por la presente requisitoria y por eomhióa conferida por la 
Excelentísima Sala de lo criminal de la Audiencia da este dis
trito, llama y busca á Vicente López Yeres, hijo de Guillermo 
y de Ramona, natural y vecino de Madrid, habitante en la ca
lle del Doctor Fourquet, núm. 20, cuarto cuarto, da donde se 
ausentó, ignorándose su paradero, de 38 sñes de ©dad, soltero, 
zapatero, para que dentro del término "de 40 días comparezca 
ante la sala de audiencia da este Juzgado, situado en las Ca
sas Consistoriales de esta capital, á fin de ratificarse en e! es
crito presentado por sus defensores en la chusa que contra él 
y otros se instruye por estafa d® dinero á D. José María Alva
res; previniéndole de que si no lo verifica se le declarará re - 
beide y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á las.Autoridades, así civiles como 
militares, proesdan á su busca y detención, poniéndolo, á mi 
disposición en la cárcel pública d$,eate partido.

Dada ©n la Coruña á 7 de Julio de 4884.=Edü&rdo Beija».=« 
Por su mandado, Manuel Rodríguez Bermúdez. J—5190

CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Ju*z de instrucción de 

la ciudad de Cuenca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig

nacio BueiíO y Lázaro, alias Lesnas, soltero, de 24 años á® edad, 
residente en Sotocs, para que dentro del Término de 40 días, á 
contar desdé la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  s q persone en este Juzgado á ser notificado del auto de 
prisión provisional y prestar declaración en la causa que se 
instruye contra el mismo Sobre homicidio da Damián Reillo; 
apercibido que de dejar de hacerlo seguirá la causa en rebel
día, parándole el perjuicio que haya logar.

Asim ism o se ru eg a  á las Autoridades, tanto civiles como 
m ilita res  y agentes de la policía judicial, procedan á su  busca 
y captura; y casa de ser habida se le conduzca á uigposieióa de 
este Juzgado.

Dada en Cuenca & 40 de Julio de 4884.=Leemardo Colla* 
do.»Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.

Señas,
Viste gorra, pantalón claro con listas, blusa bl ít ca con .u-s 

tas azules, faja negra, alpargatas blancas. J—5¿78

CHINCHILLA.
D. José María Granero y Lozano, Juca interino de instruc

ción de esta ciudad db Chinchilla y su partido.
Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joh& 

Llopis y .Gandía, n a viral de Ontenisnt©, domiciliado en Barce
lona, do ocupanó.i. pintor de vapores, cuyo paradero se ignora* 
para que dentro ¿oi término de 10 días, contados desde el si— 
guíente, al en que Aparezca inserta esta requisitoria en la G a r
ceta  pe Madrio, eo o parezca mi este Juzgado, ó se presente en 
la cá, -cui pública ue esta eiudud, por virtud de la detención qua 
contra c¿ re-fox Lio se ha decretado cu ia causa que k  instruyo»- 
sobre áuiur.&i::«uóu oa una yegua de la propiedad d* Juan Cusa® 
y Muñoz, vecino da Faeiiveá'aaio; bajo apercibimiento que de?, 
no comparecer en expresado término será declarado re beldé*, 
parándolo ol perjuicio que haya lugar.

ÁSuO'iisniü en nombre de S. M- el Rc-y (Qc D. G.) exhorto y* 
requiero á- todas las Auforidedes el viles y militares y á sus d€«*

f cntefí y agentes áe  poúuís, jud icial, para que se s irv a n  
P 'q-'j r ’ a la basca y c&utura cLd José L lopis f,Ui.í:¿dín; y ceso  
(< i * hablo o su rem ita  por trán sito s  de justiiúa á la indica d a  
cárcel y á disposición de ©¿te Juagado.

Doaa en phiriéhüla á 5 de Julio do 1884.*=José Granero.***- 
Por su mandado, Samu&l Cano y Baellc*. J—5i69

CHINCHÓN.
D. Federico Montoya y Montoya, Juez do instrucción de 

Chinchón y s u  partido.
Por la presente i’eqmsitona se cita, llama y emplaza para 

qoa en ei término de 40 días, á contar desde la inserción da 
la misma en la G a c e t a  y Bohtin oficial áú esta provincia, sa 
presente en este Juagado para recibirla áectanvolón al pro?.'©-- 
sado Antonio Prado Garraspo, hijo de Paulino y de Pilar, de 64 
años de edad* cacado, nstavai de Loaches, de oficio zapatera, 
cuyo paradero hj iguoni; bajo apercibimiento que ea otro casar 

declarado rebelde y le oarará ei perjuicio i  que hubkra- 
lugar; pues asi lo tengo mandado en la causa que se 1© siguen 
por hurto de caballerías; encargándose á todas las Autoridades, 
civiles y militares procedan á la busca, captura y remisión á  
este Juzgado de dicho procesado.

Dada m  Chinchón á 7 de Julio de 4884.=*Federico Monto- 
ya.=Por disposición de S. S., José R. Castañeda. J—52íSt

ESTRADA.
D. Ig nació Andúj&r, Licenciado en Derecho y Secretaria*- 

judicial en Estrada.
Por la presante, que si publicará en el Boletín oficial 

Pontevedra y G a c e t a  d e  Ma d r id , de conformidad con provi
dencia dictada en el día de ayer por el Sr. Juez de instrucción, 
de este partido en sumario centra Antonio Besada sobre hurta* 
á Gabriel Puente, cito en forma á José María Rodríguez, Jos# 
Otero y Federico Bidones, cuya vecindad se ignora, pero que 
hicieron un viaje eu 2S de Febrero último, montando en el-cer
che de línea de Santiago á Cuntís desde la indicada ciudad d& 
Santiago con dirección á Estrada, para que dentro- de 40 dí«M£ 
comparezcan ante este Juzgado, bajo la multa de 5 a 50 pese-' 
tas, á prestar declsración en dicha causa.

Estrada 28:de Junio de 4884.=ígnacio Andüjar. J —5í8£.
FIGUERáS.

D. Francisco P&láu Sagrera, Juez d© instrucción de esta eiu>~ 
dad y su partido.

Por la presente se cita y llama á Dolores d o s , conocida por' 
GiúÜQinna, vecina que faé últimamente de La Junquera, para, 
que comparezca ante este Juzgado dentro del término de -iEl 
días á responder á los cargos que le resultan en la causa qua 
contra ella instruyo por el delito de defraudación Á la H a-' 
deuda; bajo apercibimiento que de no verificarlo s©rá decía— 
rada rebelde y le parará el cor;siguiente perjuicio.

Dada en Fígueras á 9 de Julio de 4884.«Francisoo P&láu.**® 
Por su mandado, Mauricio Gali. J—5S48

GAUCÍN.
D. Regtituto Fernández Luengo, Juez de instrucción déeste^

p a rtir lo .'.
Por el presenta ©dicto se cita, llama y emplaza por térmi

no de £0 días, contados desde su inserción ea el Boletín oficiad 
d e  esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , á D. Manuel Medina J i-  
móíiez, natural de. Bm amocarra, y Secretario que ha sido deh 
Ayuntamiento de Cortes, y con su última residencia en 
las casas de pupilos de la calle del Císter de la ciudad de Mála
ga, color moreno, con bigote poblado, de buena eststora y bas
tante grueso, á fin de que dentro de dicho término se p ersrto  
en este Juzgado á prestar inquisitiva y responder á los ear-go»- 
que 3e resaltan en la causa que contra el m hm o  se mgue por 
el delito de falsedad en expedienta del censo electoral respecti
vo al pueblo de Cortes para Compro misarios de Senadores q w  
si lo hiciere será oído y se le adniinistrará justicia, y sa otro 
casóse le declarará rebelde, parándole ei perjuicio q m  b&|&t 
lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades* tanto civiles c&mo m w  
litares, se sirvan encarg&r á sus dependencias la prisión y r e 
misión Á estas cárceles del susodicho- sí fuere habido.

Dado en Gauchí á&8 de Junio de 4884.**R©stit\tó© Fernán 
dez.»PQr. su mandado, Teodoro de Molina. j —54¿4&._

GRAN ADA.—SAGRARIO.
B. Ambrosio Hernández Ortix, Juez de instrucción d e ld ia --  

tritp del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente se cita, Tama y emplaza por una sola vesv 

y térüiino de ^0 dí&s á Antonio Gaire> o Cruz, vecino quo¿- 
sido de esta ciudad, de oficio cochero, cuyas demás circunstan
cias no constan, á fin de que dentro de dicho plazo comparezca 
en este Juzgado, sito en la Gasa Ayuntamiento, para r e s p o n d e r  

de los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo»
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b® sigue sobre estafa; apercibido que de lo contrario le parará 
el perjuicio que baya lugar.

En su virtud encargo a todas las Autoridades y dependien
tes de la peiicía judicial precedan á la busca y detención de] 

^referido procesado, poniéndolo en cárcel pública de esta ca- 
3*tal * mi disposición.

Dada en Granada i  4 de Juliro de 1884,«A m brosio Hernán- 
^dei.K^por mandado de 8. S., Manuel Amaro. J—5213

HABANA,—PILAR.
D. Pablo Martínez Sans, Juez de primera instancia propia 

tario del disuito del Pilar.
Por el présente se llama y emplaza á los sucesores y here

deros de IX 'Fernando Muíioa de San demerite y demás condue
ños del ingenio Concordia^ ubicado en esta islaf jurisdicciór 
de Güines, termino municipal de Guara, cuyos domicilio;* y re- 
videncias se  ignoran, para que dentro del término de 60 -lias 
comparezcan en este Juzgado y por la Escribanía del infrascri
to á o©utestar la demanda que contra ellos ha deducido Don 
José Goll y Aisúa, como liquidador de la Sociedad de Nieto, 
Coll y compañía, en cobro de peso*; si así jo hicieren se leí 
oirá en Justicia; de otro modo se seguirán Ios-autos en su re
beldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en los estra
do* del ‘Juzgado, como previene el art. 232 de la ley de Enjui
ciamiento civil, parándoles el perjuicio consiguiente.

Ba/baiift 21 de Abril de 48S4.=»Pablo Martínez Sanz,«Por 
mandado de 8. S., Mateo G. Alvarez. X —£07

HUELMA.
IX Francisco de Paula Carrera y Puig, Juex de instrucción 

áe esta villa y su partido, etc.
Por la presente ae cita, llama y hace saber é Manuel Gi - 

bert,-cuyo segundo apellido se ignora, casado, cortaaor cto pa* 
peí, hiendo sus señas estatura regular, más bien baja, pelo ru
bio, nariz regular, barba poca, ojos melados, cülor amarillento; 
vi&te chaqueta y chaleco de lana oscuros, pantalón de paño ne- 
£ro, sombrero flexible de &U ancha, camisa blanca y botillos 
magros, y que desapareció de esta población la madrugada del 
83 de Febrero del año último, dirigiéndose á la ciudad de Gra
bada, desde donde marchó á Valencia, según se ha informado 
áeste Juzgado, se persone en la sala audiencia este Tribu- 
a*l dentro del término de 20 días, que empezarán á correr y 

■i «ontaree desda el en que I& presente aparezca inserta en la 
Hachta de Madrid; bajo apercibimiento q^e si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho, con objeto de 
q w  responda a los cargos que 1© resultan en causa que contra 
*1 m bm o se sigue sobre estafa.

A  la vez pi 4o, ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autorida- 
) .tieg, &gente> <ib policía judicial y benemérito cuerpo de la Guar- 

dia ei il practiquen las más activas y eficaces diligencias para 
a busca, eaptma y lernitión á las cárceles de este Juzgado del 

m pretad^ Manuel Giberx
Daca en Huolzna á 4 de Julio de 1884.=Francisco de P. Ca- 

:■ m ^ P c r  su mandado, Francisco Salcedo. J—5198
| HÜÉRCAL- OVERA.
| El Sr. Jaez de iústoucoióa de esta villa y su partido D. José
* Manuel Serrabona y Fernández ha acordado en providencia de

mtú día íe cite por medio de la presente á Anastasio cR Marcos 
| WSug» vecino da Albor, para que en el término de 10 días com-
|: parezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que se
f  sigue sobre hurto de 35 carneros; apercibiéndole que de nc ve- 

orificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
% Huércal-Overa 5 de Julio de 1884.« E l  actuario, José 
|  ******  J—5198
|| IGUALADA.
|| D. León Bonel y Sánchez, Juez de instrucción de esta cín
ife' *Ud de igualada y «u partido.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José
V Amargés y Garcós, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
Vdel término de 10 oías comparezca en este Juzgado ¿  rendir 
Háeclaración iudagatoria en la causa que contra el m ismo se 
tAastruye por expeudición de moneda falsa; bajo aperexb míe lo 
Me que de no hacerlo le pararán los perjuicios á que hay» lu
gar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades todas 
y f-á los agentes de Ja policía judicial que procedan á la busca y 
m  fítura del procesado antes referido por cuantos medios estén 
é  i si alcance, conduciéndole caso de ser habido á este Juzgado j 
ioon ■ las seguridades convenientes.

1 rg aalada 7 de Julio de 1884.—León Boneh=*Por mandado j 
de 8. J. Javier Gh&valera.

Señas del procesado.
Jo; ié Amargó» y  Garcés, natural de Arnés, provincia de Ta» 

íragoi ia, de 41 años de edad, casado, jornalero, siendo su últí- 
m o  doi vicilio Barcelona, eslíe de la Purísima, núm. 49, uenda; 
estatura -regular, coa una cicatriz bastante oscura debajo de la 
barba, de ¿olor más bien amarillo que moreno, que vestía pan
talón usad o de mezclüla azul, blusa entre axui y blanc», ©on 
Sorra © ach u ja  y alpargatas; que llevaba un cesto con hilo, 
«ordone# y caja» de fósforos, un saco y una manta azul bas
cante usada, y «que compraba pieles de conejo y liebre.

J—5214 ^
i

LA CAÑIZA. c
En virtud de lo dispuesto por S. S. el Jaez de instrucción c

m  este partido D. Nemesio Vidal Seijas, por providencia de í
noy, dictada en sumario sobre homicidio de Manuela Filguei- d
xas, se cita por medio de 1% presente á una tal Carmen Castro, a
alias Dos Pitos, vecina de Líiro, partido de Rib^d&via, y ausen- d

te en ignorado paradero, para que dentro del téV'mino de 15 J
éím , eootados desde la inserción de esta cédula en ía Gaceta n

Madrid, comparezca €n la sala de audiencia de este Jugado i tj

con objeta de prestar declaración en el indicado sumario; bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

La Cañiza 3 de Julio de 1884,=E1 actuario, José Travadela.
J—5168

LA CAROLINA.
D. Luis Gonzega de Fuentes, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su panido.
A los de igual ciase d© la Nación española atentamente 

saludo y liego saber que en este de mi cargo se instruye causa 
sobre- hurto de dos mulos de la propiedad de Andrés Góm«2 
Martínez, verificada en J& noche del 3 4 dei actual en el sitio
Haciila Redonda, término de Navas de San Juan, en cuya causa 
he acordado expedir la presente requisitoria, por la qse, en 
nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G,.), exhorto y requiero á los se
ñores Jueces arriba nombrados, rogándoles se sirvan disponer 
se proceda á la basca, captura y remisión en su caso á este 
Juzgado de l&s referidas dos caballerías, cuyas señas á conti
nuación se expresan; procediendo también á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su le
gitima procedencia; pues en hacerlo a í̂ administrarán jus
ticie.

Dada en La Carolina á 8 de Julio de 4884,=*Luis Gonz&ga 
de Fueníes.«*Por mandado de 8. 8., Benigno Ponsibet.

Señas ds los mulos.
Uno castellano, de 18 á 19 años, pelo pardo, alzada menos 

de la marcü, coa un higo en una pierna, sin hierro.
Y o<ro negro, de menos de la marca, de siete años, con una 

cicatriz por detrás de 1» quijada deracha, sin hierre, J—5280

D. Luis Gor>z&g& de Fuentes, Abogado del ilustre Coleg 
de Granaba, y Juez de instrucción de esta ciudad y su partid 

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Par 
taleóa Herma y Herraiz para que en el término de 45 días, 
contar des je la iusercíón de esta requisitoria en los periódica 
oficiales, comparezca en los estrados de Juzgado para sí 
emplazado en la causa que se le sigua sobre estafa; bajo apei 
cibimiento de pararle ©1 perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G. 
ruego y encargo á las Autoridades, uní civiles como militar*.!
Se sirvan dispone? se proceda á. la ds'eüoión y'remisión en s 
caso á este Juzgaclo dcü antedich .> Pantaleón Herraiz y He 
rraiz, cujas señas & continuación se expresan; pues ©n hacer] 
así administrarán justicia.

Dada en La Carolina & 40 de Julio de i884.=-Luis Gonzagi 
de Fuentes.«*Por su mandado, Benigno Pocsibet.

Señas.
Estatura regular, color moreno, nariz afilada, barba corrids 

aunque clara, ojos melado», pelo castaño; viste ohaqueta, cha 
leco y pantalón de orno oscuro, faja negra, alpargatas de lo; 
llamados de zapatilla y sombrero hongo negro. J—587(

LA RODA.
D. S&lustiano Y illa y López, Juez da primera instancia d« 

esta villa de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria sa cita, llana y emplaza á Jos< 

Joaquín Bayo Vaquezo, natural de Moguer, soltero, marinero 
de £7 años, para que dentro del térmico de 10 días comparezci 
en las cárceles d? esta partido 4 r-sponder *n L  causa qu< 
©ontra ti mismo y oíros se siguió sobre quebrantamiento d< 
condena; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro di 
expresado término le parará ei perjuicio que haya lugar.

Y por tanto encargo á todas-las Autoridades, así civiles 
como militares y 4 los agentes de policía judicial, prosedan i 
su captura caso de ser habido, y conducirlo converiieatemenU 
á estas dichas cárceles.

Dada en La Roda 4 41 de Julio 4884.»8alustiano Villa y 
López.*=Por bu mandado, NicoJ&s González. J—5£8Í'

LA UNIÓN.
D. Ricardo Montes Helguerc, Juez de instruceion déla villa 

I© Le Unión y su pm ido.
Por la presente y término de 45 áhs  citr, llamo y emplazo 

i JcronimO' Sánchez y Martínez, alias Churre, vecino del A3garp 
fiara que •© presente en los estrados de esto J uzgado á reapoa- 
lar de loa cargos que 1© resultan en ia causa que m  J© sigue so
lea hurto de una caballería menor, dos almaioa», un pico, un 
¡«íó'fl y un candil tortuga 4 Angel Torr&lva Rodríguez, y que 
l© no rmiñmil0 la parará el perjuicio que baya legar.

Ai prapio tiempo mego á les Autoridades y demás depen- 
lúntea de 'Vi pansii judini»! procedan á la busca, captura y 

con. los efecto» de qu* bc hace mención, de dicho suato y lo pongan á díupueicí¿ t de este J togado.
Dedn en la Unidn á 7 i#  JwU de 4884.—Ricardo Montes.— 

tonito folo,, J—5494
LEDESMA.

D. Antonio Garda Ldpi», Jifa de instrucción de la-villad© 
ledesma y su par i ida 

Por el presente edicto ¿e cito,, llsroa y emp-azs i  Don» Te* 
nade Zúñíga y Corn̂ jOp verin» de Madrid» cuyo actual para*
3ro se ignore, una vez que dirigidos du* r abortos á Sais man* 

donde á témpora Jas r«eidf, y ot re al Ji,z«*do de instrucción 
¡1 distrito de Ja Intiusa de Madrid, L,s hm  devuelto sin cum-- 
imentar por no hallarse dicha señora en ©adomicilio, ¿ fin 
que en ©1 término de ocho días, contado» de*de el siguí* nte 
en que tenga lugar la inserción cíe esta eai do en la Gaceta 
Madrid y Boletín oficial de asta provincia, se presente ©a este 

zg&do y su sala de audiencia coa d  fin de hacerla oír*ci
ento del sumario que me haijoinstruyendo por corta y ex 
.ccióa de raíces de encina de los montos de Cañedo de las

Dueña» y E pino Rapado; baje aper ibím ento que de no veri, 
flcarlo 1© p&ra'á el perjurio que hubiere lugar.

Dad ? en L-desma á 7 da Julio de 1884.==Antonio Ghreía 
López.-«Léopaldo Mora. r J—5250

LERIDA.
D. Pío González S^ntelice», Juez de instrucción d© la ciudad 

de Lérida y su partido.
Por 3& presente Ies Jueces municipales, Autoridades, cara

bineros, Guardia civil é individuos de policía judicial procede
rán á la busca y captura de Alejandro Simó Molina, natural y 
vecino de Barcelona, casado, de 25 años de edad, constructor 
de cajas de cartón, el cual se fugó en la Urde del día 5 del ac
tual sobre las ocho de la misma de las cárceles de esto parti
do, donde m hallaba extinguiendo una condena de cuatro me
ses de arresto mayor impuesta por la lima. Audiencia át lo 
criminal de eí>ta ciudad en méritos de causa criminal sobre 
hurto de ropas, poniéndolo si se consigue á disposición de 
esto Juzgado can i as seguridades convenientes.

Dada en Lérida á 7 de Julio de i884.=»Pío GonzáJez.^Por 
mandado de g. 8., Manuel Cardaño. J—5195

LINARES.
D. Angel T erradillcs y Brea, Juez áe instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio Amate 

López, hijo de Miguel y Marín, sutural d© Albania la Seca, de 
esta vecindad, casado, minero, de 27 años, para qu© dentro del 
término d© 40 días ge presente en la cárcel de esta ciudad á ex
tinguir la condena que le "ha sido impuesta en causa sobre 
hurto; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho proc esado y su conducción ¿ 3a cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á7 de Julio de 4884.«=Angel Terradillos.— 
Por mandado de-8. S., Isidoro Tur. J—5173

D. Angel Terradillos y Brea, Juez de Instrucción de este 
partido.

 ̂ Por el. presente se cita, llama y emplaza por término do 40 
días, que empiezan á correr desde Ja.inserción del presente en 
i» G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, á Anto
nio Sánchez Romera, na tur* 1 de Cúll&r de Baza, vecino de esta 
ciudad, casado, jornalero, d© 38 años de ©dad,para que ©©(pre
sente erfeste Juzgado á la príetica de cierto diligencia acor
dada en causa que 36 sigue sobre lesiones al mismo; apercibido 
que de no verificarlo le parará ©I perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á. 9 de Julio d e . 4884.—Angel T.rr&di- 
llos.—El Escribano, Andrés García López. J 5216

D. A.Bgél Terradil los y Brea, Juez de primera instancia de 
ésta psrtidc.

Por la presente se cita, llama, y amp laza á Antonio Vidal 
Gómez, natural de Tabsrno, de esta veeíndad, Mjo de Ginés y  
Franéisea, soltero, minero, de *5 gfios de edad, para que dentro 
del término de 40 días se presente en la cárcel de esta ciudad 
á extinguir la condena qm  le ha sido impuesta en causa se
guida en este Jusgjdo sobre lesiones; apercibido que de no ve

rificarlo será declarad© rebelde.
Y al propio tiempo m encarga A las Autoridades dependien

tes de la policía judicial procedan á la busca y esptuva de di
cho procesado y su coadueoión 6 la cárcel de esta ciudad.

Dada eu Linares A 9 de Julio de 1884.—Angel Terradi- 
Uo»,«=Par mandado de 8.8., Isidoro Tur. J E%i"

LUCENA.
D. Pedro Romero y García, Escribano de actuaciones del

Juzgado de instrucción de esta eiuded y su partido.
Bey fe que en la causa seguida en este Juzgado por uso ile

gítimo de cédela personal falsa, aparees la siguiente
«Requisitoria.—D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del 

wistre Colegio de Málaga, Caballero de la Real y distinguida 
Orden de Car/os III, condecorado coa cruz de segunda clase de 
ia Orden de Beneficencia, Juez de instrucción de esta ciudad y  
su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 
o/ieial de la provincia y G a ce ta  a s  M adrid , se cita, llam a y  
emplaza al gitano Pedro Jiménez Heredia, natural de Aguilar, 
vecino de esta ciudad, de 83 años de edad, desbravador de ca
ballos para que en el término de 40 días, eontados desda la 
inserción de esta requisitoria en referida G a c e ta ,  ss presente 
en este Juzgado á responder! los eergosquele hacen en la 
eausa que se le sigue en unión de su hermano Hinieetro por 
uso ilegitimo de cédula de vecindad falsa; eon apercibimiento 
de que si no lo hace será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego i  todas las Autoridades, así civiles 
como militares, que tan pronto como tengan conocimiento del 
paradero de indicado sujeto procedan á la busca y detención 
del mismo, conduciéndolo 4 la cárcel de este partido con las 
seg unde* des oonveajieiitefi.

Dada en Lueena á 3 de Julio de A884.*=Rafael Pérez de.To- 
rres.«~El actuario, Pedro Romero.»

Bo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para su inserción en la Gaceta  de Mad rid , ex oído la pre

sente que fiemo en Lucen a á 4 de Julio de 1884.=V.* B.*=*R 
Pérez de Torres.—Pedro Romero. J—5S19

MADRID.— AUDIENCIA.
D, Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de instrucción del distri

to de ¡a Audiencia dé esta Córte.
En virtud de providencia dictada en este día, é ignorándose 

1 domicilio & paradero de María Sánchez Pérez, natural do Ca- 
atayud, Zaragoza; hija de Fernando y de Polonia, viuda ayu - 
anta de lavandera, y de 38 años de edad, que ha estado L m i-  
madaen la calle delMedicdía Grande,n ú » . 18, cuarto bajo,casa
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de huéspedes, cuyas señas personales son: estatu ra regular, palo 
negro, ojos castaños, y viste falda de percal ¿ rayas m oradas y 
azules, delantal azul también á  rayas; chambra blanca con ra 
yas azules, pañuelo de aigolón con cenefa y rayas encarnadas 
a l cuello y o tra de la misma clase á la cabeza y zapatillas de 
orillo; por la presente se la c ita , llam a y  emplaza para que 
dentro del término de 15 días comparezca en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal del Pa
lacio de Jusiicia^ex*convento de las Salegas, ó en la cárcel de 
mujeres de esta villa, á dar su declaración y descargos en la 
causa que contra ella se instruye por hurto .

Al pro pió tiempo se encarga á  todas las Autoridades, así ¡ 
civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura de la re 
ferida María Sánchez Pérez, poniéndola-comunicada y & mi 
disposición en la referida cárcel; apercibida que de no verifi
carlo se la declarará rebelde y contumaz y la parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Madrid á 7 de Abril da 1884.=»Antonio P inazo .=  
Por mandado de S. S., José Escribano. J —5174

D. Antonio Pinazo y Ayilón, Magistrado de .Audiencia te rri
torial de fuera de esta capital y  Juez de instrucción del d is
trito  de la Audiencia de la misma.

Por v irtud del presente se cita y llama á un sujeto que se 
apellida Cuadrado, cuyas señas y demás circunstancias se ig 
noran, y sólo aparece que ha trabajado ©n el mes ultim o en la 
fábrica del ga?, cuyo sujeto ss halló en la cuestión habida la 
noche del 13 de Junio próximo -pasado entre José Pérez Gsr- 
queira, Salvador Dehesa y los dependientes de consumos d© 
servicio en la carretera de Extrem adura, próximo al núna. 40, 
á fia de que comparezca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, tita  en el Palacio de Justicia, dentro ib  nueve días, 
contados desde la inserción del presenta en la Gaceta, dh Ma
d r id , para prestar declaración m  causa que se instruye por tai 
motivo; apercioido que de no verificarlo fe parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 4 de Julio de 1884.«A ntonio  Pioaz 
Por su  mandado, Lino Gutiérrez. J —5175

MADRID.—CONGRESO.
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal, é interino de 

instrucción del distrito  del Congreso.
Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza % Jua

na García Núñez, conocida por Ana, h ija de Ped o y de Rosa, 
de 35 años de edad, de estado soltera, dedicada á sus labores, 
natural de Tapia, partido judicial de C&stropol, provincia de 
Oviedo, que vivió en la calle del Rosario, núm, 3, piso segundo, 
y  posteriormente en la de la Paloma, núm. 30, principal, cuyo 
actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del 
térm ino de 10 días, que empezarán á contarse desde la pub li
cación ds la presenté en los periódicos ofl ’a b s , comparezca 
an te este Juzgado y Escribanía del actuario á responder de los 
«argos que ia resultan ep la causa que contra la  misma se s i
guió por ex pendido a de moneda falsa; apercibida de que si no 
comparece dentro del expresado término se la declarará rebel
de, parándola el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan i  la busca de la mencio
nada Juana García Núñez, conocida por Ana; y caso de ser ha
bida la conduzcan á la cárcel de su sexo i  m i -disposición, en 
obsequio i  la buena adm inistración de justicia.

Dada en Madrid á 4  de. Julio de 4884.»Gregorio V ic e n ta  
Por mandado de S. S„, Francisca d® Paula Morales. J—5820

MADRID.—HOSPITAL.
De Andrés Calleja Sánchez,.Juez de prim era instancia del 

distrito d^l Hospital de esta Corte.:
La Sección segunda da la Sala de lo crim inal de la Au

diencia territo ria l de.esta Corte ha remitido á e&te- Juzgado la 
requisitoria del tenor siguiente:

«Audiencia .territorial de Madrid.—La Sección 2.a de la 
Sala de lo crim inal de la Audiencia territorial de Madrid, en 
providencia del* 3 del corriente mes ha mandado m  llame y 
busque por requisitorias á la procesada por lesiones Encarna
ción Esteban Bárcena, natural de Madrid, de 45-años, viuda, 
ocupación las labores de su sexo, que habitó m  la calla de San 
Cosme, núm. 42, principal del centro,; do estatura r-gu iar, co
lor bueno, pelo negro,nariz y boca regulares,ojos pardos, la cual 
se presume se encuentra en esta Corte, para que sa presente 
dentro del término de 15 días ante la misma Sección; bajo aper
cibimiento desque en  otro caso será declarada rebelde y la pr* 
rará  ©1 perjuicio á que hubiere lugar con arreglo-á la ley; cuya 
sujeta ao ha sido hallada en su domicilio al ir  á  notificarla una 
providencia por haberse ausentado de él, ignorándose su para
dero; y se encarga 4 todas las Autoridades é individuos de la 
policía, judicial, que Ja busquen, y si es hallada lo pongan en 
conocimiento áe expresada.Seccióo...

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente copia 
de la requisitoria original en Madrid á 6 de Junio de 1 8 8 4 =  
Licenciado Joaquín Buitrago.®

Y con el ñu  de que se  in serte  en  La G a c e t a  db M ad rid  e x 
pido ia presente  m  Madrid á 21 de Junio de 4884 .*—Aridrés 
C a lie ja .« P o r  m andado de S» ¡S., Francisco  Cabrero de F ru tes .

: { i - m u

D. Andrés Calleja y  Sánchez, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presénte requisitoria y  término de 10 díag, á conUr 
desde su inserción en la Gacbta dk Madrid, se cita, Jlama y 
emplaza á Clemente Soriano Santa Cecilia, proeedente de la 
Cása Inclusa de Valencia, d e28 años de edad,soltero, jornale* 

■' ro, avecindado en Barcelona» ealle del Alba, núm. 49, y cuyo 
1 actual paradero se ignora, para que dentro de dicha térm ino se

presente en este Jungado en la cárcel celular con el fin de prac
ticar una diligencia acordada por la Superioridad en la causa 
que contra el mi mo y otro se instruye por el delito de hurto 
de un reloj; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismogiiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares que tengan conocimiento del actual paradero 
del expresado Clemente Soriano Santa Cecilia, procedan á su 
captura, poniéndole preso en la cárcel celular á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 4 de Julio de 1 8 8 4 = Andrés Calleja.**
Por mandado de S. S. y por mi compañero Gargantiel, Antonio 
Marcos. J—-5223

MADRID.—INCLUSA.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Maria

no Fonseca, Juez de instrucción del distrito d é la  Inclusa de 
esta capital, se cita y llama á Mr. L andor, queJhabitaba ¿afel 
Paseo del Canal, núm. 6, almacén áe trap o s, y cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, para que dentro del té r 
mino de seis días comparezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en 
causa criminal que me hailo instruyendo; bajo Apercibimiento 
de lo que haya lugar; entendiéndose que dicho término em pe
zará á contarse desde ei día de ia publicación de este edicto en 
ia G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Madrid á  8 de Julio de 1884=M ariano Fonseca.=
Por mandado de S. S., Luis Escobar. J—522 r"™*

MADRID.—UNIVERSIDAD.
D. 4ose brcumlez Cabeza, Juez de instrucción del d istrito  

é© la Universidad de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José María Lave y 

López, hij* de Ja&n y Joaquina, natural de esta Corte, soltero, 
carpintero, de 17 años de &dad, que habitó en ia calle de Santa 
Bárbara, núm. 5, siendo sus señas personales, de estatura re 
gular, pelo castaño, sin barba, de buen color, es conocido por 
el apodo de Ei Chato; viste pantalón y americana claros, gorra 
de seda y alpargatas, para que ea el térm ino de nueve días se 
presente en este mi Juzgado y Escribanía desque refrendóla 
prestar declaración en causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el¡ perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades procedan 
¿ la busca y conducción á este Juzgado del expresado José 
M ana Lave y López.

Dada en Madrid á 5 de Julio áe 4884.=José González. = P o r 
mandado de S. S., Juan Vivó. J—5225

MADRIDEJOS.
D. Juan José Medina y Guerrero, Juez de primera instancia 

de esta partido de-Madridejos.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Lucio Checa y 

García, guardia segundo que faé de la Guardia civil, y que per
tenecía al puesto de Lillo en Mayo del año último, y que ha 
sido licenciado en 81 de Marzo del año com ente, cuyo domici
lio y damás circunstancias se ignoran, para que en el térm ino 
de 10 días, á contar desde la fecha de la inserción del presente 
©n la G a c e t a  db  Ma drid , comparezca en este Juzgado y E scri
banía del que refrenda, a prestar declaración en causa crim i- 

j nal sobre la muerte de Eulogio Fuensaíidk, vecino que fué de 
\  Camuñas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 

el perjuicio que haya lugar.
Dado en Madridejos á 1.* de Juiio de 1884.**Juan J. Medi- 

na.»»Por mandado de S. 8., Nicolás Sánchez. J—5039

MAHON.
D. Enrique del Todo y Pont, Juez de instrucción de Ja ciu

dad de Mahón y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y Pama á José Cala- 

g&nz Buxó y Font, hijo de Francisco y de O y e tan a , na tur*,] de 
Barcelona y vecino que fné de dicha ciudtni.. p túa  que dentro 
del término de 10 dias comparezca ante esta Juzgado con el fin 
de oír cieña notificación procedente de la ca.u¿a criminal que 
contra él y otros se sigue sobre expedición  do ¿ellos »aladra* 
dos y otros delitos; apercibido con que da no comparecer será 
declarado vebslde.y fe parará el perjuicio á que huhfere lugar 
en derecho ó con arreglo a ley.

Dada en Mahón k 27 de Junio de 4884=E nriquede] T odo ,=  
Juan Vallés, Escribano. J -5 0 4 0

MALAGA.—MERCED.
D. José María de Lara, Juez da primera instancia del d is ’ 

tirito de la Mercad de esta ciudad.
Por e.l presente edicto se c ita , llam a y emplaza á A n to • 

nio Fernández Jiménez, alias Meón, que-hab itaba en la. calle 
de Ñuño Gómez, núm. £7; Doña N í ceda sa'Retuerto- Caballero, 
viuda de D. Justo de la Rosa é Isabel Muñoz, conocida - por la 
Anteqúerana, todos de esta vecindad, para que en el term ino  
de SO días comparezcan ante <?ate-Juzgado á prestar s/ va decía 
racionas en la causa crim inal que se. sigue sobre &;!&■ nami&nto 
dem orada é insultos 4 ia Autoridad; apercibidos que de no ve- 
rificarlo inourm áü.ea. 1& m ulta de 25. pesetas con qTae lea con
mino,, .parándoles adtm-ás el perjuicio que h& yalug'ar.

Dado ea la d u d ad  do Málaga á 24 de Junio dr, 1884.-" José 
María de Lara*=—Por mandado de S. S#, José Ribos y Márquez, 
í: J—5059

MARBELLA.
D. Segundo Aohutegui y Gelos, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presenta se cita, llama y  emplaza á José An*. 

dren Merrin, natural y vecino de Málaga,,habitante en la calle 
dé D Iñigo, núm. 21 ó 22, residente en la  Coloma de San Pedro 
Alcántara, soltercH iornalero y de 48 añoa de edad, cuyo actual

paradero se ignora, con el fin de que comparezca ante este Jua
gado á  los 40 días, contados desde la .inserción de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d k  Ma
d r i d , para ser reconocido por los Facultativos titulares de esta 
ciudad aeg.ún órden de i& Superioridad; y se le apereíbe de que- 
si así no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar*

Dado en \Jarbella k 30 de Junio de 4884.=iSegundo Achule-* 
gui.^Por su n i andado, Antonio Amores. J—804 í

13. Segundo Achutegui y Gelos, Juez de instrucción de eatflk 
ciudad y su p&rtiife.

Por el presea te . se cita, llama y emplaza A los rúM.itos fran-^ 
cés ó italiano respectivamente Augusto Boil1oy- Gro&demoag# 
y Bernardino Bulla Pelegrino, para que en el término de cinc© 
días, contados desde *su inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  yr 
Boletín oficial de la prc vincia, comparezcan ante el Juzgado mu
nicipal de esta ciudad -á usar de su derecho en la sumar!© qn© 
se les instruyó por buróo de una caña dulce, cuya causa ha aid© 
reducida á falta; y so Ies apercibe á dichos sujetos de que si asi 
no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Marbella d» * Julio de 4884.«Segundo Achute^ 
gui.=Por su mandado, Am -onio Amores. J—^ 5 1

MONFORITE  ̂DE LEMOS. , .  , ,

D. Joaquín Ramos Qu&ip© de Llano, Juez instructor defpar^ 
tido de Mouforte de Lemos.

Por la presente cito, llam© y emplazo á Jacinto Rodríguez* 
vecino de la parroquia de &art ¡Martín de Acoba, distrito dc^gfe- 
viñao, en esr.e partido, y cuy© pagadero se ignora, para que dén~ 
tro de 40 días se presente en lasula de audiencia. d« este J u z ^ ^  
do á rendir indagatoria en la causa que contra el misinp ins
truyo por lesiones á Carmen Rodrigue»; apercibido que de 
verificarlo dentro áe dicho término, será declarado reb e ld e^  
parará el perjuicio que haya lugar en deraoho,

Al propio tiempo en nombra de S. M^.el Rey (Q. D. G.)ft e x 
horto á tedas las Autoridad©?, así civiles cu mo militares, y en* 
cargo á los agentes de la policía judicial pweedan á la busca y ;T 
captara de dicho sujeto, poniéndolo á mk «dispo&ieión caso d r  
ser habido. . • •

Dada en Monforte á 30 de Junio de 4884*= Jo  aquí a Ramos 
Queipo.=Por mandado de S. S., Francisco t e  schaga. J—5060^

MULA.
D. Vicente Aubán y Pérez de Montagudo^ Juez de instru©- 

cióa de esta villa de Muía y &u partido.
E a virtud del presente edicto se cita, llam a y emplaz* á lo s  

penados Di^go Hurtado Ruiz, hijo-de Ginés-y^Cataliña, casado^ 
bracero, de 26 años de edad, y Jóeé Martínez López* de Pe
dro y María, soltero, bracero, y de 47 años, am bos áfe esta ve
cindad, y domiciliados en la alde&de la Puebla, parra* que en e l 
término de 15 afes, á contar desdé la fecha dw la inserción de 
éste en la G a c e t a  d e  M a d r i o , comparezcan e n  este* Juzgado A 
extinguir s u s  r e s p e c t iv a s  condenas, que les han sido impuesta© 
por la Excms. A u d ie n c ia  de lo oriminaí de Murcia en causa 
sobre hurto de esparto; bajo apercibimiento He ser declaradas 
rebeldes si no comparecen dentro de dicho tóe minm

A la vez ruego y encargo á todas l&s Autoridades,, así civi
les como militares, y demte funcionarios do la policía judicial- 
de la Nación, procedan á su busm, captura, y  remisión á este 
Juzgado. ■

Dado en Mira á 27 de Junio de i884^V iceiU s A nbán ,^  
Por r,u mandado, Ai toi io Du&rtf î J«—5602

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Jrné RfBfcdoy Martín, Jus-z de in fria  ©cito- del d istrito  

ce San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria bq cita, flama y ^tnplava á Lo— 

renz-) Vézqueq de San Nicolás, srin segundo apellido, hijo xut- 
tural dv v f  m o Vézquez M&lva&ís, natural y veoinio de ésta,, 
ciudad, bautizado en la parroquia de San Nicolás, domifíliado» 
en el partido de Bem’áján, casado con EBCarnadón Aguado, d«r 
oficio barbero, de 27 ¿28 año^de edad, siendo aus senas es ta 
tu ra  a lta , delgado, bUnco, pelo castaño, ojos paaídos, ¡de buenas^ 
frecionesq vestido decentemente con pantalón y  cazadora, para, 
que en el term ino de 40 días, á contar desde a» publicación ®®» 
los periódicos oficiales, comparezca en este Jra^áá© á. éontes» 
ts r  á k s  cargos que le resultan en causa que a© le eigué sobre 
disparos y legiones á Juan Antonio Aguado; apcreibiéDdolé que^ 
caso de no verificarlo le parará el perjuicio A q u é  haya lugar

A la vez ruego á toefes las'Autoridades ^  dependientes da 
las mismas procedan á la busca y oaptura <1© áfehó prceeaado 
y conducción á las cárceles de esta ciudad á  disposición 
Juzgado.

Murcia. 28 de Junio de 4884.«®José Ramcdo.»»Por m  man
d a d o , Bartolomé Costa. J-r-5343

D. Jo^é Rav ©do y 'Martin, Juez d© instrucción déL úistritc^ 
de San Juan de esta ciudad.

Por ei presente edicto se cita á Anéréá Fe entes* mozo qu# 
ha sido en la posada del Comerció de esta ciudad, ée  donde se 
ha n archa do con dheceióu á Galicia, jiaraque óa el término 
de o ho días, k ex. nt&r desde la publicación dei mismo ea les; 
periódicos ofiriales, comparezca en este Juzgad© Aprestan c*©r«* 
ta dxíciaración acordada en causa que s© ingtio&ye ©ontra Beni
to Lópaz Sánchez sobre amenazas á  empleadua de eorsumoa é 
introducción fraudulenta á  mano armada esp/^oies que pa-« 
gan ídemhoB.

A la vez ruego á tod&s las Autoridades y dependiente» do 
las mismas precedan á la  busea y citación d.ol expresado tea- 
ligo.

Murcia 30 de Junio de 4884,=»Jo3Ó Rf^nedo.^-Por en mas-* 
dado, Bartolomé Coota, J*~$ü4fc
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OROTAVA.
D. Antonio Coddsido y Gayoso, Juez de primera instancia 

#0 -esta villa y su partido.
Por la presente se cita á Cesáreo Alfonso y José Alvares» 

alias el Cojo, vecinos del pueblo de los Silos, y cuyo paradero 
se  ignora, para que en el término de 30 días comparezcan 4 
declarar en la causa que en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda se sigue contra el ejecutor de apremio Igua- 
<íio Bivero por desobediencia al Alcalde de los Silos, en la que 
m í  se halla acordado por providencia riel di a de ayer.

Dada en Creta va & 17 de Junio de 1 8 8 4 =  Antonio Co™ 
desido.=Por mandado de S. &, Rafael II. Valencia.

J—5004

PAMPLONA.
D. Ensebio Rodríguez Undi&no, Jurz municipal de esta £-&** 

^pitai, ejerciente la Judicatura del partido por ausencia del pro* 
dietario en uso de licencia.

Hace saber que por parte del Procurador de esto Juzgado 
.IX Pablo Car cía, en representación de Juan Félix Berliz y Mi
gueleño, vecino del lugar de Oyaregu>, que pertenece al distri- 
-lo municipal de Ber tizaran a , en esto partido judicial, se ha 
presentado una demanda de juicio declarativo ordinario de 

■mayor cuantía en solicitud de que se adjudiquen como libres 
# t mfbrido Bertiz todos los bienes que constituyen el maycr&z- 
goMtulado Bertiz-Machicotena que mandó fundar D. Juan Ig- 
amelo Bertiz y Vicuña, vecino que fuá do Madrid, y se fundó en

> #1 indicado pueblo de Oyeregui, cuya "demanda se dirige contra
•V todos los que se crean con derecho 4 loa susodichos ble u es. En

vista de aquélla, por mi providencia de este dte se lia dado tras
lado de la expresada demanda y acordado mnpkaav yor edic
to s 4 los demandados, hoy desconocidos

En su consecuencia, por el presente se emplaza todas las 
personan que se crean con derecho 4 los btene?? que c^ teiu iyea  
«I referido mayorazgo, con objeto de que ó «¿ranto ol de
# 8 dias comparezcan en los predichos autos» pvr?iO!:á-dGss eu. 
silos en forma; cuyo término principiará & contarse desde el 
áía en que este edicto se inserte en la Gaceta .oe Madrid.

' Dado en Pamplona 4 8 do Agosto 4^84.=-'b-,a lite P.odrí-
’j Undiano.wDe su orden, Justo Cayu&'a. Z —WM .

' PLASENCIA.
"Hd. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de instmodón del par- 

z Sdo de Piasen cia.
y{ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por término
_¡ da 40" días 4 Manuel García del Rey, natural y vec:V>o da M?>-

.1 dríd, casado; fué empleado en la linea férrea del Tajo, de 29
>  amos de edad, procesado por hurto de metálico, alhajas y otres

VÍ eféetOs, para que en el término de 40 días se persone en
.I tingado para hacerle saber y notificarle en forma la sentencia
i %ueha recaído ea mencionada causa.
;1 Y se suplica y encarga á las Autoridades civiles y milHa»
J  i w  procedan á la busca y captura del referí Jo procesado» po~ 
f. jniéndoie 4 disposición de este Juzgado.
|  Dado en Plaeencia 4 85 de Jacio de 1 8 8 4 =  Maer.rio Eodri--
|  guez.=D e bu orden, Martín Torrea. J—7:005

1 POLA DE LENA.
■ -t D. Leopoldo de Sonsa» Juez de instrucción do este partido
j  d e  Pola de Lena,

. . i Por el presente edicto se cita y llama á (Merino, ¿uoo
V llido; y residencia' se ignoran, el cual estuvo trabajando *n
:¡ mompañía de Manuel Barquín y Crespo en una cantera  ̂ne ex-
1 Ititotó D. Domingo Mendicuti para las obrts áe\ ferrocarril n i
j 1»  bajada de Pajares,en el término de Parara,para que en el de
‘ 40  días comparezca en la sala de audiencia de ests Juzgado,
j ad$a en la Consistorial de esta villa, á prestar declaración en la
- musa que se sigue por robo de dinamita á D. Fermín Pagddi-
• nabal; coa la  obligación de concurrir al primar llamamiento

Sajo la multa de o á 50 pesetas.
Pola de Lena y Junio 13 de 1884.«=Leo,. oído da Sous*.=~

¡ Por mandado de 8 . g., Guillermo Blauju Villegas.
|J—5064

PRIEGO.
D Mariano Avilés y  Pastor, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
. _ Por la presente requisitoria, se cita, llama y eu ’pkza á H-r-

m begildo Cárdenas Antón y Sergia Hornos San?, sin domici
lio fijo, á fin de oue en | 1 término da 10 dW, ó contar desdo 

; la  inserción de la presente en la Gaceta de M adrid y Boletín
4fustal de esta provincia, se presenten en et-ie Juzgado con ob
jeto  de ampliarles sus respecti vas declaraciones e a i a cu-usa 
que se les sigue en este dicho Juzgado sobra robo do eabaik> 

l  ■ f  ías en el pueblo de EiTov&r en el mes de Mayo át :W,i; ó jo ¡
: apercibimiento que de no hacerlo soles declarará rebridea y 5
: las parará el perjuicio que haya lugar. í
| Al propio tiempo exhorto 6 todas las Autoridades, así civi- |
 ̂ W  como militares 6 individuo* de la policía judteW, j&u |

" |  á la  busca de les referido* sujetos, pernén-* Jos á ;::.o 7 y f
3 «íón al fin indicado caso de ser habidos. j

Dada en Priego de Cuenca á 88 de Junio de 1884=M&- 
- Simio Ayi!és.=Por mandado de S. g., Joaquín Comago.

“■ Señas ie  los procesados.
Monnenegidd Cárdenas es de estatura alta, pelo negro, 

%arba poblada negra, ¿jos pardos, color moreno, nariz regular, 
«ej&s al peló, tiene una cicatriz en el carrillo derecho, y viste 
rem isa Manca, ehakeo legro con botones de estaño blanco» j 
b aqueta de pána negra, p&nt&lón de primavera á rayas, faja l 
x&grft, alpargatas blancas carradas y pañuelo de seda á U ea- j 
íe za ;  es de 32 años de edad, casado, ambulante y quinquillero. ! J 

LaSergm  Ramw es de estatura regular, pelo r^ ró . ojm j:J 
jgsrdcs,. edlor sano, de 28 años de ccuj,.caaado, ambuiabre,;y ¡ *

Tiste vestido de percal oscuro, delantal de lanilla á rayas, pa
ñuelo mantón al cuello, zapatos y pañuelo de percal á la ca
beza. 1—6007

PUEBLA DE TRI VES*
D. Pedro Gabriel Rodríguez Costa, Secretario del Juzgado 

de instracción' de la villa de Puebla de Trives, provincia de 
Orense.

Certifico que en la causa de que se hará mérito obra la si
guiente cédula original:

■El Sr. D. José'Román Junquera, Juez de Instrucción de este 
partido, per providencia de esta fecha, dictada en sumario'cri
minal que se halla instruyendo á mi testimonio contra Anto
nio Laví n Blanco, vecino de Vozquéima'do, I! imid pío de Chan- 
dreja de Queije, y otros sobro robo da dinero y efectos á Primo 
Vega Fernández, de Cubdros, acordó que Joaquín Canelas Ro
dríguez, vM-ino cte Cubdrcs,.término municipal de Manza, cu
yas stñas y actual paradero sa Ignore, fuese citado en forma, 
á fin de que dentro del término ele 15 días, contados desde el 
su que tenga lugar la inserción de la presente cédula en la 
G a c e t a  be M a d r id  y Boletín oficial de mU provincia, campa- 
uzea en la sala de audiencia da este Juzgada 4 prestar decía* 
r&eiór en dieao sumario; apercibido que de no hacerlo le-pa- 

I rate el perjuicio que hubiere lugar un derecho.
! nubla ¿e Trives Junio SB de 1884.=Pedro Rodríguez*

J—5008

RIOSECO.
D. Natalio Real, Juez municipal de esta ciudad y acciden

tal de Instrucción de la misma y su partido.
P-cr ja presente se cita, llama y emplaza á Antonio y Felipe 

Rodríguez y Francisco Quirós, cuyoCpfedr8s .se ignoran, el pri- 
 ̂ - o ,'omo de 30 años de edad, estatura regular, con toda 3a 

bafb f i e r a  y una d e tem  en ©1 lado izquierdo de la nariz; el 
*p\; n fk» como de 40 años, estatura baja, con bigote rojo, grue- 
■ o Y ' np '"olorado, y el tercero como de 30 años de edad, es
te * ha moreno, m n  bigote, con la mano derecha inflama- 
te * Su te , vi« íccent-emente, que dicen ser anticuarlos, cuyo 1 

r V /  , -ir residencia y vecindad so ignoran., para que
dentro del térrak-o de SO dina, contados desde la publicación 
de ¡h presente, c o m p r e en h  sala de audiencia de este 
Juzga do á presta.8 decía ración indagatoria en sumario que con-  ̂
tra >os mismas se instruya sobre robo do pealas á D. Alfredo 
Cazorla, de esu  vecindad; bajo apercibimiento ds que en otro 
caso serán declarados rebeldes y Im parará el perjuicio á que 
har\ a .lugar con arreglo á la ley.

A) propio xíenriso en nombre ds 8. M. exhorto á todas las £ 
Au-cridare? y de mi parte las ruego se sirvan disponer se pro
ceda á la busca de los expresados sujetos, poniéndolos á dispo
sición do este Juzgado .capturados que sean. ^

Dada en Rióseco á &6 de Junio de i884.=Natalío R ea l.»  
Por mandado de 8. S.? Cesáreo Artero González. J—5041

ROA.
13, terndeoteo Kinoja! y  Sopeña, Juez de instrucción de esta 

villa de Roa. y su partido.
Por te presente &e cita, Item a y emplaza & Salustiano Arranz. 

Cate"aja, natural da Faentespina, sin residencia fija,-de 64 años 
jte <• J j -te -o te do viudo, pordiosero, sin que consten más cir- 
cí-nsteímclaa -ic di Mío sujete, para que dentro de i término da 
¿ü ó te . .o u te i  jo issde te in s fr m ó a  da ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial da 3.a provincia, comparezca en este 
J úzga le á prestar dada ración inquisitiva en causa que -contraa 
él se instruya en este mismo Juzgado sobre sustracción de un 
par áa pantalones, otro de borceguíes y una torta de pan & Ma
ría Cruz Catalina, vecina do Fue atecen, en este, partido ju d i
cial; bajo apercibimiento que de no comparecer dentro d e le i
tado plazo será de dar & do rebelde y lo parará el. perjuicio oon- 
sí/ü i'ú te.

Bad-t. ea Roa á 87 do Junto de 1884.-*aPr udencio.Hinojab*=
Per su insuda do, Eteuter;.o Afrontes, . J—5G44

RONDA.
D« Luis Barber y Pitarque, Juez de instrucción ds este par

tido, etc.
Por h. pre ¡a >• q '* . o v i  se rute, llama y emplaza á Fran- 

otev Garete Mr,di , , v  * 3 Jir y Josefa, natural de Gastara, 
yna.,vincia de Ora í d », s* ite ' *h 54 años, pordiosero, sin ins
trucción; est » - »' '< : oh r to s id o  de) so?, pelo y barba
eno e v n o «r-l ojo derecao, nariz y boca regulares, viste 
de chaqueta, p n>.u  ̂ L j  cnaleco da algodón oscuro o a mal uso, 
p j que se presen*,. tu  cote. Juzga do en el preciso término de 
te *b pora La p*'¿ *te& ee diligencia en la causa que se le 
i ° ‘i , sobra lace. •Rio u uoh choza, cuyo plazo empezará i  
* ¿í¿ y contej^’* Vvvi - Ja inserclód de la presente en la Ga c e - 
tv  Di Madrid y Boletines oficiales de las provincias de Málaga 
y Granada.; prevenido que de no comparecer, como se 1» orde
na, , o acordará c.nitra él lo que haya lugar.

teói £u vi"' . qro é todas tes Autoridades y agentes de 
la poli-tía ju«- ¿ „ . uruosdan á la busca y captura del García 
Mt-.dimq ,y lo pongan á mi disposición en latí caree-
; s c e& tu ” a fí 1

Dada ten ,*in 1 3 d.? Ronda é- ^0 de Junio 4 e  l884**«Luig 
Barber y Pitarque.*»Pór su mandado, Manuel -'Morales del 
^ llé ;  J—500^ :

D. Luis B^rftcr y Pitarque, Juez de iastrucclón de asta ciu- 
lad y su partido,, ̂ tc. ' -

P er la presen*# requl.^toria se-,ísita>; llama y epipiaza á- Ma- ' 
'te Hormigo Haorh^z, de 3$ años de edad, sirvienta,-, rubia yv.de 

estatura, cuy#s dem^s dreur?star¿eias se. ignorap., para 
comparezca tu  júzgalo dentro del término de Í0 día»

4

¿ fin de praetiear cierta diligencia acordada en la causa que 
contra iiu hermano Manuel y consortes se sigue sobre sospe- 
chas de hurto y falsedad de úna guía; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde y contumaz y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Ronda á 21 de Junio de 1884.=Luís Barber y pi® 
tsrque.=»Por mandado de S. S., José G. Domínguez.

J—5010
SABADELL.

D. Enrique Hidalgo Romo, Juez de primera instancia del 
partido de Sab&dell.

Por el presente edicto se cita y llama á Miguel Coi y ¿ Luis 
Gomas, vecinos que se suponen del pueblo de Santa Perpetua 
de Mogada, de este partido judicial, sin que consten más señas- 
de los mismos» para que dentro del término de nueve días se 
presenten en este Juzgado á fin de prestar declaración en la 
causa que se instruye sobre abusos en la Administración mu
nicipal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar si dejan de presentarse en dicho término,

Dado en Sabadell é 23 de Junio de !S84=E m  ique Hidalgo 
Romo.=Por mandado de S. S., Jmó Ruiz. J—5045

SAN FELIU DE LLOBREGAT.
En virtud de lo dispuesto por el M. I. Sr, Juez de primera 

instancia de este partido, en méritos de causa criminal en eje
cución de sentencia sobre contrabando contra Doña Dolores 
Greña y Joaquina Turró, cuyas demás circunstancias se igno
ran» ausentes, declaradas rebeldes, por la ' presente m  encarga 
á las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á ]&. 
busca y captura de dichas procesadas y condueción % la cárcel 
de este partido á disposición de este Juzgado.

Dado en 8aa Feiiú de Llebrsgat 428 de May o de,4884=01: 
Escribano, Antonio Toll y Padres. J—5043

SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqúese, Juez municipal de esta exudad, ejer

ciendo funciones del de instrucción del partido de la mLma.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á la prcce* 

sada Manuela Camino é Izaguirre, viuda, de 66 sños ds edad».. 
natural y vecina de Uzurbii, domiciliada que fué' mi el casorio 
llamado S&raniene, de estatura regular, color moreno toncado,, 
ojos azules, nariz regular, pelo cano; viste de negro, para que 
dentro del té -mino de nuevo días comparezca en este Juzgado 
á nombrar Abogado y  Procurador para el efecto de. optar po 
el nuevo ó antiguo procedimiento, y para responder á los car
gos que contra ella resultan en la causa que se - instruye sobre 
estafa; y ruego á las Autoridades, Guardia civil y úepm áim tes 
de policía judicial, que en caso de ser habida procedan á su de
tención y remisión 4 este Juzgado, pues así lo tengo mandada 
en providencia de este día.

D&do.en San Sebastián 4 27 de Junio de 4884¿=«J.osé de 
Marquese.«*Por su mandado, Felipe Marín. J—50-46

SANTA COLOMA DE FAENÉS
D. Manuel Pérez González, Juez de primera instancia de la - 

villa y partido de Santa Coloma de Farnós.
Por el presente se cita y llama 4 Dolores Radía y poniané» 

soltera, rodelera, de sobre 20 años de edad, natural de San* y 
que ha habitado en Hostafranehs, carretera de la B,nd6%a, y 6 
María Piaña, casada, sirvienta, de unos 86 año-; de edad, natu
ral de Besalú y vecina de Barcelona, ignorándose eí actual pa
radero de las mismas, 4 fin de que dentro del termino de 15 
días comparezcan en este Juzgaco 4 prestar indagatoria en 
méritos de la causa criminal que se les sigue sobm ^xpendicióa 
de moneda; bajo apercibimiento de que en caso de no cimpa» 
rece? les-parará el perjuicio 4 que en derecho baya lugar.

A la ves ruego y  encargo 4 todas las Autortea es, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca? 
captura y conducción 4 las cárceles de esta villa de las referidas 
mujerce.

Dado en Santa Coloma de Farnés 6 25 de Judo de i 884.=  
Manuel Pérez Gonz41ez.=Po? disposición de S. S,, Juan Roí- 
114c, Escribano. ' J-^5012

BANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Domingo Martínez Navarro, Juez da primera instancia 

dsl partido de Santa Gfuz de Tenerife, capital doria provincia 
de Canarias.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Reyes y 
Velasco, conocido por Velázquez, natural de Ssn Sebastiá#de 
la Gomera, vecino de esta ciudad, de 29 años de ed*d, -soltero,- 
marino, pescador, hijo de Rudesindo é Isabel, para que dentro- 
del término de 30 días se presente en la Audiencia de este te
rritorio k recibir la citación que debe hacérsele p%r& su asisten
cia á, las sesiones del juicio oral en la causa que contra él mis
mo.y su hermano Francisco se sigue 4 virtud1 de querella de 
injuria deducida por su convecino Salvador Móráies Alvárez 
como representante legal de su consorte Concepción'Darías 
Febles, cuyas Fisiones se hallan suspendidas por su falta de 
concurrencia; apercibiéndosele que do no verificar su compa
recencia dentro del expresado término se le declamará rebelde 
y ia parari el perjuicio qué hubiere íúgár con arreglo é la ley.

Dado en la ciudad de Santa Grúz de 'Tenerife á 4 dé Jimio 
de 1884^»Domingo Martínez.” =Antc mí, José A. Escudero.

J—5044
SAN VICÉNTS DF r i  BARQUERA, ,

D. Alberto.Losada y, Saakp#, } \ w  de instruecióá d« esto
v i l ^ y > u p M t ^  ; y. ,-
, Por el presen to .eito y  llamo á JoBé Prieto. vecino de Udiae, 

de este térapno judielal y  e&Is actualidad se ignora su para
dero, p&ra gue an el término de.lO días, ,contad os des^e el ea 
que tenga lugar fu inseroióa en la jSXgaTA rá. Madrid, compa» 
rezea sute esta Juagado ¿prestar declaración en lá  causa que
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<m e halic * ¡ n «yendo por coacción; apercibido que de no h e- i 
,cerlo le p* i a  perjuicio que haya lugar*

Dado m  San Vicente de la Barquera & 26 de Junio de 1884.»  
Alberto Loaada.»Por mandado de S. 8.* Marcelo Villanueva

J-5047
SEGOVIA.

B. FeLi: i río Llovet Gástelo, Juez municipal de esta ciudad, 
-y como tal *nargado del d© instruceióa d@ la misma y  su par
tido per nación del propietario.

Por el primer: te se cita y llama & Petra Campillo Berzal, sin 
domicilio soltera, sirvienta, de 16 años de edad, para que 
®n el término da nueve días comparezca ante este Juzgado con 
el objeto de que amplíe la declaración de inquirir que tiene 
prestada en la causa que se la sigue por estafa de un par de 
botinas & D. Manuel Brunet, vecino de esta ciudad; pues de no 
hacerlo m U declarará rebelde y  la parará el perjuicio & que 
-.hubiere w g ír  en derecho.

Dado en B ge via á 2 de Julio de 1884.*=Feliciano Llovet 
'Gástelo.***Osj-cjlino Pérez. - •. J—5062

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Luís Ma tínez Corcín, Juez de primera instancia del dis* 

ttito dd 8aivador.de-esta capital.
En Yk%j.ú del pr-asente se dita, llama y' emplaza por un solo 

.;ff(gójc, uv-mno de 10 días, contados desde su publicación en 
la Gaceta D& Madrid, sin perjuicio de su inserción en el Bok- 
Un ofi ia l -‘de la provincia, á Mr. Diobat, Doctor en Medicina, 
que remetió en ésta capital, Fonda británica, plaza Nueva, nú
mero 6, p:-ia. que se presente á rendir declaración en la causa 
que se ú a; o i  consecuencia del reloj cronómetro de oro 
que denuí-íñó «e habían sustraído, y  á contestar e! ofrecimien
to con'-justiticac^ónde preexistencia; apercibido que de no h a
cerlo le. pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado m  ■ Sevilla y Junio £5 de i884 .»L u is Martínez Cor- 
®ín.¿^E! a fearlo . Licenciado M. de J. Miguel. J—5015

SEVILLA SAN VIGENTE.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de San Vicente de esta capital en causa 
que se sigue por desobediencia, se cita á Doña Dolores Porcel 
Martínez á m  hija D^ña .Carmen Villanueva Porcel y  á Don 
Abelardo Br&geli, que vivían calle Miguel del Cid, núm. 45, 
para que en el término dé 10 días comparezcan en este Juzga
do, sito Cardenal, 44, á prestar declaración en referida causa; 
bajo apercibimiento que «i no lo verifican les parará él perjui
cio que haya lugar.

Sevilla.-27 de Junio de 4884.»E1 Escribano, José M. de Chi-, 
daur». J—5046

SORBAS.
D. Mariano Mijoler Puertas, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita á Antonio Gil Hernández, veciao de 

Níjar, de 18 afros, soltero, jornalero* para que en el término de 
30 días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  de Ma- 
brid y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juz
gado; apercibido que de no hacerle le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al pr« pío kmpo, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to á to ia ; las Autoridades y encargo á los agentes de policía 
Judicial que por cuantos medios estén á su alcance procuren Ja 
hueca y carura del expresado sujeto, poniéndolo á mi disposi- 
eión, pne 8 así lo tengo acordado en carta orden de la Audiencia 
de lo criminal de Almería, referente á causa criminal de oficio 
contra el citado sujeto sobre lesiones.

Dada en Sorbas á 28 de Junio de 4884.«Mariano Míjoler.» 
Por su mandado, Miguel García Fernández. J—5063

TOLEDO.
D. Juan de la Cruz Medievo, Comendador de la Real y dis- 

Mnguidá Orden de Carlos III, Juez de instrucción da esta ciu
dad y  partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los g i
tanos Concepción Jiménez y Sebastián Miranda, para que en 
áórmino de 10 días comparezcan en este Juzgado á prestar de
claración y  res pender á los cargos que contra ellos resultan en 
la  causa criminal que se instruye por lesiones graves á Jcsefa 

-'Fernández,; mujer del Miranda; apercibiéndoles que en o ro 
naso serán declarados rebeldes y  los parará el perjuicio que 

’ haya lugar en derecho.
AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos individuos, y  caso de ser habidos los conduzcan á este 

-Juzgado.
También se ruega á loe Sres. Gobernadores civiles de todas 

tías provincias, que publicada esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , se sirvan insertarla en los Boletines oficiales de las pro- 
vineles de su mando, encargando á los Alcaldes practiquen las 

‘diligencias convenientes p a ra la d o  tención de referidos indivi
duos.

Dada en Toledo á 2 de Julio de 1884 «Ju an  de la Cruz Me - 
-di^a^Por^ mandado d@B, Sn Víctor de la Vega.

Señas de Concepción Jiménez.
Edácl 22 años cegata, con nubes en los dos ojos, color negro 

y  palo también negro, viste traje de indiana con una tira en
carnada qu ; lleva en medio de la falda.

Señas de Sebastián Miranda. '
Feo de pintado de viruelas, grueso, estatura regular, 

de uno* 40 ia;„s de edad; viste calzón de pana, zamarra de 
astracán co or de miel, sombrero ancho de ala, faja de seda 
onc&rnada, &>pargatas blancas y  sin medias; es natural de Ma
drid, vecino da *sta ciudad de Toledo, en la que se le expidió 
l a  cédula personal que lleva. J—5064

TOLOS A.
¡® D . Ci iio Urd&ngarín, Escribano actuario del Juzgado de 
primera instancia del partido de esta villa de Tolosa.

Certifico que en la causa criminal que pende en este Juz
gado ae instrucción por lesiones á José Altimasveres contra 
el procesado Sebastián Echeverría, se ha acordada expedir la 
cédula de citación del tenor siguiente:

«En.causa criminal'.que .se ix^struye por lesiones á José 'Alti
masveres contra el procesado Sebastian Echeverría, está acor
dado que Bern&bela. y José Miguel Larraíde, de raza gitana, 
ambulantes, y cuyo paradero actual se ignora, comparezcan 
en este Juzgado de instrucción en el término de 45 días, á con
tar desde la publicación de seta cédula, con el objeto de eva
cuar las citas que les tiene hechss en dicha causa el referido 
procesado Echeverría.

Y para que tenga lugar la comparecencia de los expresados 
Bernabela y José Miguel Lamfide, expido la presente cédula de 
citación en Tolosa á 47 de Junió de i884»O irilo  Urdang&rín.»

Y á fin de que tenga efecto lo prevenido eu el art. 482 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal vigente, y por consiguiente ' 
la publicación de l a  anterior cédula eu I& G a c e t a  d e  M a d r id , 
expido la presenta certificación con el V.* B.’ del Sr. Juez de 
instrucción en Tolósa á 17 de Junio de 4884.—V.® B.®=Eus^ 
taquio de Echa ve Susi&ets.^Oiriio Urdang&rin. J—5017

TORROX.
D. Antonio Ltón y Sánchez, Juez de instrucción del partido 

de T orre x.
Por el presente cito y emplazo á Juan Flores Armijó, na

tural de Estepona, da estado soltero,- como de 23 años de edad; 
José Palacio Ramos, natura! de Algarrobo, de estado casado, 
que vivió en dicho pueblo, eaile Real, núm. 6, de ejercido jor- t 
nalero; y Jaime Zuriaño Moya, n&iur&l de M&nilva, y estuvo' 
domiciliado en le. Línea, calle de Atunara, de estado soltero, 
edyas demás circunstancias y señas personales se ignoran, y 
no han sido habidos en sus últimos domicilios, para que en el 
término de 45 dias, contados desde la inserción del presente en 
los Boletines oficiales de las provincias de Málaga y Gádiz y en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á rendir inquisitiva en la causa que sigo con
tra los mismos por el delito de alijo de contrabando en las 
playas de la rada de esta villa en 5 de Setiembre de 4881; 
apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados contu
maces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. Al 
mismo tiempo encargo á los Sres. Jueces de instrucción, 
municipales, Guardia civil y demás individuos de la policía 
judicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juz
gado á mi disposición de los expresados procesados, por te
nerlo así acordado en providencia del 40 del actual.

Dado en la, villa de Torrox á 44 do Junio á© 4884.=Anto
nio León.«=fíl actuario, Bernardo de Sevilla. J—5018

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Manuel Biasco ;Oiver,;: Comendador de la Real Orden 

americana de Isabel la Católica, Caballero de la española de 
Carlos III, Juez de instrucción del -distrito de San Vicente de 
Valencia.

Por la presente m  cita, 1 ama y  emplaza á D. Luis Ros de 
los Ursinos para que en el preciso término de 10 días, contados 
desde que s«'publique este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resulten en la causa contra el mismo sobre estafa á D. Ma
nuel Lahuerta Gómez; pues ai. no lo hiciese se 18 declarará re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procuren 
averiguar el pagadero D /Luís Ros de los Ursinos, remitién
dolo en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia-á 22 de Junio de 4884.=Manuel Blasco.*= 
Por mandado de S. S., Vicente Sancho. J—5019

VERIN.
D. Amadeo Domínguez Tabeada, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Dionisio Gonzá

lez, vecino del pueblo de San Miilán, cuyas señas personales se 
expresan á continuación, para que dentro dei término de 20 
días, á contar desde )& insero'ón de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d v se-presénte en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sita en el eonvento de la Merced do esta villa, á fin de 
ser indagado en la querella criminal propuesta por el Prcou- 
rsdor D. Gerardo Carnicero en nombre de Antonio Palmadés 
Paz, de dicho pueblo, contra el mismo y otros por el delito de 
dkñotf, coacción y amenazas; apercibiéndole que de no verifi
carlo le parará ei perjuicio que haya lugar.
; Por tanto se ruega á las Autoridades civiles y militares y 

demás auxiliares é individuos de la policía judicial procedan á 
su busca y c&piura, y caso de ser luabido ponerlo á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

.Vería 23 de Junio de 4884.«Amadeo Borní.oguez.*Por su 
mandado, Juan de San Romáa.

Señas personales.
Edad 27 años, estatura regular, color bueno, b&rba poblada, 

cara redonda; viste pantalón y chaqueta de lana del país, som
brero de psje-, y calza zuecos portugueses. J—5020

VIELLA.
D. Jacinto Cortí y Viñas, Ju*z de instrucción de Víelia y 

su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza áun tal Mr. B‘Ácu

brieres, de nación francés, Diree&or de la Compañía de txp ci
tación de minas argentíferas de este Valle, cuyo nombre, strns 
y  demás circunstancias personales, asi como su actual parade

ro se ignora, para que dentro del término de i o días, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial de est& 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca e n  este Juzgado y r  
saia de audiencia del mismo con el fin da evacuar ciertas cita»- 
que le resultan en causa criminal que me halla i n s t r u y e n d o  
sobre corta fraudulenta y  sustracción de árboles; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley da Enjuiciamiento criminal.

Dado en Vielia á 18 de Junio de 4884.=Jacinto Oortf.»Attí0** 
nio Mai yo. J—5024

VITIGUDINO.
Por í - presento y á virtud de providencia de este día, 

t&da por ct Júzgalo de instrucción de esta villa en la causa» 
que se sigue contra Joaquín Sánchez y  Manuel de Arriba, des 
esta vecindad, por robo de metálico á su convecino D, Jo#m 
José Sazuino, ge cita á Sebastián Pérez, alias Puané, do oficia 
carpintero, y como d© 22 á 24 años, cuya vecindad y residen
cia so ignora, para que dentro de los siguientes ocho df&cgr 
á la en que tenga lugar la inserción de essa eéáuía e t t  
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
presente ante este dicho Juzgado ¿ dar una declaración en re
ferida causa, haciéndole saber la obligación en que estádtar 
concurrir t  ente llamamiento; prevenido que de uo hacerla 
le exigirá Ja multa que proceda.

Vitigudino Junio 30 de 4884.=El Escribano, Juan Goju- 
sález. J-*-5048

ZARAGOZA.— PILAR.
D. Francisco Lueía, Escribano det Juzgado de iastrueeiés. 

del distrito del P ihr de Zaragoza.
Doy fo que en causa contra Pascual RueUeCaraerano sobre 

Lesiones á Pedro Sauz, vecinos del barrio de San Juan de Mo- 
zar rifar, ss ha acordado hoy auto declarando terminado el su— 

ma?;dando remitir la causa á Ja Superioridad, ponién
dolo en conocimiento de! M. I. Sr. Fiscal da la misma m e d ia 
ta testimonie.

Y cumpliendo lo mandado, firmo la pressnte en Zaragozas
á 28 de Junio de 4884.<=Francisoo Lucía. J—5023

ZARAGOZA SAN PABLO.

D. Ju&n Francisco Ruiz Andrés, Ju*z de iüstruceión d el
distrito de S&n Pablo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  Va
lentina Dina Brilo, hija de Agustín y Vicenta, natural de Cas- 
pe, vecina que fúé de esta población, cuya estatura es regular* 
pelo negro entrecano, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y  boca 
regularas, color bajo, sin seña alguna particular, para quedes— 
tro del término de nuev© dLs siguientes al de la publicación 
por la G a c e t a  de esta requisitoria, ss persone es  este Juzgado** 
sito en la calle de la Daraocrácia, núuu 62, al efecto de practi
car con ella cierta diligencia judicial; apercibida que si deja á#  
hacerlo se la declarará rebelde, parándola ei perjuicio consi
guiente.

Al propio tiempo se encarga á todas Jas Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judieía!, procedan & 
la basca y captura d* dicha Valentina, conduciéndola, caso é& 
ser habida, con las seguridades debidas á las cárceles de esta, 
ciudad y á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 27 de Junio de 1884=Juan Francisco» 
R uiz.»Por mandado áo S. S., Justo Emperador. J—502$

D. Juan Francisco Ruiz Andrés, Juez de iastraedóa  
distrito de San Pablo da. Zaragoza.

Por el presente tercero y úitimo edicto se cita, llama y  
plaza á Florentina Soler y  Sola, vecina que ha aido de Barce
lona, para que en el término de nueve días, contados desde Im, 
publioaciófA del presente, comparezca eu este mi Juzgado, eá2I& 
de Predicadores, núm. 62, á responder á los cargos que j& m»»- 
Bultan en causa contra la misma sobre contrabando; pue& tfa; 
no hacerlo así se continuará el procedimiento en cu rebeldíov 
parándola el perjuicio que haya lugar. ,

Di do en Zaragoza á 28 de Junio de i 884^=1 uaa Francisea*- 
Ruiz ^ P of su mandado, Manuel Sanz. J—5024

El Se. D. Juan Francisco Ruiz y  Andrés, Juez de instrue— 
ción del distrito de San Pablo de esta^ciudad, en proyidéac»*. 
de hoy dictada en causa sobre hurto de upa colcha á Antonks 
Bosque y QuíUz, ha acordado se cite á Inés Cbisbert y  Muñoz*, 
bija de Vicente y Vicenta, natural da Catarroj*, viuda, de 39* 
años de eda i, para qua en el término de nueve días siguientes* 
al de k  inserción de la presente en lá Gaceta qm M 
Boletín oficial do la proviücia, cómparezeaen eéteJJuzgado,"iil¿l 
en ia calle de la Democracia, núm. 62, eon objeto de prestar 
decls.vación en dicha causa, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que tenga logar la citación acordada, expido la p ie- 
sent© en Zaragoza á 28 de Junio de 4884,« E l' ISseribano, Jo*4r 
Quitarte. J—5Ó26

NOTICIAS OFICIALES

E l P o rv en ir .
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiéndose extraviado k s  láminas de ios cuartos 3.* y  4*^ 
de la acción núm. 47, y 2.° de la núm. 18 de esta Sociedad, y  úet 
la propiedad respectivamente de ios Sres. D. José. D. Migue! y? 
Doña mercedes de Liñán, se anuncia en este periódico oíieiaL 
para que el que se crea coa derecho á dichos tres cuartos d<* 
acción lo haga valer anto la Dirección, calle Mayor, núm. 444 
triplicado, ¡segundo, dentro del plazo de 20 dias, contados desde 
la fecha de este seguido anuncio.

Madrid 9 de Agosto de 1884.=El Director geretíta, J ca^  
Perea. X -2 0 5
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X»a Isleña .

tb la iw t de la Empresa marítima á vapor, correspmdimte ai 
egervicio de 488$.

# í»ts. Cs.
a c t iv o .------------------------------- ---------------

|  En la Sociedad......................• .* » .. 4.069*4$
I Cambio mallorquín, en 
1 cuenta corriente eo-
1 inr;úr>..  ............ $016*35

id. id. depósito .... 40.000
j ■  —  11016*35
iB&neo Mallorquín, en cuente co-
I  m ente común     ............  882*95
\Banco Agrícola.. . . . --------. . . . . . .  4.018*48

* .  47.977*11
Combustibles y repuestos ........  4490$
Valores------------- ------------------ ------- # 750
I»8t«0acíon y mobiliario.   35.667*30
Vapor Palma y demás utensilios. . . . .  477.413*39
Divi-dencSut?, mide s en deuda.................  3.100
40tt«ffítas peraomles  ................. 37$*47

. -------------- Í>3£.£ü9'86

Sama «I aetivo.. . . . . . . . .  . * *.»* * * * * * 660.187*01 
PASIVO,

t^apit&l s o c i a l . . 6011.000 ^
■Cuentas" personales, saldos ©oradores. 44,46! *64
„Amortiz&oidn y reserva,,. , , . . . . , « . .  • 40JÜ$4*73
¡Primar dividendo activo, saldo acreedor 800

  m A P m i

Eme fimo á liquidar. . » • , . . . . .  *., *, . .  84.700*74

■'•.i.: Igual ai m t i m . . .   ........... 560.187 04

Aprobado por !t junta general reunida en 48 de Febrero 
Aei8fáL-=El Presidente, Joaquín Quotglas.« El Stereterio, 
Aiej^BCfm Kosehó.»»El Naviero Director, O. Medinas y To- 
wandeiL

Bola*ce correspondiente al ejercido de 4883.
Fts. Cs.

ACTIVO.-------------------------------------- ---------------
En k  Sociedad ...............  3.8£eF9$

i Enal Cambio mallorquín 
en oueuta corriente

-3* común. . . . . . .  .......... 84*40
*** Idem id. id. depósito... .  8.000

  \  8.054*40
4 Banco Mallorquín, en cuenta co

rriente común,     ...........   41.946*31
   $0 8S6‘33

IHviéendos, saldos en deuda.     4 £00
Vapor Palma y demas utensilios  ................  477.473 44
Dilatación y mobiliario   ....................................  33.466
CoifibufitibUs y repuestos     43.390 £3
‘Cuentos personales, saldos deudores.....................  7.*W$0
Valores.......................       760
Depósitos en garantía.................   943

Bwrm $1 activo.................  555.£í¡0*9O

p a s iv o .  m m
Cafútal social..  ............................   800.000
Fondo de reserva..................................  1 496*47
Idem oe amortización  ......  £5.000
Primer dividendo activo...................  4$5
¡Beneficio á liquidar tn  488$.,.............. 5.000
Cuentas personales................................  4.405*$7

  535.7£6 74

Benefwio líquido........  49.494‘£6

Igual al activo............ 855.££0*90

Aprobado por la jante general reunida en $4 de Febrero
de 4884.-= El Presidente, Joaquín Quetgias.=El Vocsl S^ere-
terio, ftícjandiro Koselió.**El Naviero Director, G. Medicas y 
Torrantíüii. X—£08

D ire cc io n  g e n e r a l d e C orreo» y  T e lé g ra fo » .  

Segán ios partea recibidos, ayer llovió ea Albacete y Cuesca.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id
*M «m jarla» m a t i l M  f& t tó * á B i« w t i» é é »  c«

#sá»*«rs* tafcft**, í m i ’vwwfó» ta i M *m i»  ta  gv*j*»* ¿
WS* | t  astaua, rewl*ao'«wr lo* preeias 4b  'w  sirti*-»?*#
| • »' !  4i» d« ayer los «iguieníss-.

Cerne de vaca, de i'CO k % pesetas el kilogramo, 
fdem de carnero, de 1‘flO á S pesetas el kilogramo.
U m  d » la n ero ,d a  1*50 a 1 pesetas al kilocr»*...- 
Idem de ovejo, de l ‘¿0 a i ‘30 pesetas el kilogramo. 

añejo, da % i  S'fd pesetoa el kUogvfc** 
A p ota , da **00 4 4  pesetas el kilogramo 
Pao, de 048  4 0*44 pesetee «i kilogramo, 
ttereansoa. de 0*66 o 1*90 peseta» ei kilogramo.
Jadías, de 0*70 O 0*80 pesetas el kilogramo.
J jv o s , de 8*70 4 0*80 pesetas el kilogramo.

de 0*60 4 0*68 pesetas el kilogrssia» 
vegeto!, de 8**b.,o-«*8* pesetas el kilogramo. 

Item mineral, do Ctttt á O*t0 pesetas el kilogramo. 
4« «ok da 0W  4 0*08 pesetas el kilogramo. 

¿ato», d» i *05 i  i ’80 nesetas al kilopom o.
V m tt* . áe 0*14 4 0**5 peseta» el kilogramo, 
tacita,d» 1*10 á i *80 peBetas el litro, y de íO i  í<¡ si 

JltlNL'
T te»  4« OT8 & (F84 peseta* el Üfeo, y é* 7 f  ai te a M y *  
T sM le» ,áe& lü  á 0*80 peseta» el lita#» y U  &W  * 7*50 «? 

decalitro»
Beses degolladas. — Vacas, 166. — Carnero», 33£. — Terne* 

rs», 7 7 , - 0 ve}a», £45.—Total, 809. 
S h:.'£á¿ Su pese en kilogramo».. . . . . . . .  38.809*500.

Preeios á los tablajeros.
Taca, de 1‘48 i  1*86 pesetas kilogramo, 
dam ero, de 4*85 á l ‘&8 pesetas kilogramo»
Oveja, d© i0 9  á 143 pesetas kilogramo.

Del m rte remitido p**r la Mm inislrm ién prim ipal deeon sumos 
y arbitrios resultan ser los productos remudados 'm esta eapttdl 

en el día de ayer los mgmmtm <

Pantos do recaudación. Ptow. CiñR Pinto* de recaudación. Ptm. CAR

Toledo.. . . . . . . . . . .  3.478*11 Cornos ’. 60 57
Servia............... . 1.789 81 Matador»»... . . . . .  40 504 07
N orte ,., ............... 1 3,794*79 Moatersos.................... *
Bilbao      ! 934’78 Fábrica del gas. . .  • 49926
Aragón.................. 1,091*98 Imperial..................... »
Valencia ____  1,634*57 :-------------
Medicóis. ¿ . 41.966*38
Ciudad Real  %Mo 98 Total . . . . : 38 03216

Madrid 44 de Agosta de 4884,

i B olsa  d e  M adrid.

Cotizmién oficial del día 11 i® Agosto de 4884, comparada eon la 
del diü anterior.

CAMBIO AL CONTADO.
FONDOS PÚBLICOS.  ■ -  u.

D ía 3. , Día 44.

e m á s  p e rp e tu a  a l  4 p e r  m  te  ferio* . ¡ . 59‘75 59*80-85-90-7©
no publicado. 59*80 »| » ■ » .
« « jw*Wtefl«te ; 59*70 59*6 0 fin cor.

peywswta 59*85 60*50-61 0[0-6fc*4 0
60*40-05

ML al 4 p o r  4#• « rtey Jo ? ........................ 59*90 »
IA em «M ortlx«d>leel4pof 4   74*65 74*60

I pm^env*  ■ 74*65 74*80-75*25-74 70-75
m  publicado. * 74*90

ittfc to f hipotecario*  cic k  l«l* « r  <»a&a . 89*60 89*75
Banco H ipotecario .—Cédula* al 6 p o r 4 ©í

a n u a l , . ........... .................................... . . . .  402 80 *
Sosten** del Baaoo d« E s p e t a . . . . . . .  . 272 0 ¡e . 274 0|O

m  publicad*. 271 iqo 270*50-274 d .

U m m M m  t e l e l e s  m h m  p í m m t s  áeX  B e is o e .

JfAlo. &X&9. 3C2T8»mS#

4 i b a e c t a . . .  *1$ » v uqgrcfto—  4 0  »
á k o y    » #¡4 L ércsL í.,» . -p«jr, *
A lteante..1. .  40 . » L u g o . . . . . . .  40 ' »
A l m e r í a : par. » J a k g o ...... par. ©
A vite.  40 9 : Murcia.   I 40 »
Badajo**«• *1 ^ 0  »  O r e n s e . . . . . .  4¡2 »
B arce lo n a ... 4 0  »  I O v ie d o .. . . .  4jS *
Sájar  40 9 C ien cia .... 40 » .
Bilbao. ••••. » Falm* MalL* Sfé »

  $ 0  9  ■ P a m p lo n a .,  4 0  a»
"ácere*.. . . .  50 a Pontevedra 50 »
C á d i s . . . . . . .  p a r . » ftéús— . . . .  p a r .  »  ■!
S arta* :# !* ... pa r d, » Salamanca.. .  4j4 a
C aste íló a ... .  4j4 »  L S e b astiá ia .; 4 ¡8 &
H u dad  Real. 5jS 9  S a n ta n d e r ,. 4 $ .  »
C ó rd o b a .. . .  4\4 ^  ^ ía .C rusT fe. pa?.. *
í k r a f a   SjS 9  ^ a t i a g o . . . .  ;>ar. ¡ *
Cueuca..... s iegovie..u. . f  i¡$ j ¿» ¡
Ferrol. . . . . .  40 9 ¡ Sevilk...........| 40 9
geroaa.» ... - 4 0  * p o r ia ............»[ t¡4 »
íH jó i . . . . . . .  p * j .  9  | ' rarraaoi&a -. * |  a
bram ada—  4 0  B i ' «rueL. . . ,  J  q t  *
Suadalajaura. i\$¡ rdiedo.,. . . .  S0 a
á k r o    i |4  9 . , |  f u d e l í u . . ,*,í 1 0  a
g tte lv a    pas- 9 ] V áleseU _____ | 4 0  9

. . . .  4 0  9 ' i u ^ l k d o M . .  9\k » v ;
^ .................  p a r . 1 * ji Vig#      J 5 0  I . »

«•rea ? ro u t»  p a r . t y V k o ri* . . . . . .  Sf$ »
L e é a . . . . . . . .  4 0  . % S S a ju e ra .» .,.  ■' f{*5 j m
ié r ld a  . . . . .  4 0  J |'¿ J ira g o z a .., 4fl í ■ 9

40 J

telsMs «strjiBSer»^
rhniñ 1) im ACK&m . . .

S Deuda p *-'%k ai 4 por 405 *aXL I  39-75\
Idem id íá. i n t e r io r . . . . . . . .  i  59 0 0 .

i íAew “ Trt- 81 * *^  ^  |5  4v»4í e n e r u t r . .  á  »
|  Deuda a-uaori *1 2 por 4 # h „ á  ■ *
{ Obiifaelo^eif de C u b a ... . . .  w.  á 493*00.
? 9 * ** - ‘ -  • * a 78*20.

 i  107*55.'
^ . - ?• 4©0 '7|i 5.

«Ti^r« |»ía s «s

« S5 di#» fecha ' di»»" 47*S0i,' .
P a r #  i  dí*f ^ . .  4*96 4 0  é*

O b se rv a to r io  d e  M a d rid

Obeervacienea meteorológicas del éia 11 tk Ageste de 18M,

¡ í3.mf*,SASñ.*,¿ ¡
J/IUÍ0»., h  «oló«1 I -/,nr̂ !̂ ssa»st«̂ *KS3»̂  ■-.««,'j--, .....

!« •• j « I  »t o - J í  **»** w » ‘|
i KitÍAVtlW!, I >M» i

.«a-4»»»»*«aWM,a*,í 1 JM«WW* | V»»-»ev«e>w«w*i«bdt»WWr4 #¡»w***niaae«»

4 1 « k 9 t . j  708 98 1 47 4 1 44 4 !NNB-JcaloM i. ‘Nuboso
M e l t a t , ;  708 93 I n o  { 48 7 IR . . .  {Bn«a .¡Idea.-

IS M S M .v  708 27 i 34 0 | 20 5 t&E..*,. (Cate* .itaeoL
l l f k L . , .  70683 | 369 20 4 , .Sirle#. M ú*v. ,
i  delet.»* 706 34 | 33^ • 49 4 ÍO......jCsIcB*, Casi eub*
t » #  I« Uva 707 72 ? 267 |  466  } ^ E , B r i s a  . 4  D e s p e jé  o .

twmfst&iw* M m m s  &«> alvo, 4 A* í^A.v% ^  37 7
li«st aeimto        • * . * ,  4 5 5

S’ífiuperatitr# ts&éxbtt» a! M  rl  d» auto** 4# m i:í#«*v̂  4 3 0
íAsi» íd. 4# im# *¡sfW a Ae erietoL.»* * *,»,»... , 6 ■» 2

9»%peratur« nufotíma & elMe $m U  é U
tí*rt& vegeta] 6 laborabk  ---- - 46 4

Idem m í n i m a , I d . . . 43 8

Vrioildad d#l rieate « i  la» t i t e a »  S* Mera» tk ü te« -  
testé. »«.»#•«••**•* *»V¿V« •*'••• «L* • a ••••••«*#♦ •••••«  á4»

bMe«#trka Id. i»llíia#teo*). ***
Td. ooa Tí»fp«ct© á la media usual, i  las aaev#

% kuoobe».».,.* ......   •+©*?
u w m  m  k» t i t e e  i  t» bera» » »

Despachos telegráficos re eíbidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el esta ¡o atmosférico en varios puntos de la Península 
á tas nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete

, ^  ^ 08l'0l deJ ','    - -
ADait •fvwu^e* Faeís*

kwaulLto 1 . . . . Bstada
im&teM»ES» 1 a* aí« «n«r#ásjí oéaa^ .««» ,

•el f e  Mar «eáttsi- «joatc- **S «lek ie h mes
wmmmm** a»í#g> V|0B*C‘' ^

$ Sebastkft, 760*5 24*6 NO.*» Colma Coridesp.* trauma
B i i b t s ü . . 760 9 27*6 SS Brka... Nuboso...  Idem.
O vied o ,..., 76á*0 20*0 K K ..., Idem., Cubierto
,Ccr«6a.(7Rj. 761*7 20*8 ENR. Coima, Cosidesp." Agitada

764*9 24‘# NO,*.. Brisa. Nuboso,... »
fo m v e d tz . 771*9 24 4 íS . .#4C. Calma. Idem..,,*. »
Vigo.»  769*4 49*8 O . B r i s a .. ídem. . . . .

Buerte.*.«#« 781*4 21*6 0 , , . . . a  ̂ ldeni...«., jden?,
S»fibaa(Sk.)v. 763 3 49 5 N \ C o l m o .  Despojtdo. Idem»
dáe#r#i,..». 767 0 292 S . . . , . ,  Viento íd e m .., , ,  »
Baáoi»x.aaav 759 6 28 0 NO..,,. Calmo, Iden¿.e.. *

1» Vera.(7 M 7626 244 O, Idem.. Id e m .... .  froaq*
Sevilla. . . .á  j j
?0Tif a
Málaga• • • . .  764*6 j 28*8 SSO,. Brisa». N uboso... ídem,
Sroflada.*.. |

Coriogeao.,, 764 2 ¡ 28 8 N E.,„. Colma, Idem,;*. ídem.
A lk o a te ..,, 7662 31 8 NK*..- Brisa.» Idem. . . .  ..Rizado*
Múrala..«a». 764 3 28 6 OSO»..̂  ídem. Idem. . . »
Vakmrii « 784 3 30 0 OSO... » Idem.. , »
raima’. . . . .  765# 29 0 N B,.... » Despejado,
Boratloua.r J  764 5 28*6 |B    Caima , Idem. . . . .  Agitada

f t r u e l * . . 764*2 2 7 0 » ídem. . Celajes.* • »
Has'Og^ssu.. .  * 30*2 SB. . ».  idem. . Despejado »
S e r i a . . 760 5 260 SK . . .  Idem .
Bftigts.  * *7 0 fifi..-.. » Celajes.... »
Lt6i
foBidtlid *c| 762 0 1 27*0 ÍSK. . , .  Briso, .  Nuboso.. *
Salamaata»»! 763*3 290 SE . . . .  Caima.» Idem. . . ,  »
?-tg»Vla.#...I 769 7 J 28 8 S . . . . . .  Y.* h.°. Despejado »

M adrid»....! 762*5 1 289 E   Brisa,, Nuboso... »
I so o r ia l.. . .!  766*4 27 0 SSE ..  Calmo.¡Idem. . .  »
ffiMad 763*5 26 2 }SO.,..> Idem,. I d e m .,.. .  *
AlkoM M ....! 7«ra *5 0 S E .. . . .  ,  Id em ..."  »'

Pav5«  7«a‘7 2< » NNE.., B.* lig.* Idem . . »
&ri*-M®s..». » 23*8 S. . . .  Coima. Nubes. . . .  *
S i  Matkiau. 760*0 47 7 SE. ,•  Idem .. Brumoso, *
Stkd4A ix.«. 764*3 20 2 » íd em .. C u b i e r t o »
B i» n ils ..a .. 761*2 33# S O .. . .  Brisa.. Casi cub.*] *
Garaatat.». 762*7 22 2 ONO... Calma. N uboso... »
Ferpífián... I
S c i e . . . . . . .  768*4 23*6 NO. . . .  Idem . .  Brumoso. .  »
M iza . «#***,

K»ma».a«.»« 753*2 23*0 N . .  ^ Jldem . .  Despejada »
Capole»»*.. A  S *
M a l t e . 763*$ % 35*0 N .. .» .DB.a bg* Brumoso.. »

BSTOasaso».
Día 4©.

Ovied# . . . . .  75S f  25*0 EL . . ,  ¿ Calma. Cari desp.® v
Opoilo  761-4 21*4 SO ».,. Viento Nuboso... Trauq.®
Tár ifa . . . . . .  753*4 22*2 K. . . . . . .  Brisa . Cubierto, !d#m .
Málaga . . . . J 762*4 29*4 B , . ,  Nuboso . Idem»
Granada.... 764*6 27 4 N E .... Calma, Idem .. »
T e r u e l......!  753*6 27*$ |SE . . .  * Idem „ Despejado. *

GUIA OFICIAL BE ESPAÑA PARA E l. AÑO US 
| )  4884.—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
& los precios siguientes:

PBSBT.S.*»■ 11   mn*

Primera clase. . . . . . . . . . . .  $0

SANTOS DEL DIA

Santa Claraf vwgen y fundadora, y  Sanias. EmeMo y lú rm le m »  
mmUrts.

C m sm th  Horas eu. ím lgl#»ia de.Ia».Be»ealíaí-.

ESPECTACULOS,

f  AROfN DHL BÜKN R E T IR O .-A  las ocho y  tw s c«6r- 
109.— La feria de San Lorenzo.—Agua y cuernos.—  ínter medio» 
por la banda de Mallorca. , v 

TEATRO DB RE3COLKTOK.: —  A las ocho y m ed ia d  
M azzantini.— Los bandos de ViUafrita.—La salsa de Aniceto.—  
Los bandos de Vütafrita* 

TEATRO Y CIRCO DE PRIOE.—A las nueve de Ja bo* 
ebe -  V»ri*d» función, en la que tomarán parte los principal©» 
artistas de k  compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANÓ. -  A las nneve de la  
noche.—Escogidos y  variados ejercicios por los principales ar
tistas de la compañía.


